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Una de cada cuatro personas tendrá problemas mentales al menos una vez en la vida, y su incidencia en población va en aumento y representa enormes costes económicos y
sociales, incluso por encima de otras patologías como el cáncer o los problemas cardiovasculares.

Además, tal y como lo define la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Salud Mental: “no es sólo la ausencia de trastornos mentales. Es un estado de bienestar en el que el
individuo es consciente de sus propias capacidades, puede afrontar las tensiones normales de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera y es capaz de hacer una
contribución a su comunidad”. Esto tiene implicaciones complejas que requieren de un enfoque multisectorial, y en el que es primordial promover la salud mental durante todo el
ciclo vital, garantizando a los niños un comienzo saludable, evitando así trastornos mentales en la edad adulta y la vejez.

Por todo ello, la Salud Mental constituye un reto actual y futuro para la sociedad europea, un objetivo por el que hay que apostar e invertir desde diferentes vertientes. El Clúster
Salud Mental de Cataluña y sus agregados disponen de las capacidades necesarias, tanto humanas como materiales, para desarrollar proyectos exitosos en este ámbito.

La plataforma de agentes del Clúster Salud Mental Cataluña: Investigadores, médicos, clínicos, tecnólogos, agentes sociales, industria farmacéutica y biotecnológica, universidades,
centros tecnológicos, servicios asistenciales, fundaciones, empresas con sesgo social, instituciones etc. caracterizan transversalmente un sector, cuya cadena de valor se centra en
la persona y cuyos ámbitos de actuación se reflejan en todo el ciclo vital de la misma.

Los retos estratégicos de este sector están identificados tanto a nivel global, (Plan de Acción Salud Mental 2013-2020 OMS) como Europeo (Horizonte 2015-2020), Nacional (Plan
Nacional de Salud) y territorial (Plan Director Salud 2011-2015 y Plan Integral de atención a las persona con trastorno mental y adiciones 2014).

Los objetivos son: crear un red estable de cooperación, dar visibilidad y posicionar a sus miembros a nivel territorial: local, nacional e internacional, y contribuir al avance del
conocimiento identificando sinergias, generando complementariedades, e incorporando a todos los agentes clave del sistema, con el objetivo común de dar respuesta a los retos
que plantea el mercado de Salud Mental, al mismo tiempo que se incrementa la competitividad de los grupos tanto de forma individual como colectiva.

Unir esfuerzos a nivel de coordinación de las actuaciones, del compartir recursos e información de forma transversal, convertirán al CSMC en un instrumento impulsor de las
potencialidades en investigación y transferencia (en la industria pero también a la sociedad), dentro de un ámbito crítico y en un nodo de referencia a nivel europeo.

LA MISIÓN DEL CLÚSTER DE SALUT MENTAL DE CATALUÑA CONSISTE EN IMPULSAR LA GENERACION DE RECURSOS APLICADOS AL DESARROLLO DE LA 
SALUD MENTAL EN TODOS LOS ÁMBITOS A TRAVÉS DE LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS Y LOS PROFESIONALES, LA INNOVACIÓN, LA 

COLABORACIÓN INTERDISCIPLINAR Y LA INTERNACIONALIZACIÓN.
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1.1. INTRODUCCIÓN

El Plan estratégico del Clúster Salud Mental de Cataluña propone una visión estratégica y un plan de acciones para el desarrollo de las empresas y organismos relacionados con la
salud mental, consolidando y articulando las relaciones existentes entre los sectores públicos y privados, el campo asistencial y clínico y las empresas y otras instituciones.

Este instrumento pretende ser un modelo de planificación y gestión, con voluntad innovadora y vocación internacional y que considera prioritaria la participación de los diferentes
actores de la cadena de valor.

La iniciativa del Clúster de Salud Mental de Cataluña marca un cambio en la manera de abordar los problemas de salud mental, dónde se pretende crear un espacio diferente de
colaboración y se proyecten acciones de mejora de la competitividad, de manera innovadora, sostenible con la excelencia como meta y la persona en el punto de mira, para
contribuir a la mejora de la calidad de vida de estas personas y de sus familias y de su entorno.

En el plan estratégico se analizan los principales problemas y oportunidades del sector y las relaciones con el entorno, se detectan las tendencias y posible evolución, se definen las
metas y objetivos estratégicos, se planifican las acciones para alcanzarlos y se sistematizan los indicadores.

Se ha definido un marco temporal de cuatro años, como horizonte de despliegue de las iniciativas. Este plan fue finalizado en Abril de 2017.

5

1. ANTECEDENTES Y CONTEXTO

1.2. MARCO GLOBAL DE LA SALUD MENTAL

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud mental como: “un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o
enfermedades”. Esto representa una amplia gama de actividades relacionadas que van desde la promoción del bienestar, la prevención de trastornos mentales, la diagnosis, el
tratamiento y la rehabilitación de las personas.

Los determinantes de la salud mental y de los trastornos mentales incluyen no solo características individuales tales como la capacidad para gestionar nuestros pensamientos,
emociones, comportamientos e interacciones con los demás, sino también factores sociales, culturales, económicos, políticos y ambientales tales como las políticas nacionales, la
protección social, el nivel de vida, las condiciones laborales o los apoyos sociales de la comunidad. La exposición a las adversidades a edades tempranas es un factor de riesgo
prevenible bien establecido de los trastornos mentales.

Dependiendo del contexto local, algunas personas y grupos sociales pueden correr un riesgo significativamente mayor de sufrir problemas de salud mental. Entre estos grupos
vulnerables se encuentran miembros de las familias que viven en la pobreza, las personas con problemas de salud crónicos, los niños expuestos al maltrato o al abandono, los
adolescentes expuestos por vez primera al abuso de sustancias, los grupos minoritarios, las poblaciones indígenas, las personas de edad, las personas sometidas a discriminaciones
y violaciones de los derechos humanos, los homosexuales, los prisioneros o las personas expuestas a conflictos, desastres naturales u otras emergencias humanitarias.



La Salud Mental ha sido declarada una prioridad de la Unión Europea, como se recoge en la Declaración Europea de Salud Mental (Declaración de Helsinki del año 2005), donde los
ministros de sanidad de los estados miembros reconocieron la salud mental como aspecto fundamental para conseguir una buena calidad de vida, y se redactaron una serie de
prioridades y acciones relacionadas con la promoción de la salud mental. Desde una perspectiva integradora, la Declaración de Helsinki pone el énfasis en el respeto de los derechos
humanos y la implantación de modelos atención multidisciplinarios y colaborativos entre las entidades y los diversos agentes que participan.

Los trastornos mentales tienen un importante impacto en la calidad de vida de las personas y afectan a todos los ámbitos de relación interpersonal: familiar, laboral, social,…

En Europa, los trastornos mentales representan la causa más frecuente de morbilidad y se estima que 1 de cada 4 personas padece alguna enfermedad mental a lo largo de su vida.

De hecho, el 22% del gasto sanitario en Europa se dedica a estos procesos y en la próxima década serán la causa más frecuente de discapacidad. Su impacto sobre la calidad de vida
es superior a la de las enfermedades crónicas metabólicas, osteoarticulares o cardiovasculares.

Las enfermedades mentales son frecuentes en todos los países y generan un gran sufrimiento tanto en las personas que las padecen como en su entorno. Los trastornos
psiquiátricos aumentan la morbilidad derivada de sufrir otras enfermedades, debido a la dificultad que representa en ocasiones seguir un tratamiento, o terapia de control.

El agravante de las enfermedades mentales es que además de la discapacidad y mortalidad prematura que originan, tienden también a producir exclusión y estigma social de
quienes los padecen.

En España, excluyendo los trastornos causados por el uso indebido desustancias, se puede afirmar que, al menos, el 9% de la población padece un trastorno mental en la actualidad
y que algo más del 15% lo padecerá a lo largo de su vida. Estas cifras se incrementarán probablemente en el futuro debido tanto al aumento de los factores de riesgo como de su
mejor diagnóstico.

El abanico de patologías que comprende el epígrafe “salud mental” es muy amplio y puede abarcar desde depresiones, ansiedad, alteraciones del comportamiento, deficiencias
cognitivas, esquizofrenia, entre otras, en ocasiones se manifiestan en episodios únicos, pero otras veces siguen un curso crónico que supone una carga para las familias, el sistema
sanitario y el conjunto de la sociedad.

Los determinantes de la salud y la enfermedad mental son múltiples e interdependientes. Factores, biológicos, químicos, psicológicos y sociales, que están estrechamente
interrelacionados y por ello el abordaje de estos trastornos debe tener un carácter multidisciplinar.

Por todo lo expuesto, la salud mental adquiere una importancia relevante en el desarrollo humano, social y económico de los países, y la creación de un ecosistema que pueda
realizar una aproximación holística y colaborativa a los retos es oportuna y necesaria.
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1.3. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO DEL CLÚSTER DE SALUD MENTAL DE CATALUÑA

El entorno económico y social del CSMC se enmarca en tres ámbitos geográficos de diferente nivel: el autonómico, ámbito origen del CSMC, el nacional y el internacional. Siendo
estos dos últimos ámbitos de crecimiento objetivo.

La caracterización del entorno se ha realizado en cuanto al contexto económico, social, político, empresarial y tecnológico. Siendo la Salud en España y en Cataluña un sector
totalmente regulado, creemos necesario dedicar dos apartados específicos para describir los marcos estatal y regional (CCAA) que rigen el 95% de las actividades y su financiación
en el ámbito de la Salud y la Salud Mental por el carácter público de las mismas.

1.3.1. PLAN NACIONAL SALUD Y SALUD MENTAL: MINISTERIO DE SANIDAD

La principal característica del modelo sanitario español es la descentralización de las competencias en materia de salud, a las 17 CCAA, que se sustenta en la actividad de los
servicios de salud autonómicos. Este modelo sanitario, basado en un Sistema Nacional de Salud, se define legalmente como el conjunto de los servicios de salud de las CCAA y los
servicios que presta la Administración del Estado (articulo 44 de la LGS), que integra todas las funciones y prestaciones sanitarias para el debido cumplimento del derecho a la
protección de la salud (articulo 45 LGS).

El Sistema Nacional de Salud se asienta sobre los principios de:

El denominado Sistema Nacional de Salud, vigente en la actualidad, se constituyó a través de la integración de todos los sistemas públicos anteriormente existentes, se
descentralizó a las CCAA y se organizó territorialmente en redes de servicios. Carece de personalidad jurídica propia, y su órgano visible para la coordinación es el Consejo
Interterritorial del SNS.

1. ANTECEDENTES Y CONTEXTO

7
Competencias de las administraciones públicas en materia sanitaria. 

Fuente propia.

Universalidad en el acceso Descentralización de la gestión
Equidad en el acceso a servicios 

y prestaciones
Financiación publica Participación social

ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO

- Bases y coordinación de la sanidad
- Sanidad exterior
- Política del medicamento
- Gestión de ingesa

COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

- Planificación sanitaria
- Salud pública
- Gestión servicios de salud

CORPORACIONES 
LOCALES

- Salubridad
- Colaboración en la gestión de los
servicios públicos

Cada CCAA tiene amplias competencias para planificar y organizar sus servicios y por tanto han
desarrollado importantes aspectos del SNS, como la integración bajo un mismo marco de todos los
prestadores que dan atención con financiación pública, el diseño e implantación de los mecanismos de
relación con los proveedores, el desarrollo del modelo de atención y la coordinación entre niveles
asistenciales.
La Constitución Española de 1978 establece las competencias asumibles por las CCAA y las exclusivas del
Estado.
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1.3.2. PLAN NACIONAL SALUD Y SALUD MENTAL: MINISTERIO DE SANIDAD

Las funciones adscritas a los Departamentos o Consejerías de Salud y a los Servicios de Salud, son diferentes en cada CCAA. Los Departamentos o Consejerías de Salud se reservan
generalmente la función de planificación sanitaria y financiación. Sin embargo, la función de compra de servicios y provisión de servicios se ubica de forma diferente, bien en los
departamentos o consejerías, como por ejemplo en Navarra, o bien en los Servicios de Salud, como es el caso de Cataluña y Madrid.

La asunción de competencias sanitarias por las comunidades autónomas aproxima la gestión sanitaria a los ciudadanos y garantiza su equidad, su calidad y la participación social
en los mismos.

Las CCAA constituyen el eje del sistema sanitario, surgido a partir de la LGS. La gobernabilidad de un sistema tan complejo requiere el ejercicio activo y eficaz de las funciones de
coordinación, ejercidas en exclusiva por el Ministerio de Sanidad, y que cuenta con el Consejo Interterritorial como principal órgano de coordinación.

En España el modelo de aseguramiento para la población es el Sistema Nacional de Salud, financiado por impuestos y de cobertura universal, con algunas excepciones derivadas
del Real Decreto Ley 16/2012.

Los servicios que se prestan a la población y el acceso, siguen un camino común entre CCAA marca- do por la cartera de servicios del SNS. No obstante las CCAA pueden establecer
servicios complementarios a su población, en función de su capacidad financiera y de las necesidades de su población.

La cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud es el conjunto de técnicas, tecnologías o procedimientos, entendiendo por tales cada uno de los métodos,
actividades y recursos basa- dos en el conocimiento y experimentación científica, mediante los que se hacen efectivas las prestaciones sanitarias. Contiene los servicios básicos y
comunes, necesarios para llevar a cabo una atención sanitaria adecuada, integral y continuada a todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud.

Prestaciones del Servicio Nacional de Salud

El conjunto de servicios que el Sistema Nacional de Salud ofrece a los ciudadanos incluye actividades preventivas,
diagnósticas, terapéuticas, rehabilitadoras y de promoción y mantenimiento de la salud. La cartera de servicios básica se
establece en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud y en el Real Decreto
1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el
procedimiento para su actualización.
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Cartera de servicios básicos y comunes a todos los ciudadanos del Servicio Nacional de Salud (SNS)

ATENCIÓN PRIMARIA

En este nivel asistencial se concentra la mayor parte de actividades de promoción de la salud, educación sanitaria, prevención de la enfermedad,
asistencia sanitaria, mantenimiento y recuperación de la salud, rehabilitación y trabajo social.
Se incluyen aquí todas las actividades preventivas, la promoción y educación para la salud, la atención familiar y la atención comunitaria. Se realizan
actividades de información y vigilancia en la protección de la salud y se ofrecen servicios de rehabilitación física.
Además, se realizan una serie de actividades específicas, la mayoría dirigidas a grupos de población
o de riesgo concretos:

• Atención a la adolescencia
• Atención a la mujer
• Atención a la infancia
• Atención al adulto: grupos de riesgo y pacientes crónicos
• Atención a la salud bucodental
• Atención paliativa a enfermos terminales
• Atención a la salud mental

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

La atención especializada comprende las actividades asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación y cuidados, además de las de
promoción de la salud, educación sanitaria y prevención de la enfermedad, cuya naturaleza aconseja que se realicen en este nivel.
La atención especializada comprende: la asistencia especializada en consultas, en hospital de día médico y quirúrgico, la hospitalización en régimen
de internamiento, el apoyo a la atención primaria en el alta precoz y hospitalización a domicilio, la atención paliativa a enfermos terminales, la
atención a la salud mental y la rehabilitación en pacientes con déficit funcional.
Incluye también los servicios de: cuidados intensivos, anestesia y reanimación, hemoterapia, re- habilitación, nutrición y dietética, seguimiento del
embarazo, planificación familiar y reproducción humana asistida. Asimismo proporciona la indicación, prescripción y realización de procedimientos
diagnósticos y terapéuticos.

ATENCIÓN DE URGENCIA
Se dispensa en aquellos casos en que sea necesario atender al paciente de forma inmediata. Se realiza tanto en los centros sanitarios como fuera
de ellos (domicilio del paciente, in situ,…) durante las 24 horas del día.
Puede prestarse por la atención primaria, la especializada, o los servicios especialmente dedicados a esta atención urgente.
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SALUD PÚBLICA

Iniciativas organizadas por las administraciones públicas para preservar, proteger y promover la salud de la población. Está orientada por un lado al
diseño e implantación de políticas de salud y por otro lado al ciudadano.
Se concreta en información y vigilancia epidemiológica, protección de la salud (diseño e implantación de políticas de salud y ejercicio de la
autoridad sanitaria), promoción de la salud y prevención de las enfermedades y deficiencias, protección y promoción de la sanidad ambiental,
protección y promoción de la salud laboral y promoción de la seguridad alimentaria.

PRESTACIÓN 
FARMACÉUTICA

Comprende los medicamentos y productos sanitarios y el conjunto de actuaciones encaminadas a que los pacientes los reciban de forma adecuada
a sus necesidades clínicas, en las dosis precisas según sus requerimientos individuales, durante el período de tiempo adecuado.

PRESTACIÓN OTRO-
PROTÉSICA

Comprende los elementos necesarios para mejorar la calidad de vida y autonomía del paciente. Incluye productos sanitarios, implantables o no,
para sustituir total o parcialmente una estructura corporal, o bien para modificar, corregir o facilitar su función. La prestación está regulada por un
catálogo específico.

PRODUTOS DIETÉTICOS
Dispensación de los tratamientos dieto terapéuticos a las personas que padezcan determinados trastornos metabólicos congénitos, y nutrición
enteral domiciliaria para pacientes a los que no es posible cubrir sus necesidades nutricionales, a causa de su situación clínica, con alimentos de uso
ordinario.

TRANSPORTE SANITARIO
Desplazamiento de enfermos por causas exclusivamente clínicas, cuya situación les impida desplazarse en los medios ordinarios de transporte, en
situaciones de urgencia o imposibilidad física del interesado.

Atención a la Salud Mental – SNS

En concreto, respecto a la Salud Mental, el SNS según el Ministerio de Sanidad, Servicios sociales e Igualdad ha de comprender:

• Atención Primaria – Atención a la salud mental en coordinación con los servicios de atención especializada

• Atención especializada – Atención a la salud mental
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ATENCIÓN PRIMARIA
Atención a la salud mental en coordinación con los servicios de atención especializada

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Atención a la salud mental

Incluye:

1. Actividades de prevención y promoción, consejo y apoyo para el mantenimiento
de la Salud mental en las distintas etapas del ciclo vital.

2. Detección, diagnóstico y tratamiento de trastornos adaptativos, por ansiedad y
depresivos, con derivación a los servicios de salud mental en caso de quedar
superada la capacidad de resolución del nivel de atención primaria.

3. Detección de conductas adictivas, de trastornos del comportamiento y de otros
trastornos mentales y de reagudizaciones en trastornos ya conocidos, y, en su
caso, su derivación a los servicios de salud mental.

4. Detección de psicopatologías de la infancia/adolescencia, incluidos los trastornos
de conducta en general y alimentaria en particular, y derivación, en su caso, al
servicio especializado correspondiente.

5. Seguimiento, de forma coordinada con los servicios de salud mental y servicios
sociales, de las personas con trastorno mental grave y prolongado.

Comprende el diagnóstico y seguimiento clínico de los trastornos mentales, la
psicofarmacoterapia, las psicoterapias individuales, de grupo o familiares
(excluyendo el psicoanálisis y la hipnosis), la terapia electroconvulsiva y, en su caso,
la hospitalización. La atención a la salud mental, que garantizará la necesaria
continuidad asistencial, incluye:
6. Actuaciones preventivas y de promoción de la salud mental en coordinación con

otros recursos sanitarios y no sanitarios.
7. Diagnóstico y tratamiento de trastornos mentales agudos y de las

reagudizaciones de trastornos mentales crónicos, comprendiendo el
tratamiento ambulatorio, las intervenciones individuales o familia- res y la
hospitalización cuando se precise.

8. Diagnóstico y tratamiento de trastornos mentales crónicos, incluida la atención
integral a la esquizofrenia, abarcando el tratamiento ambulatorio, las
intervenciones individuales y familiares y la rehabilitación.

9. Diagnóstico y tratamiento de conductas adictivas, incluidos alcoholismo y
ludopatías.

10. Diagnóstico y tratamiento de los trastornos psicopatológicos de la
infancia/adolescencia, incluida la atención a los niños con psicosis, autismo y
con trastornos de conducta en general y alimentaria en particular
(anorexia/bulimia), comprendiendo el tratamiento ambulatorio, las
intervenciones psicoterapéuticas en hospital de día, la hospitalización cuando se
precise y el refuerzo de las conductas saludables.

11. Atención a los trastornos de salud mental derivados de las situaciones de riesgo
o exclusión social.

12. Información y asesoramiento a las personas vinculadas al paciente,
especialmente al cuidador/a principal.
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Cartera de servicios complementaria de las CCAA

Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán aprobar sus respectivas carteras de servicios, que incluirán la cartera de servicios comunes que debe
garantizarse a todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud.

Podrán incorporar aquellas técnicas, tecnologías o procedimientos no contemplados en la cartera común, para lo que establecerán los recursos adicionales necesarios. En
cualquier caso estos servicios complementarios no están incluidos en la financiación general de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

En Cataluña, la cartera de servicios complementaria potencia, entre otros: la promoción, la prevención y la lucha contra el estigma. Concretamente, se encuentran en proceso de
implantación los proyectos:

• Obertament- Lucha contra estigma.

• Continuidad de los programas de lucha contra la depresión y prevención del suicidio.

• Continuidad en las experiencias de Psicosi Incipiente.

• Programa adicción al alcohol y patologías graves en la infancia y la adolescencia.

• Activa´t per la Salut Mental. Programa asistencial innovador en proceso de implantación.

También se trabaja en la reconversión psiquiátrica como aportación al modelo sanitario y al modelo de atención a la dependencia, adaptando la normativa y el sistema de 
financiación.



1.3.3. MODELO AUTONÓMICO DE GESTIÓN DE LA SALUD

Cataluña gestiona su modelo sanitario desde 1981. El modelo sanitario catalán se caracteriza, por la creación de redes asistenciales de proveedores públicos donde la titularidad
no es exclusiva de la ad- ministración sanitaria. Este modelo basado en redes asistenciales, implica la necesidad de establecer

El modelo sanitario catalán se ampara en un marco legal que se fundamenta en la Constitución Española, como legislación suprema y se complementa con l’Estatut d’Autonomia
de Catalunya, además de leyes, decretos y reglamentos que regulan el sector salud.

El contexto actual, debe su origen a la aprobación de la Llei d’Ordenació Sanitaria de Catalunya (LLOSC) en 1990, que establece la separación de las funciones de planificación, de
compra y de provisión de servicios sanitarios. Se consolida un sistema mixto de provisión, reconociendo la diversificación de los proveedores sean o no de titularidad pública:
mutuas, consorcios, fundaciones... y se prevé la creación del Servei Catala de la Salut (CatSalut) para la compra de servicios sanitarios y en general, se formaliza el modelo sanitario
catalán. En 1999, se publica un Decreto por el cual se crea la red de centros y servicios de salud mental de utilización pública de Cataluña y, el año 2000 se publica un decreto por
el cual se configura el sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña. (SISCAT).
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PRINCIPIOS DEL MODELO SANITARIO CATALÁN

Financiación pública

Acceso universal a las prestaciones

Catálogo de prestaciones, cartera de servicios concreta

Gratuidad en el momento de la utilización

Provisión mixta pública y privada de los servicios públicos

Coexistencia de un sistema de aseguramiento y provisión privada, de carácter no sustitutorio.

Principios del modelo sanitario catalán. Fuente propia



El sistema sanitario catalán se caracteriza por:

• Separación de la función de financiación y compra de servicios para la provisión.

• Diversificación de proveedores.

• Mercado mixto de competencia planificada y regulada.

• Diversidad de formas de gestión.

• Descentralización de servicios.

• Desconcentración de la organización: regiones sanitarias y sectores sanitarios.

• Participación comunitaria: comités de dirección, comités de salud, participación de los órganos de gobierno de las instituciones sanitarias.

SISCAT es un sistema de provisión mixto configurado por muchas entidades de naturaleza jurídica diferente. Lo que determina el carácter público de la prestación de servicios es la
financiación y no la propiedad o naturaleza jurídica de las entidades que prestan el servicio sanitario.

El Departament de Salut es el ente de la administración pública sobre el cual recae la responsabilidad de marcar la dirección para tener un sistema sanitario planificado y capaz de
anticiparse a los retos futuros, orientado a la respuesta de las necesidades de los ciudadanos y garante de la sostenibilidad y de la eficiencia del sistema. Para ello, determina las
políticas sanitarias que se han de llevar a cabo y se dota de instrumentos operativos: plan de salud, mapa sanitario, socio sanitario y de salud pública, plan de inversiones, planes
directores, etc.

El Servei Català de la Salut (CatSalut) es el ente público, integrador y regulador, responsable de garantizar la prestación de servicios sanitarios de cobertura pública para todos los
ciudadanos. Para ello se organiza en regiones sanitarias, dispone de una red sanitaria de utilización pública (SISCAT) y se dota de instrumentos de evaluación.

El SISCAT consta de todos los proveedores sanitarios que prestan atención a los asegurados del CatSalut, es decir, toda la población de Cataluña. Según el tipo de atención que
prestan, los proveedores se clasifican en:

• Red de proveedores de atención primaria de utilización pública (XAPUP)

• Red de proveedores de atención hospitalaria de utilización pública (XHUP)

• Red de proveedores de atención sociosanitaria de utilización pública (XSSUP)

• Red de proveedores de atención de salud mental de utilización pública (XSMUP)
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En este contexto descrito, la atención sanitaria en Cataluña se estructura de la siguiente forma:
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Estructura funcional sanitaria de Cataluña. Fuente propia



En cuanto a los proveedores de salud, se contemplan dos grandes tipos de entidades proveedoras de atención: la atención primaria y la atención especializada. En general, las
distintas CCAA incorporan en la atención especializada, la atención hospitalaria y otros servicios como la atención sociosanitaria, la atención psiquiátrica, la salud mental y la de
atención a drogodependencias. La provisión de estos servicios se realiza mediante proveedores, fundamentalmente públicos, y de manera complementaria se contratan servicios
de distinta propiedad.

En cuanto a la organización territorial, según la Ley General de Sanidad, cada CCAA tiene que organizarse en áreas de salud y en zonas básicas de salud. Cataluña se organiza a
través de una estructura territorial de 7 regiones sanitarias.

El área de salud debe definirse en función de criterios socioeconómicos, demográficos, epidemiológicos, culturales, de acceso y de servicios de salud existentes y debe dar
cobertura a una población de 200.000 a 250.000 habitantes.

En cuanto a la ordenación funcional, y tal como se ha mencionado anteriormente en la cartera de servicios básicos del Sistema Nacional de Salud, existen dos grandes bloques
organizativos:

• Asistencia Primaria (AP)

• Asistencia Especializada (AE)

Asistencia Primaria (AP)

En el sistema sanitario, la AP es el primer nivel de atención del sistema de salud, nivel básico e inicial de la atención, que garantiza la globalidad y continuidad de la atención a lo
largo de toda la vida de la persona, actuando como regulador de flujos, gestor y coordinador de casos. Comprende actividades de promoción de la salud, educación sanitaria,
prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria, mantenimiento y recuperación de la salud, así como la rehabilitación física y el trabajo social. La asistencia sanitaria se presta
tanto de forma programada como urgente.

Con ello la AP asume una responsabilidad directa sobre el ciudadano en términos de salud y prevención, así como establecerse como un verdadero modulador de la demanda
sanitaria. Todo ello será posible dada la cercanía y accesibilidad a los servicios, la inmediatez de la actuación y a sus diferentes campos de acción: educativos, preventivos y de
atención domiciliaria.

Se desprende, que el papel de la AP es clave en todo el proceso de gestión del sistema sanitario ya que ejerce un papel modulador de la demanda tanto inducida por ella misma
como la que provoca sobre determinadas especialidades.
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Atención especializada (AE)

La atención especializada es el segundo nivel de acceso de la población a la asistencia sanitaria, una vez agotada la vía de la atención primaria. Comprende un conjunto de recursos
materiales y humanos para atender problemas de salud de mayor complejidad:

• Atención especializada ambulatoria.

• Atención hospitalaria.

• Atención Sociosanitaria.

• Atención psiquiátrica y de salud mental.

• Atención drogodependencias.

• Otros recursos (rehabilitación, tratamientos de hemodiálisis, prevención de enfermedades, oxigenoterapia,... etc.)

La atención sociosanitaria y de salud mental, por sus características específicas, se analiza en detalle, en los apartados siguientes.

En general, los proveedores de atención especializada son los hospitales, los recursos de atención sociosanitaria, de atención psiquiátrica y de salud mental y los ambulatorios
especializados de la red pública.

En Cataluña, el ServeiCatalà de la Salut (SCS) puede contratar estos servicios con el ICS y con los consorcios, las fundaciones y mutuas que constituyen la Red Hospitalaria de
Utilización Pública de Catalunya (XHUP), ampliamente distribuida en el territorio catalán.

Los hospitales se pueden clasificar en 3 tipos, según la complejidad asistencial:

• Hospital general básico, de ámbito comarcal que cubre las necesidades asistenciales de complejidad baja, del territorio asignado. Deriva la actividad de complejidad
media y alta al hospital de referencia.

• Hospital de referencia, cubre las necesidades asistenciales de la población asignada a su área de referencia, de complejidad baja y media, derivando la actividad de alta
complejidad.

• Hospital de alta complejidad, cubre las necesidades asistenciales de la población de su área de referencia de complejidad baja, media y alta.

Con la acreditación de los centros, se ponen en marcha:

• Los mecanismos de contratación para la prestación de servicios.

• El desarrollo de los sistemas de información, que permiten conocer la casuística de los pacientes con la recogida sistemática del CMBD.

• La publicación de los planes directores de atención de enfermedades: aparato circulatorio, apara- to respiratorio, aparato locomotor y enfermedades reumáticas,
oncología, sociosanitario, salud mental y adiciones.



Atención sociosanitaria

La salud mental constituye un ámbito de intervención sanitaria que afecta a todos los niveles de atención: primaria, especializada, salud pública y socio sanitaria. En diversos
apartados de este plan estratégico hemos mencionado el enfoque multisectorial y transversal que requiere abordaje de las patologías en salud mental. Es por ello, que la atención
sociosanitaria merece este apartado específico.

La atención sociosanitaria en el estado español es un fenómeno que aparece en la década de los 90, como respuesta a la necesidad de atención a las personas que requieren una
asistencia integral basada en un conjunto de servicios sanitarios y sociales. Esta necesidad se evidencia por los cambios en las pirámides demográficas, las expectativas de calidad
de vida, el aumento de la esperanza de vida y los cambios en las dinámicas familiares que se han producido en la sociedad actual.

Cuando hablamos de atención sociosanitaria es obligado pensar en una prestación de servicios articulada desde dos ámbitos de actuación, los servicios de salud y los servicios
sociales, y es imprescindible traducirlo a un modelo sociosanitario enfocado a la utilización de los recursos adecuados, de forma simultánea y continuada y que ofrezca la
intensidad de cuidados necesarios en cada situación concreta.

La atención sociosanitaria se sustenta en un enfoque holístico de la persona y opera de forma interdisciplinar entre profesionales que pertenecen a ámbitos de prestación de
servicios diferentes y que juntos, deben garantizar los cuidados integrales y continuados en un entorno que favorezca el bienestar de la persona y si es necesario, de su cuidador
informal.

En España se han desarrollado varias iniciativas en las diferentes CCAA para ofrecer atención sociosanitaria. Bajo este término, se acuñan en el estado español definiciones con
objetivos similares, como la atención a personas mayores con cuidados de larga duración, pero no existe un modelo unificado de prestación de servicios ni de coordinación de
servicios sanitarios y sociales.

Los modelos convergen en la atención a la población geriátrica con pluripatología, en la atención al enfermo terminal y en la atención a las personas con enfermedades crónicas
invalidantes y/o grandes dependientes.

En Cataluña, con el Programa Vida als Anys (PVAA) 1986, arranca un programa sociosanitario que combina los servicios sanitarios en una red específica de media y larga estancia,
que fue concebida como tal, y a la cual se han ido sumando progresivamente nuevos recursos como son:

• Servicio de Rehabilitación Comunitaria (SRC)

• Equipos de apoyo al hospital (Unidades Funcionales Interdisciplinarias SocioSanitarias, UFISS).

• Equipos de apoyo a la comunidad (programas de atención domiciliaria y equipos de apoyo de atención primaria PADES).
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La red de atención Sociosanitaria está consolidada con los equipos de apoyo que garantizan la coordinación entre los servicios sanitarios y la comunidad, y que trabajan de forma
integrada para ofrecer la atención adecuada a las personas que los necesiten. No obstante, debemos apuntar, que la relación interdepartamental, Departament de Salut i
Departament Benestar Social i Familia, no está resuelta y se observa una división departamental con sistemas de acceso y de financiación diferentes.

Además, los problemas de salud sociosanitarios también se abordan en el Pla director Sociosanitari, que es el instrumento que concreta la información y la propuesta de
coordinación y planificación de las actuaciones a llevar a cabo en los ámbitos de atención geriátrica, cuidados paliativos, enfermedad de Alzheimer y otras demencias así como
enfermedades neurológicas que pueden cursar con discapacidad.

Las CCAA reconocen la necesidad de afrontar la intervención sociosanitaria. El despliegue de las intervenciones se sustenta en propuestas o modelos diferentes de reorganización
del sistema sanitario y social; en este sentido, en Cataluña se está trabajando en el desarrollo del Plan interdepartamental de atención en interacción social y sanitaria (PIAISS).

Atención en salud mental

La reforma psiquiátrica en España se inició en los años 70, cuando comenzaron las protestas y denuncias contra las instituciones manicomiales, modelo asistencial de la época.

Con la entrada de la democracia, se inicia un largo camino, con amplia cobertura legislativa, hacia la Reforma Psiquiátrica del año 1985. Con la reforma se pone en marcha la
gestión de la planificación en salud mental y se plantan los pilares de lo que serán las bases asistenciales y de planificación, dentro de la Ley General de Sanidad (1986), que
además incorpora la salud mental infantojuvenil, hasta entonces excluida.

En la publicación del “Informe de la comisión ministerial: documento general y recomendaciones para la reforma psiquiátrica y la atención a la salud mental” (abril 1985), se
constatan las grandes líneas de actuación que servirán de referencia para la salud mental a nivel del estado español, y que se enfocan a las estructuras sanitarias, al modelo y a la
atención a grupos de riesgo.
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ELEMENTOS CLAVE DEL INFORME DE LA COMISIÓN MINISTERIAL

Integración de la psiquiatría y la salud mental dentro del marco sanitario

Planificación basada en los postulados de la psiquiatría de sector y comunitaria

Concepción biopsicosocial de enfermar

Equipos interdisciplinares en salud mental

La base de la asistencia debe ser ambulatoria

La hospitalización psiquiátrica se hará en los hospitales generales

Garantizar los derechos civiles de los enfermos mentales

Elementos calve del informe de la comisión ministerial. Fuente propia
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La incorporación de la salud mental al sistema nacional de salud ha representado un salto cualitativo y cuantitativo, tanto desde una vertiente social como desde la provisión de
servicios. Sin embargo, existen todavía temas pendientes de gran importancia que afectan de forma diferente a las CCAA, donde la implantación de la salud mental ha seguido
ritmos distintos.

Todas las CCAA disponen de una organización de la atención a la salud mental, dependiente de la Consejería o Departamento de Salud, con estructuras sanitarias, programas,
dispositivos y recursos humanos propios y distintos entre sí.

En todas ellas se incorpora la cobertura social como servicio de apoyo, pero no todos los planes están al mismo nivel en prestaciones, financiación y gestión.

Por ejemplo en Catalunya el Departament de Salut impulsó el Pla Director de Salud Mental y Adicciones de Catalunya 2005-2007, posteriormente el Pla Integral de Salud Mental
2014 y este año ha impulsado el Pla Integral d’Atenció a les Persones amb Trantorn Mental i Addicctions – estrategia 2017-2019.

La Salud mental, tal y como define la OMS, ha de tratarse de forma integrada. Por ello, el éxito de la respuesta a las necesidades de las personas con problemas de salud mental
depende de la adecuación en la intervención en sus diferentes ámbitos: salud, trabajo, educación, bienestar social, familia, justicia, servicios comunitarios, asociaciones…

Adiciones

Las conductas adictivas, actualmente están aceptadas por la comunidad científica como un trastoro mental, dejando atrás la consideración de defecto moral, falta de voluntad,
patología socio-familiar, marginalización voluntaria, etc. Por ello, no es de extrañar que los primeros servicios de atención a las personas con drogodependencias surgieran desde el
ámbito social y de la beneficencia más que desde el ámbito sanitario.

Las CCAA incorporan la atención a las drogodependencias en sus programas o modelos de atención la salud mental, según su grado de desarrollo e implantación.

El punto de partida en toda España es el Plan Nacional sobre Drogas (PNSD) que se crea en el año 1985 como una iniciativa gubernamental dependiente del Ministerio de Asuntos
Exteriores, con la finalidad de abordar la situación social generada por el consumo de drogas y coordinar las políticas en la materia de las administraciones públicas y entidades
sociales.

Paralelamente en Cataluña, se aprueba por amplio consenso, la Llei de prevenció i assistència en materia de substàncies que poden generar dependencia. Esta ley constituye el eje
vertebrador del primer Pla català de drogodependències (1986) en el cual se constata que la dependencia a las drogas, tanto las ilegales como las sociales, son una enfermedad
común que ha de tratarse dentro del sistema sanitario.

Una de las prioridades del Pla català de drogodependència fue la creación de la Xarxa d’Atenció a les Drogodependències de Catalunya (XAD), como una red de servicios específica
y profesionalizada para dar una atención integral a las personas con trastornos adictivos.

Un elemento básico que determina el desarrollo de los servicios de atención psiquiátrica y de salud mental en las CCAA es la publicación de la normativa que regula su
organización y funcionamiento. Algunas CCAA, Catalunya y Galicia entre ellas, inician este recorrido en la década de los 90 mientras que otras se encuentran en un proceso inicial
más reciente, como por ejemplo Extremadura.
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DISPOSITIVOS DE SALUD MENTAL

La salud mental constituye un ámbito de intervención sanitaria que afecta a todos los niveles de atención: primaria, especializada, salud pública y privada y socio sanitaria.

En las CCAA se observan desequilibrios importantes en el desarrollo de la atención en salud mental en el territorio, existiendo una proliferación de dispositivos asistenciales, con
una alta concentración en las áreas metropolitanas, en detrimento del área periférica. Esto provoca, sobretodo, problemas de accesibilidad y equidad.

El gran movimiento de desinstitucionalización de los últimos años, no se ha visto acompañado del necesario desarrollo de soporte social para mantener a las personas con
trastornos mentales en la comunidad. Los temas de viviendas alternativas y soporte para la integración social y laboral constituyen necesidades centrales y su poca adaptabilidad
compromete en ocasiones el éxito de los tratamientos.

Esta problemática es especialmente grave en el caso de los niños-as y adolescentes donde podemos encontrar la paradoja de que en la aplicación de su tratamiento, el enfermo va
perdiendo oportunidades de integración escolar, laboral y social. En el caso de los chicos-as tutelados, afectados de trastornos mentales graves sin domicilio familiar, su futuro
queda comprometido seriamente.

Desde la entrada en vigor del nuevo Código Penal y de manera gradual, estamos asistiendo a un incremento de casos con medidas judiciales de seguridad que con frecuencia
ultrapasan el tiempo de estancia hospitalaria prevista en el Plan de Salud Mental o que simplemente, presentan un perfil inadecuado para las unidades de subagudos o de
hospitalización prolongada.

La falta de centros educativos especiales, el perfil abierto de los servicios de toxicomanías, los déficits en la atención psiquiátrica penitenciaria, provocan que con frecuencia el
hospital psiquiátrico y otros servicios de la red de Salud Mental sean el sitio de llegada de toda clase de personas con patologías sociales diversas.

DISPOSITIVOS COMUNES QUE OFRECEN LAS CCAA

Dispositivos sanitarios salud mental para adultos

Dispositivos sanitarios salud mental infanto-juvenil

Dispositivos para tratamientos de las drogodependencias

Dispositivos de alternativas residenciales

Dispositivos de recursos de inserción laboral

Dispositivos comunes que ofrecen las Comunidades Autónomas. Fuente propia.
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Entonces, cuando se hace referencia a la salud mental, se debe tener en cuenta que no es un problema exclusivamente sanitario y que por lo tanto las soluciones se deben
trabajar en un proyecto más ambicioso, que permita a las personas con enfermedad mental formar parte de la comunidad, con derechos y deberes.

En este sentido en Cataluña se está trabajando en el desarrollo del Pla Integral de Salut Mental, liderado desde el Departament de Presidència, como un proyecto de país, en el
cual intervienen todos los Departamos implicados: Salud, Educación, Bienestar Social y Familia, Ocupación, Cultura y Justicia.

A día de hoy, las prestaciones de atención global en salud mental se llevan a cabo a través de los diferentes centros, servicios y dispositivos asistenciales que abordan los
problemas de salud mental desde ámbitos diferentes y que en algunos casos han iniciado una aproximación entre ellos. Estos dispositivos sanitarios y no sanitarios, que ofrecen
las prestaciones a través de la configuración de una cartera de servicios, se organizan a ritmos diferentes y esto dificulta la intervención integral y la continuidad en la respuesta a
las necesidades reales.

RED DE PROVEEDORES DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL DE CATALUÑA

Los proveedores de atención de salud mental se encuentran en el segundo nivel de atención (AE) donde se engloba la atención especializada. Los centros que integran esta red
son concertados 100%.

Esta red de proveedores se caracteriza por:

• La reforma psiquiátrica y la aprobación de la LGS de 1986 que establece la integración de la asistencia psiquiátrica dentro del SNS.

• En el año 1980 el Servei Catalá concierta mayoritariamente con instituciones psiquiátricas centenarias, fundaciones y centros de higiene mental la Salud Mental en el
territorio. Estos centros formaban parte de la coordinadora de centros de Higiene Mental en Cataluña y se fundó en 1978.

• En la red de salud mental se tipifican los dispositivos que la componen y se diferencian los recursos en función de la población que se debe atender, infantil y juvenil y
población adulta.

• Dentro de la atención psiquiátrica y de salud mental se integra la atención a las drogodependencias y se crea la red de atención a las drogodependencias de Catalunya
(XAD) que la integran centros que dependen de diversos organismos, administraciones locales, organizaciones no gubernamentales y el ICS.
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La red de atención en salud mental se estructura en tres niveles de intervención asistencial que disponen de dispositivos propios:

La red de atención a las drogodependencias se estructura en cuatro niveles de intervención asistencial que disponen dispositivos propios:

ATENCIÓN ESPECIALIZADA AMBULATORIA DE 
SOPORTE A LA ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA ATENCIÓN HOSPITALARIA REHABILITACIÓN PSIQUIÁTRICA 

COMUNITARIA

Centros de salud mental para adultos (CSMA)

Servicios de urgencias psiquiátricas

Centros de día de rehabilitación
comunitaria

Servicios de hospitalización de agudos

Servicios de hospitalización de subagudos

Servicios de hospitalización de media estancia psiquiátrica

Servicios de hospitalización de larga estancia psiquiátrica

Centros de salud mental infanto juvenil (CSMIJ)

Servicios de hospitalización parcial

Servicios de internamiento en la comunidad

Servicios de atención en unidades polivalentes en la comunidad

Comunidades terapéuticas

Ilustración 6: Dispositivos propios de la red de atención de Salud Mental. Fuente propia.

PRIMER NIVEL Atención primaria sanitaria y social

SEGUNDO NIVEL Centros de atención y seguimiento a las drogodependencias (CAS)

TERCER NIVEL
Unidades hospitalarias de desintoxicación.

Comunidades terapéuticas

CUARTO NIVEL Centro y programas de reinserción

Dispositivos propios de la red de atención a las drogodependencias. Fuente propia.
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La red de proveedores es este ámbito asistencial está constituida por:

• Centros psiquiátricos de salud mental de internamiento dotados de estructuras adecuadas a las características de la atención que deben ofrecer y de personal
necesario para atender a las personas con problemática en salud mental.

• Hospitales autorizados para el internamiento agudo y subagudo.

• Centros de atención primaria especializados que pueden estar dentro de las estructuras de atención primaria o disponer de estructura propia.

POLÍTICAS PÚBLICAS

El Gobierno autonómico catalán materializa la respuesta a los derechos de la protección de la salud y la atención sanitaria a través de políticas públicas:

• Plan de Salud de Cataluña 2011-2015.

• Plan de Salud interdepartamental de atención Social y Sanitaria (PIASS) y de Salud Pública (PIN- SAP).

• Plan de investigación biomédica.

La ejecución del Plan autonómico de Salut, pretende conseguir un cambio estructural en el sistema:

• Mejorando la calidad de vida de los ciudadanos a través de un modelo de atención más adaptado.

• Incrementando la implicación de los profesionales.

• En el ámbito de la política sanitaria, se pretende mejorar la provisión del sistema y el uso de las nuevas tecnologías.

• Mejorando la sostenibilidad del sistema.
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El actual Plan Director se estructura en tres ejes, nueve líneas de actuación y 32 proyectos según:

Estructura del Plan de Salud de Cataluña 2011-2015. Fuente CatSalut.

Probabilidad de sufrir un trastorno mental por sexo y edades en Cataluña. Fuente CatSalut.

Plan Integral de Salud Mental

A nivel mundial, los trastornos mentales y las adiciones son la primera causa de discapacidad.
En Cataluña durante el 2011 los días de incapacidad temporal aguda debida a enfermedades
mentales supusieron el 17,1 % de todos los días de incapacidad temporal, con una duración
media de 80 días y una mediana de 30.

El gráfico adjunto muestra la probabilidad de sufrir un trastorno mental (datos Cataluña
2013) para adultos a partir de 15 años según sexo y edad. Los elevados porcentajes, se
relacionan con las rápidas transformaciones sociales, y especialmente las tasas de paro, la
pobreza, las migraciones, la falta de soporte familiar, la soledad, etc.
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La salud mental es un problema que conlleva cargas sociales, sanitarias y económicas muy elevadas. Adicionalmente, los últimos 6 años, se han incrementado en un 19,6 % en
Cataluña la demanda de asistencia en centros de Salud Infanto-Juvenil, con un total de visitas de 59.570 en 2013, que representan el 4,1 % del total de niños y adolescentes de
esta Comunidad.

Adicionalmente, la Salud Mental tiene retos complejos que afectan a aquellos colectivos más vulnerables, y cuya priorización de actuaciones pasa sin duda por la transversalidad
de los agentes.

Salud, Educación, Servicios Sociales, Justicia y Empleo; así como las entidades sociales del tercer sector han de trabajar forzosamente de manera conjunta para asegurar el éxito en
la implantación de las líneas estratégicas.

En este sentido, los recursos asistenciales de la red de salud mental y adiciones se distribuyen en tres grandes ámbitos:

• Atención primaria.

• Atención Comunitaria Especializada: CSMA,CSMIJ, Centros atención a drogodependencias y SRC´s.

• Atención hospitalaria.

Además de contar con programas y unidades especializadas por patologías emergentes o colectivos que precisan especial atención.

En Noviembre 2010 se elaboró el Plan Integral de Atención a las personas con trastorno mental y adiciones que continuó en la línea de la atención integral y el enfoque
comunitario como sus principales prioridades.

En Cataluña, el año 1989, se pone en marcha, por primera vez en todo el Estado, una red de atención específica para niños y
adolescentes con problemas de salud mental. El año 2006 se aprueba el Plan Director de Salud Mental y adiciones, que supuso,
entre otros adelantos, la integración funcional de la atención a la salud mental y las drogodependencias.

El modelo de Atención a la Salud Mental en Cataluña es una prioridad, y se define como un sistema de servicios:
• Orientada a las necesidades.
• Preventivos y Proactivos.
• Con un enfoque comunitario.
• Con una práctica basada en la evidencia.
• Eficazmente organizado.
• Con una atención integral e integrada en la base territorial.
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Las líneas estratégicas del Plan Integral pretenden dar respuesta objetivos:

• Contribuir a la mejora de la salud mental y la disminución de las desigualdades sociales de este colectivo.

• Incorporando estrategias transversales de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y posibilitando la acción integrada y complementaria de los servicios de
salud, social, educación, laboral y justicia.

• Conseguir un progreso significativo en la participación de los afectados en primera persona y una opción de equidad y reequilibrio en favor de la población más
vulnerable.

• Disponer de un instrumento de planificación de las políticas y acciones públicas que de coherencia a las acciones que se están desarrollando.

En este marco, el 14 de julio 2014 se edita la priorización de actuaciones para el bienio 2014-2016 que es el modelo autonómico vigente en el ámbito de la Salud Mental y las
adiciones.

Las líneas estratégicas del Plan se estructuran según:

1. Promoción de la salud mental y lucha contra el estigma.

2. Promoción de las intervenciones en la población en edad escolar y adolescentes con especial riesgo o vulnerabilidad.

3. Promoción de la participación ciudadana y social de las personas con problemas de salud mental y promoción de sus derechos en entornos asistenciales.

4. Promoción y mejora de los programas de soporte a las familias curadoras de las personas con trastorno mental.

5. Promoción de las acciones necesarias para la consecución activa de la inclusión comunitaria de las personas adultas con Trastorno Mentales Grave y adiciones.

6. Promoción de las acciones necesarias para la inserción laboral de las personas adultas con TM grave.

7. Mejora de la atención psiquiátrica y de salud mental en el ámbito judicial para las personas en situación de privación penal de libertad y medidas de seguridad.

8. Mejora y promoción de la atención integral de las personas mayores en su entorno habitual y residencial substitutorio.

9. Liderar la gestión del cambio. Planificación y organización del Plan Integral. Plan de Calidad y me- jora continua, necesidades formativas, fomento de la investigación y
plan de comunicación.

10. Planificación operativa e impulso de las acciones necesarias para la consecución de la integración en la gestión territorial de los recursos sociales, sanitarios y
educativos. Elaboración de un mapa único y establecimiento al acceso integrado y territorializado.

11. Promoción del asociacionismo y de la participación ciudadana y social de las personas con problemas de salud mental y sus familias.

El desarrollo de este plan integral, exige avanzar en todos los sentidos, pero un mayor esfuerzo en Educación, Justicia y Empresa será necesario.
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Pla integral d’atenció a les persones amb transtorn mental i addiccions - Estratègia 2017-2019

Finalizado este periodo y como continuación, la Generalitat de Cataluña ha identificado y definido las actuaciones prioritarias a impulsar los próximos años 2017-2019. En este
sentido, hay que destacar el grado de complicidad del Govern con la sociedad civil, representada por entidades (proveedoras de servicios, de profesionales, y de representación de
las familias y de las personas con trastorno mental) en la coproducción de esta nueva hoja de ruta.

Los principios y elementos comunes que tienen que impregnar todas las actuaciones incluidas como prioritarias para el periodo 2017-2019 son:

• La promoción y la prevención como elementos fundamentales para intervenir a tiempo y para detectar mejor y con rapidez las situaciones y, por lo tanto, como
elementos comunes y transversales de todas las líneas estratégicas acordadas.

• La promoción de una atención basada en los derechos humanos, que prevenga el estigma y la exclusión social y que garantice la participación de las personas con
trastorno mental y adicciones y de sus familias en estas políticas públicas de salud mental.

• La consecución de la integración de las intervenciones(entre las redes especializadas, en el entorno de la atención primaria, integración progresiva con los servicios
sociales, sanitarios, educativos, laborales y otros).

• El desarrollo de un modelo de atención a la salud mental basado en la comunidad y orientado a reducir las desigualdades sociales y mejorar la recuperación y la
inclusión social.

• La formación como herramienta de mejora continua y garante de un servicio de mejor calidad.

La estrategia que se propone consolida el modelo de atención comunitario y orienta la organización de los servicios de atención desde el paradigma del modelo de recuperación.
La amplia mirada que se plantea para entender la salud mental y la atención a las personas afectadas implica la confluencia de muchos puntos de vista, la sinergia de varios
ámbitos y disciplinas, planteando la integración de la atención entre los diferentes servicios de la red sanitaria y entre el sistema sanitario, social, educativo, laboral y judicial como
objetivo de mejora permanente.

Se trata de construir un modelo de atención integrada centrada en la persona, con un marcado carácter preventivo, de enfoque comunitario, de proximidad y que
garantice la continuidad asistencial. Este modelo, además, contiene el reconocimiento del rol activo y apoderado de las personas y de sus familias, en
colaboración con los profesionales que las atienen, la valoración integral de sus necesidades y una práctica asistencial colaborativa por parte de los profesionales
de todas las organizaciones y ámbitos de atención implicados que asegura la planificación proactiva y la atención compartida.
En este sentido, en esta nueva hoja de ruta 2017-2019 se da continuidad a aquellas acciones positivas que hay que seguir garantizando (lucha contra el estigma,
proyecto Activa’t, formación para los profesionales...), se intensifican y amplían aquellas actuaciones iniciadas que hay que completar y desplegar en todo el
territorio (unidades funcionales integradas de los servicios sanitarios, sociales y educativos, inserción laboral...) y se prevén nuevas acciones que no habían sido
priorizadas en el periodo anterior y que se han considerado necesarias de comenzar (la mejora y promoción de la atención integral de las personas mayores en su
entorno habitual y residencial substitutorio de la vivienda, o el desarrollo de una estrategia de prevención de las nuevas patologías relacionadas con el uso de las
TIC).
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1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL CLÚSTER DE SALUT MENTAL DE CATALUÑA

El Clúster de Salud Mental de Catalunya (CSMC), que en enero de 2013, inició su andadura como iniciativa para reforzar la competitividad de las empresas del sector. Así, el
objetivo principal del clúster SMC de reforzar la competitividad del sector salud en este ámbito y de las empresas que lo forman, se está realizando:

• Consiguiendo que cada empresa, a nivel individual, innove y mejore de forma continuada para satisfacer las necesidades de sus pacientes/clientes.

• Creando un entorno que favorezca y estimule la innovación, la cooperación y la internacionalización.

La masa crítica actual del CSMC, con 50 miembros, supone una buena representación del conjunto del sector Salud Mental. Además, están representados todos los actores
involucrados en el sector de la salud mental:

• Hospitales y centros asistenciales

• Administración y universidades con sus propios centros específicos dedicados a Salud y Salud Mental.

• Empresas complementarias: biotecnológicas, TIC, tecnologías y aparatos médicos

• Industria farmacéutica

• Instituciones y fundaciones que colaboran en la reinserción social y laboral de los pacientes con trastornos.

Esta composición posiciona a CSMC en un punto excelente para continuar la estrategia de crecimiento que están realizando estos último años, tanto en número de miembros,
como en volumen de actividad.

CSMC cuenta con la diversidad de empresas necesaria para realizar proyectos multidisciplinares completos, y la potencialidad de transferirlos al mercado ya sea en forma de
nuevos productos o servicios, mejora de procesos e innovación sectorial.

El clúster se organiza entrono al mercado de la salud, y concretamente el segmento de la salud mental, motivo por el que desglosamos algunos datos económicos para valorar la
facturación de este mercado.

Para la economía catalana el sector de la salud y ciencias de la vida:

• Es el primer sector en I+D+i.

• Es el tercer sector en VAB (8,4%) y en ocupación, representando el 9,7% de la población ocupada en 2012.

En volumen de negocio, el sector representa 19.750 M€ de los cuales:

• 49% corresponden al segmento de bioindustia (9.678M€)

• 51% segmento asistencial y de atención al paciente (10.073M€) siendo 1/3 de esta parte proveedores de salud privados (3.358M€)
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El CSMC concentra a sus socios en más del 75% en Cataluña, cuya economía regional se encuentra en un PIB DE 223.629 m€, los presupuestos 2015 Salut aumentan a 8.876,1 M
euros, lo que representa un 4,8% adicional respecto 2014, siendo el quinto presupuesto más alto en cifras absolutas desde 1980. La Salud Mental, crece, adicionalmente con más
de 70 M de euros adicionales, siendo una de las prioridades del departamento.

La Salud Mental y las enfermedades del sistema nervioso central, representan aproximadamente un 11,3% del volumen de negocio..

Distribución presupuesto por niveles de resolución y por grandes grupos de diagnóstico (CIM-9). Fuente CatSalut

Los balances oficiales publicados indican que, el gasto sanitario 2015, recoge que el
73% del gasto sanitario en Cataluña corresponde al gasto público que asciende a €;
mientras que el resto 27% se factura en la sanidad privada.

A fecha de hoy, con la información que disponemos, el gasto total público y privado en
sanidad asistencial en Cataluña alcanza la cantidad de 19,240M€, de los cuales el
12,3% correspondería a Salud Mental y enfermedades del sistema nervioso central,
con una facturación de 2,366M€.

El CSMC no sólo dispone de agentes asistenciales, sino que, en su cadena de valor,
recoge también todas las empresas bioindustriales que desarrollan y comercializan
productos para la Salud Mental, y de las cuales el Clúster también dispone de
asociados: Farmacéuticas, aplicaciones bioinformáticas y de neurodiagnosis, medicina
molecular y genética… La valoración de este segmento, según los datos oficiales arriba
adjuntos de los que disponemos, asciende a M€.
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Atendiendo la naturaleza transversal de la Salud Mental basado en la asistencia sociosanitaria, hay que computar partidas presupuestarias de distintos departamentos (bienestar,
justicia, inserción laboral, adiciones y drogo adicciones, geriatría neurodegenerativa…) lo que dificulta la recogida de datos públicos oficiales pero según fuentes del Consell
Director de Salud Mental de Cataluña, se estima que estas partidas puede alcanzar unos 400M€.

Estas partidas, tal y como se puede apreciar en los gráficos oficiales del departamento, también han sido incrementadas.

Fuente de un estudio realizado por Acció, Update estratègic del Sector de la Salut Mental, el sector, solamente en Salut Mental mueve unos 687 M de euros en la región de
Cataluña. De esta cantidad 462 millones serían del sector público, mientras que los 225 restantes estarían gestionados por iniciativa privada.

El total de esta facturación corresponde al 0,34% del PIB catalán.

Presupuestos Generalitat 2015                         Presupuestos Generalitat 2017

PRIORIDAD EN EL GASTO SOCIAL



Los asociados del CSMC acordaron en las sesiones participativas, que el eje de todas las actividades de la asociación sitúa a la personan en el punto de mira, y como punto central de
toda la cadena de valor.

Así, la persona es el centro, y la cadena de valor se visualiza como el viaje de esta persona a lo largo de su ciclo de vida.

De hecho, los ámbitos de actuación del clúster se definen también centrados en el eje de la persona:

• Infancia y adolescencia

• Adultos y vida laboral

• Envejecimiento

Se pretenden abordar proyectos en el ámbito de Promoción y Prevención de la Salud Mental para todas las personas. Si el punto de Diagnosis clínica convierte a la persona en
paciente, se avanza en la cadena con las actividades de Tratamiento y Monitorización, Recuperación e Inclusión Social (si fuera el caso) tanto social como laboral de estos pacientes.

El clúster dispone de asociados que representan todos los eslabones de la cadena de valor, a fin de crear los proyectos más transversales posibles que consigan el mayor impacto
dentro del mercado: Salud Mental.
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Cadena de valor del CSMC. Fuente propia.



La cronicidad

Las patologías crónicas suponen actualmente el 80% de la mortalidad, y consumen más del 50% de los recursos del sistema.

Tres de cada diez personas reconocen sufrir o haber sufrido una enfermedad crónica, y esta cifra se incrementará en los próximos años, en la medida que la población envejezca y
los estilos de vida no mejoren o cambien.

Por este motivo, los asociados, alineándose con los planes de Salud vigentes, incluyen la cadena de valor en un marco de cronicidad.

Las enfermedades tales como demencias, trastornos mentales graves y profundos, depresión, se priorizan por su prevalencia e incidencia en la salud de la población y su elevado
coste para el sistema sanitario.

La orientación a la cronicidad, es una realidad en Salud Mental. Empezar la rehabilitación desde la fase 2, antes que se diagnostique la misma.

Un sistema orientado a enfermedades crónicas:

1. Fomenta una visión poblacional que permitirá conocer mejor a los pacientes y a sus necesidades.

2. Ofrece respuesta desde la fase preclínica.

3. Promueve un papel activo de los ciudadanos y los pacientes.

4. Establece las bases para conseguir una atención integrada y coordinada.

5. Aprovecha las nuevas tecnologías para facilitar un mejor acceso.

6. Abasta una dimensión interdepartamental entre las diferentes áreas de atención.

33

2. CARACTERIZACIÓN DEL CLÚSTER



2.1. CADENA DE VALOR DEL CLÚSTER
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Cadena de valor del CSMC. Fuente propia.



2.2. DESCRIPCIÓN Y MIEMBROS DEL CLÚSTER
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Cadena de valor del CSMC con sus miembros. Fuente propia.



2.2. DESCRIPCIÓN Y MIEMBROS DEL CLÚSTER

El ecosistema del clúster de salud mental está formado por cuatro tipos de agentes:

• BASE CLÍNICA Y ASISTENCIAL

• BASE INDUSTRIAL

• INDUSTRIA FARMACÉUTICA

• EMPRESAS COMPLEMENTARIAS

• BASE TECNOLÓGICA INNOVACIÓN Y FORMACIÓN

• BASE INSTITUCIONAL Y RELACIONAL

La masa crítica actual del CSMC, con sus 50 miembros, supone una buena representación del conjunto del sector. Además, estos agentes representan a todos los actores 
involucrados en el sector de la Salud Mental, superan los 700 M euros.

Las empresas de mayores dimensiones desarrollan en departamentos de investigación y desarrollo propios, nuevas ideas y proyectos. Aun así,  el potencial del clúster consiste en 
trabajar proyectos en conjunto con otras empresas de menor envergadura para completar la transferencia de la misma al mercado.

El análisis de caracterización de la asociación, tal y como se aprecia en el siguiente gráfico, nos muestra un ecosistema segmentado en las cuatro áreas anteriormente mencionadas:

• AGENTES DE BASE CLÍNICA Y ASISTENCIAL

• AGENTES DE BASE INDUSTRIAL, dónde, aún podemos caracterizar en dos categorías: industria farmacéutica e industria complementaria; siendo ésta de 
naturaleza transversal, facilitadora; tales como TIC, biotecnología, servicios y manufactura avanzada (tecnologías médicas)

• AGENTES CON BASE TECNOLÓGICA DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN

• AGENTES CON BASE INSTITUCIONAL Y RELACIONAL, presentes en el territorio por parte de las administraciones públicas; o bien actuando como agentes 
sociales cuya función es la integración social y laboral de aquellas personas con trastorno mental. 
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AREA ENTIDAD TOTAL

BASE CLÍNICA ASSITENCIAL

ALTHAIA XARXA ASSISTENCIAL DE MANRESA FUNDACIO PRIVADA
AMALGAMA 7 I ASSOCIATS CENTRE D'ATENCIO BIO-PSICO-SOCIAL JOVE I A L'ADOLESCENT, S.L.
ASSOCIACIO CENTRE D'HIGIENE MENTAL LES CORTS
CDIAP DE SANT BOI, S.C.C.L.
CENTRE D'INVESTIGACIO I TRACTAMENT SA (CLINICAS CITA)
CENTRE PSICOTERAPIA BARCELONA SERV.SALUT MENTAL, S.A.
FUNDACIÓ HOSPITAL SANT PERE CLAVER
FUNDACIO PRIVADA CENTRE D'HIGIENE MENTAL ORIENTA
FUNDACION GESTION SANITARIA DEL HOSPITAL DE LA SANTA CREU Y DE SANT PAU
GERMANES HOSPITALARIES DEL SAGRAT COR DE JESÚS - BENITO MENNI CASM
HERMANAS HOSPIT.SAGRADO CORAZON DE JESUS HOSPITAL SAN RAFAEL
HOSPITAL SAGRAT COR SERVEIS DE SALUT MENTAL GERMANES HOSPITALARIES
INSTITUT D'ASSISTENCIA SANITARIA DE GIRONA CCT
INSTITUT PERE MATA,SA
PARC SANITARI SANT JOAN DE DEU (SANT JOAN DE DEU SERVEIS DE SALUT MENTAL)

15

BASE 
INDUSTRIAL

INDÚSTRIA 
FARMACÉUTICA

FERRER INTERNACIONAL, S.A.
JANSSEN-CILAG, S.A.
LUNDBECK ESPAÑA, S.A.
OTSUKA PHARMACEUTICAL, S.A.

4
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AREA ENTIDAD TOTAL

BASE INDUSTRIAL
INDÚSTRIA 

COMPLEMENTA
RIA

BIONEXO IBERICA, S.A.
CIMA HEALTH, S.L.U
COMTEC QUALITY, S.A.
HEALTAPP, S.L.
PSIOUS.
INTERSALUD NEUROCIENCIAS, S.L. (PSIQUIATRIA.COM
)LLAR I SALUT EUROPEAN HEALTH SERVICES SL.
NETEGES CORAL, S.L.
ORYZON GENOMICS, S.A.
PSICOACTIVA 2013 SL.
SELLARES ASSESSORS,SL
SERVICIOS INDUSTRIALES REUNIDOS, S.A.U.
SINTAGMIA - ASOC.ESPORT-3 ( LLOP GESTIO ESPORTIVA SL)
SOLUCIONS AUDITIVES BAIX LLOBREGAT, S.L. (AMPLIFON)
SPORT2LIVE
STARLAB BARCELONA, S.L.
TECMOVA E-ASISTENCIA, S.L.
TENO MENJADORS, S.L.

18

BASE TECNOLOGICA DE INNOVACIÓN Y
FORMACIÓN

CEP ERIC BERNE, S.L.
FACULTAT DE PSICOLOGIA, CIENCIES DE L'EDUCACIO I DE L'ESPORT DE LA FUND.BLANQUERNA
HEALTH UNIVERSITAT DE BARCELONA CAMPUS (HUB)
UNIVERSITAT AUTONOMA DE BARCELONA - FUNDACIO PRIVADA PARC RECERCA UAB
UAB - CORE SALUT MENTAL 
UNIVERSITAT POLITECNICA DE CATALUNYA (UPC)

7

BASE INSTITUCIONAL Y RELACIONAL

AJUNTAMENT DE SANT BOI
CONSELL COMARCAL BAIX LLOBREGAT
FEDERACIO CATALANA D'ASSOCIACIONS FAMILIARS MALALTS MENTALS (FEDERACIO SALUT MENTAL 
CATALUNYA)
FUNDACIO PRIVADA CASSIA JUST
FUNDACIO PRIVADA MARIANAO CASAL
INSTITUCIO BALMES, S.C.C.L.
IGUALSSOM

7



2.2.1. BASE CLINICA Y ASISTENCIAL. 
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ALTHAIA XARXA ASSISTENCIAL DE MANRESA FUNDACIO PRIVADA

Fundación privada sin ánimo de lucro que presta atención integral a las personas en el ámbito
sanitario y social. Prioriza la calidad y eficiencia en el marco de una organización orientada a
satisfacer las necesidades de las personas y potenciar la excelencia tanto técnica como humana
de los profesionales.

AMALGAMA 7 I ASSOCIATS CENTRE D'ATENCIO BIO-PSICO-SOCIAL JOVE I A 
L'ADOLESCENT, S.L.

Amalgama-7 es una institución pionera en la atención de adolescentes, jóvenes y sus familias
que, por sus resultados, se sitúa entre las mejores redes asistenciales europeas. Es una entidad
privada y concertada con la Administración Pública. A Amalgama-7 entendemos la acción
terapéutica como el resultado de la interacción de tres áreas diferenciadas: la clínica, la
académica y la socioeducativa.

ASSOCIACIO CENTRE D'HIGIENE MENTAL LES CORTS
Una asociación con plena vocación de Salud Mental comunitaria. La Asociación Centro Higiene
Mental Las Cortes trabaja aspectos relacionados con servicios sociales, laborales y tutelas
siempre con una visión integradora de la Salud Mental en su promoción y prevención.

CDIAP DE SANT BOI, S.C.C.L.
Grupo de profesionales especializado en el desarrollo infantil y la atención precoz de los
trastornos de la pequeña infancia. Realiza actividades preventivas y asistenciales dirigidas a los
niños y a sus familias.

CENTRE D'INVESTIGACIO I TRACTAMENT SA (CLINICAS CITA)
Centro de investigación y tratamiento de adicciones donde se ofrecen soluciones a medida de
las circunstancias y necesidad de cada paciente haciendo la cobertura de todo el tratamiento
terapéutico

CENTRE PSICOTERAPIA BARCELONA SERV.SALUT MENTAL, S.A.
Centre profesional de psicoterapia que ofrecen una asistencia psiquiátrica y psicológica
centrada en la modalidad de hospital de día, desde la perspectiva de la psiquiatría comunitaria
y con voluntad de servicio público.



2.2.1. BASE CLINICA Y ASISTENCIAL. 
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FUNDACIÓ HOSPITAL SANT PERE CLAVER

Desde sus orígenes, en 1948, San Pedro Claver - Fundación Sanitaria ha ido ampliando su
cartera de servicios para responder a las nuevas demandas socio-sanitarias de la población, con
una especial atención y servicio a las necesidades del distrito de Sants Montjuic, ayudando a los
colectivos que entonces todavía no tenían cobertura sanitaria y requerían atención médica.

FUNDACIO PRIVADA CENTRE D'HIGIENE MENTAL ORIENTA
Atención a la salud mental infantil y juvenil que ofrece estrategias asistenciales y
rehabilitadores arraigadas a la comunidad, que evitan la desvinculación y favorecen la
integración familiar, escolar y social.

FUNDACION GESTION SANITARIA DEL HOSPITAL DE LA SANTA CREU Y DE SANT PAU

El Servicio de Psiquiatría del Hospital de la Santa Creu y Sant Pau consta de cuatro Unidades
diferenciadas que actúan como proveedores del CatSalut con productos específicos en cada
una de ellas: Unidad de Psiquiatría Clínica, Unidad de Toxicomanías, Unidad de Psicoterapias y
Unidad de Recursos Comunitarios.

GERMANES HOSPITALARIES DEL SAGRAT COR DE JESÚS - BENITO MENNI CASM
El Complejo Asistencial Benito Menni hace prevención y tiene cura de las personas con
enfermedades mentales, discapacidades físicas o psíquicas y psicogeriatrías con el compromiso
de velar por la atención integral del ser humano.

HERMANAS HOSPIT.SAGRADO CORAZON DE JESUS HOSPITAL SAN RAFAEL

El Hospital Sant Rafael es un hospital general concertado con el Servicio Catalán de la Salud
(CatSalut) y que pertenece a la Congregación de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado
Corazón de Jesús. Con más de 1.000 operaciones el año de avantpeu y retropeu, el Hospital
Santo Rafael es actualmente el primer hospital de España en Cirugía del Pie y el Tobillo.
También cuenta con una Unidad de Atención Odontológica para Discapacitados Adultos, único
servicio público de estas características en Cataluña. En los últimos años, también ha
potenciado otras especialidades, como la medicina interna, la reumatología o la oftalmología, y
es pionero a nivel nacional en la incorporación de la marcha nórdica en el proceso asistencial.
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HOSPITAL SAGRAT COR SERVEIS DE SALUT MENTAL GERMANES HOSPITALARIES

El Hospital Sagrat Cor se dedica a la actividad de Salud Mental y Sociosanitaria con dispositivos
asistenciales hospitalarios y comunitarios y su compromiso institucional se prestar una
atención integral en línea con la Congregación de las Hermanas Hospitalarias del SCJ a la cual
pertenece.

INSTITUT D'ASSISTENCIA SANITARIA DE GIRONA CCT

El Instituto de Asistencia Sanitaria (IAS) proporciona a la población atención especializada,
atención a la salud mental, atención primaria, socisanitària y social. Y lo hace a través de los
centros y servicios del Parque Hospitalario Martí y Julià de Salt, donde se ubica también el
Hospital Santa Caterina, de la Red de Salud Mental de las Comarcas Gerundenses, y de las
Áreas Básicas de Anglès, Breda-Hostalric y Cassà de la Selva..

INSTITUT PERE MATA,SA
Operador de servicios de salud mental que gestiona una amplia red de dispositivos de
titularidad pública: desde los servicios de la red ambulatòria para adultos, niños y jóvenes hasta
los recursos de hospitalización.

PARC SANITARI SANT JOAN DE DEU (SANT JOAN DE DEU SERVEIS DE SALUT MENTAL)
Sant Joan de Déu Servicios de Salud Mental presta asistencia a las personas y a la comunidad,
desde la prevención y la rehabilitación psicosocial y la atención sociosanitaria para mejorar la
salud mental de la población.
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FERRER INTERNACIONAL, S.A.
El Grupo Ferrer ofrece productos farmacéuticos y de alimentación de alto nivel científico
destinados a la mejora de la calidad de vida de la ciudadana y que van acompañados de
programas de formación sanitaria.

JANSSEN-CILAG, S.A.
Janssen, compañía farmacéutica de Johnson & Johnson, centra sus esfuerzos en la
investigación y desarrollo de productos innovadores para proteger y mejorar la calidad de vida
de las personas.

LUNDBECK ESPAÑA, S.A.
La farmacéutica Lundbeck desarrolla investigación en el desarrollo, producción, marketing,
comercialización y distribución de productos para el tratamiento de enfermedades del sistema
nervioso central.

OTSUKA PHARMACEUTICAL, S.A.
Farmacéutica especializada al desarrollar productos innovadores que responden a necesidades
médicas en las áreas cardiovascular, gastroenterologia, sistema nervioso central, nefrologia y
oncología.
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BIONEXO IBERICA, S.A.
Por medio de soluciones web, Bionexo genera oportunidades de negocio entre emprendidas
proveedoras y compradoras en una red con más de 30.000 agentes del segmento hospitalario.

CIMA HEALTH, S.L.U
Desarrolla productos y servicios para crear una plataforma médica “on line” capaz de sustituir
interacciones personales presenciales en el sector y traerlas en el entorno de Internet.

COMTEC QUALITY, S.A.
Equipo especializado en servicios de consultoría con 20 años de experiencia con especialización
en los sectores de la salud y el bienestar, tanto en Atención Primaria, Hospitalización de
Agudos, Atención Sociosanitaria y Salud Mental como en investigación y docencia, entre otros.

HEALTAPP, S.L.
Startup tecnológica que se orienta al desarrollo de aplicaciones móviles para el sector salud,
con especial énfasis en la mejora de la comunicación entre pacientes y clínicos en
enfermedades de larga duración, sin reemplazar funciones del personal médico.

IGUALSSOM, S.R.L.

Empresa que trabaja para la inserción sociolaboral de personas discapacitadas, especialmente
aquellas que también sufren enfermedad mental. Da respuesta a una de las ramas que
representa la plena igualdad: el acceso al trabajo de colectivos sociales vulnerables en riesgo de
exclusión del mercado de trabajo

INTERSALUD NEUROCIENCIAS, S.L.

Web del grupo Intersalud Neurociències que tiene como objetivos potenciar la presencia de la
psiquiatría a Internet y favorecer el intercambio de información entre los profesionales de la
psiquiatría, psicología y salud mental, contribuyendo a mejorar la formación, investigación,
prevención y asistencia en todas las áreas de la Psiquiatría y la Salud Mental.
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LLAR I SALUT EUROPEAN HEALTH SERVICES SL.
Startup formada por personal farmacéutico, de la medicina, de enfermería y desarrolladores
informáticos. Nace con el objetivo de implementar las TICS (Tecnologías de la Información y la
Comunicación) en el ámbito del paciente crónico polimedicado en el ámbito domiciliario

NETEGES CORAL, S.L.

Empresa de servicios integrales y especialistas en el sector sanitario, con la ilusión y la firme
vocación de aportar dinámicas de trabajo innovadoras y sostenibles con lo amplía gama de
servicios que prestamos cono son limpieza, servicios auxiliares, hostelería y gestión
medioambiental, con la responsabilidad social corporativa como eje estratégico de nuestras
actuaciones. Gestionamos una amplía gama de recursos por importantes clientes del sector
sanitario.

ORYZON GENOMICS, S.A.
Empresa de identificación y manipulación de biomarcadors (nada y proteínas), que permite
desarrollar herramientas de diagnóstico y terapéuticas en oncología y enfermedades
neurodegeneratives..

PSICOACTIVA 2013 SL.

Página web completamente dedicada a la psicología. Todo tipo de contenidos: test psicológicos
y psicotécnicas, artículos, noticias actualidad, actividades Y juegos para mejorar las capacidades
cognitivas, curiosidades, apuntes, ilusiones ópticas, diccionarios, un potente buscador de
psicologías y mucho más.

SELLARES ASSESSORS,SL
Grupo empresarial, con más de 45 años de experiencia, orientado a proporcionar soluciones
integrales, servicios de consultoría, asesoría y gestión a las empresas en los ámbitos fiscal-
tributario, contable, laboral, jurídico y administrativo.

SERVICIOS INDUSTRIALES REUNIDOS, S.A.U.

Compañía constituida en 1970 en Granollers (Barcelona), es líder en la gestión integral de
servicios de limpieza profesional y mantenimiento higiénico de recintos sanitarios y
asistenciales, industriales, centros docentes y toda clase de edificios y locales. Entre nuestros
clientes contamos con las principales instituciones de Salud Mental a nivel Nacional, en las
cuales aplicamos protocolos específicos según la idiosincrasia de cada uno de ellos. La
planificación y supervisión en todas nuestras actividades configuran el ADN de una empresa
comprometida con sus clientes, atendiendo sus necesidades y satisfaciendo con eficacia y
honestidad los compromisos adquiridos. Todo esto nos permite generar puestos de trabajo de
manera estable y en uno en torno a respecto a la dignidad personal y profesional de nuestros
trabajadores.
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SINTAGMIA - ASOC.ESPORT-3 ( LLOP GESTIO ESPORTIVA SL)
Agrupa las emprendidas Lobo de gestión del deporte, E3 de ocio y gente mayor, MN de
mantenimiento y limpieza, Vivencias y Gornafit de deporte al aire libre. Juntas ofrecen
actividades de ocio para la gente mayor

SOLUCIONS AUDITIVES BAIX LLOBREGAT, S.L. (AMPLIFON)

Descubre el bienestar. A la vida, nada es más importando que estar seguro y sentirse bien. Pero
para sentirse bien, primero es necesario sentir bien. Porque sólo así se puede dialogar,
compartir, participar y disfrutar de las pequeñas cosas de cada día. Promover la investigación
sobre sordera y salud mental.

SPORT2LIVE
Asociación sin ánimo de lucro, comprometida con la reinserción mediante el deporte de
personas que han tenido problemas con las drogas, el alcohol, el juego, Internet y otras
adicciones

STARLAB BARCELONA, S.L.
En los ámbitos de la salud, el medio ambiente y la energía, entre otros sectores, la empresa
Starlab ofrece soluciones científicas y tecnología innovadora.

TECMOVA E-ASISTENCIA, S.L.
Tecmova e-Asistencia, S.L. es una plataforma digital dedicada en las tecnologías del sector
sociosanitario para ayudar las personas con dependencia a preservar su autonomía en el hogar
de una manera segura.

TENO MENJADORS, S.L.

Empresa catalana de servicios integrales de cocina, con más de 20 años de experiencia. Gracias
a la confianza de nuestros clientes, a la implicación de todo el equipo y al espíritu de mejora e
innovación constante, vamos creciente día a día. Actualmente gestionamos los servicios de
restauración de varias residencias, centros de día, centros de educación especial, hospitales de
día, y escuelas de todo Cataluña.

PSIOUS

Psious es una plataforma de realidad virtual accesible a los profesionales del sector de la salud
mental. La Realidad Virtual permite al paciente interactuar en entornos virtuales, situados
entre la exposición real y la exposición imaginada, para facilitar cualitativamente el flujo
terapéutico de la sesión.
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CEP ERIC BERNE, S.L.

Grupo de profesionales motivados para conseguir que la Psicología sea conocida por su
necesidad y eficacia en el ámbito de la Salud Mental y de la calidad de vida. El objetivo es que
los profesionales de la psiquiatría que se quieran dedicar a la Psicoterapia reciban formación de
alto nivel.

FACULTAT DE PSICOLOGIA, CIENCIES DE L'EDUCACIO I DE L'ESPORT DE LA 
FUND.BLANQUERNA

La Facultat de Psicologia, Ciències de l’Educació i de l’Esport Blanquerna (Universitat Ramon
Llull) promou la innovació, la projecció social de la recerca i la transferència del coneixement
des d’una perspectiva integradora i de qualitat, duent a terme projectes de recerca dins l'àmbit
de la salut i de les ciències socials i de l'educació.

HEALTH UNIVERSITAT DE BARCELONA CAMPUS (HUB)
El campus de la salud de la Universitat de Barcelona (HUBc) tiene por objetivo crear, en el
ámbito internacional, entornos de vida universitaria de alta calidad en un contexto de
desarrollo económico y social sostenible.

UNIVERSITAT AUTONOMA DE BARCELONA - FUNDACIO PRIVADA PARC RECERCA UAB
La UAB es reconocida internacionalmente por la calidad y el carácter innovador de su
investigación. Coordina un potente polo científico y tecnológico, impulsa proyectos
emprendedores y orienta el entorno socieconòmic.

CORE SALUT MENTAL 

CORE es una redde investigadores, generadora de conocimiento, conformada por grupos y
centros de investigación del entorno del Campus de Excelencia Internacional de la UAB
(UABCEI). . So objetivo común es dar respuesta a los retos que plantea la investigación en el
área específica de la Salud Mental, al mismo tiempo que se incrementa la competitividad de los
grupos - tanto de forma individual como colectiva

UNIVERSITAT POLITECNICA DE CATALUNYA (UPC)

Vuestro socio tecnológico objetivo. Somos el departamento de I+D más grande y especializado
con 3367 investigadores haciendo investigación de alto nivel y comprometidos con la sociedad
que nos rodea. UPC - FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y COMPROMISO. Nuestro objetivo es
andar plegados y sumar esfuerzos en beneficio mutuo por: • Potenciar y aprovechar el capital
humano e intelectual de la UPC. • Facilitar la óptima transferencia del conocimiento. • Aportar
soluciones a los retos de la empresa UPC. Aliado estratégico al servicio de las empresas e
instituciones para resolver los retos presentes y avanzaros a los cambios del mercado.
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AJUNTAMENT DE SANT BOI
El Plan de Acción Municipal (PAM) del Ayuntamiento de Sant Boi de Llobregat destaca la salud
mental, y en concreto la salud mental comunitaria, como uno de los principales esos
estratégicos de Santo Boi para potenciar la ciudad como referente de este ámbito.

CONSELL COMARCAL BAIX LLOBREGAT
Administración que colabora y coopera con los treinta municipios que integran la comarca del
Baix Llobregat para poder dar un mejor servicio de bienestar a los ciudadanos y las ciudadanas.

FEDERACIO CATALANA D'ASSOCIACIONS FAMILIARS MALALTS MENTALS (FEDERACIO SALUT 
MENTAL CATALUNYA)

Aglutina más de 60 entidades de todo Cataluña de familiares, personas con problemas de salud
mental y amigos. Da servicios a las entidades federadas, a la población en general, trabaja para
la inclusión social de las personas con trastornos mentales y por la mejora de las políticas
públicas dirigidas a este colectivo.

FUNDACIO PRIVADA CASSIA JUST
Es una empresa de economía social artesana y de proximidad con una estrategia y enfoque
empresariales basados en criterios de calidad en los productos y excelencia humana para la
generación de un cambio social.

FUNDACIO PRIVADA MARIANAO CASAL
Entidad de iniciativa social que promueve proyectos socioeducatius dirigidos a los niños,
jóvenes, adultos y a la comunidad en general. Incide en los colectivos en situación de alto
riesgo social.
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3.1. ESPACIO DE INFLUENCIA DEL CLÚSTER Y MASA CRITICA

El posicionamiento del Clúster de Salud Mental de Cataluña (CSMC) se centra en un ámbito sectorial concreto: Salud Mental, abarcando todos los ámbitos funcionales del sector
descritos en la cadena de valor.

La Salud Mental requiere un enfoque transversal (tal y como indica la Organización Mundial de la Salud); una respuesta integral coordinada entre distintos sectores públicos y
privados (en función el país); tales como: Salud, Educación, Empelo, Justicia, Vivienda, Bienestar y Familia, Social, etc.

El CSMC se diferencia de otras asociaciones sectoriales de Salud tales como BioCat, precisamente en el enfoque específico a una especialidad concreta de Salud: la Mental. Se
diferencia igualmente de otras entidades enfocadas en la Salud Mental, tales como Core Salud Mental (UAB), y miembro de éste clúster, por su transversalidad y cartera de servicios,
que aglutinan a la totalidad de agentes funcionales; y no solamente aquellos que se ocupan en estadios concretos: Innovación, Investigación, Desarrollo o Transferencia al mercado.

Existen otros clústers/organizaciones y asociaciones nacionales: Clúster Salude de Galicia, Arahealth en Aragón, Cataloniabio y Health Tech Cluster en Cataluña e internacionales:
Medicon Valley en Dinamarca, Medellin Health City en Colombia, Medical Clúster en Suiza entre otras; pero no disponemos de otro referente en Salud Mental como tal.

3.2. ANÁLISIS DEL SECTOR Y TENDENCIAS ESTRATÉGICAS

Ya en el informe anual sobre la salud en el mundo del año 2001 de la OMS, que está centrado en el tema de la salud mental, 450 millones de personas en el mundo sufren
trastornos mentales; estos constituyen 4 de las 10 causas principales de discapacidad a nivel mundial.

Se estima que cerca de 32 millones de personas en la Unión Europea han experimentado un trastor- no mental (neurológico o psiquiátrico) en el último año y se espera que esta
cifra se duplique en 2030 debido al envejecimiento de la población.

Además existe un círculo vicioso que une los desórdenes mentales con las consecuencias económi- cas en forma de pérdidas tanto a nivel individual como social. A titulo de ejemplo,
los costes provoca- dos directamente por los trastornos mentales o de comportamiento en los sistemas públicos de salud se sitúan alrededor del 22% en Europa sobre total del gasto
sanitario.

Por ello, La organización Mundial de la Salud identificó como retos prioritarios más importantes en el período 2005-2010:

• Fomentar la importancia y potenciar la sensibilidad por el bienestar en salud mental.

• Eliminar el estigma, la discriminación y las desigualdades que sufren los enfermos mentales, así como aumentar el soporte a ellos y a sus familias.

• Crear sistemas de Salud Mental eficientes que cubran la cadena de valor.

• Reconocer la experiencia y el conocimiento de los usuarios así como la de sus cuidadores en la planificación y desarrollo del servicio.



Y posteriormente, en la 65ª asamblea mundial de la Salud (mayo 2012), en el Plan de Acción sobre Salud Mental 2013-2020, añadió 4 objetivos de trabajo:

1. Reforzar un liderazgo y una gobernanza eficaces en el ámbito de la salud mental.

2. Proporcionar en el ámbito comunitario servicios de asistencia y salud completas, integradas y con capacidad de respuesta.

3. Poner en práctica estrategias de promoción y prevención en el campo salud mental.

4. Fortalecer la información, los datos científicos y las investigaciones sobre la salud mental.

Objetivos que generan un plan de acción basado en seis Principios o enfoques transversales, según la ilustración:
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Principios transversales del Plan de Acción. Fuente OMS.



En España durante los últimos 10 años, el sistema público de salud y la sociedad han evolucionado de forma relevante y, aunque en la actualidad nos encontramos en un entorno
económico marcado por una larga situación de crisis que ha limitado la capacidad económica y financiera, es cierto afirmar que pocos sectores como el de la Salud, ofrecerán a largo
plazo un crecimiento constante, debido a la percepción a nivel mundial de que este gasto es prioritario delante de otros sectores. (Fuente: BMI worldwide Medical Market forecast
to 2018).

Por ello es determinante una firme voluntad política para que la organización de la atención sanitaria garantice los principios de continuidad del sistema sanitario y se anticipe a las
necesidades futuras en un entorno dinámico, que evoluciona con realidades previsibles y posibilistas.

En el marco Europeo, (punto 3.3. Tendencias a nivel Europeo) se detalla como dentro del marco Horizonte 2020, se establecen las directrices para la garantía del sistema sanitario
con cobertura universal.

Desde hace unas décadas, los sistemas sanitarios se enfrentan a retos perfectamente identificados, el incremento de la demanda de servicios derivados del envejecimiento de la
población, el aumento del volumen de población cubierta por el fuerte crecimiento demográfico y las expectativas de atención y servicios de una población con mayor nivel
formativo. Dar una respuesta adecuada a esta demanda, es uno de los principales desafíos a los que se enfrentan los sistemas de protección social europeos, incluido el español, en
los que la asistencia sanitaria absorbe una importante proporción del gasto social.

Por otro lado, en la última década, el fenómeno de la dependencia, ha dejado de ser considerado implícitamente un problema de índole fundamentalmente privado que debe ser
resuelto por las familias, ya sea mediante cuidadores informales o contratando la ayuda de profesionales, bien en el ámbito doméstico o en residencias asistidas. Los cambios
sociales que se han producido, incremento de la esperanza de vida y la mayor participación laboral de las mujeres, han acentuado la necesidad de organizar colectivamente lo que
antes se venía resolviendo en el ámbito familiar.

Con la puesta en marcha en enero del 2008, del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en (SAAD) en España, todas las personas mayores o con discapacidad que
no puedan valerse por sí mismas deberán ser atendidas por las Administraciones Públicas, garantizándoles el acceso a los servicios sociales públicos y a las prestaciones económicas
más adecuadas a sus necesidades.

Respecto al modelo de atención a la dependencia, en la actualidad los servicios que se están dando a las personas en situación de dependencia abarcan tanto el ámbito social como
sanitario especialmente en el Grado III, por tanto es importante demostrar la eficiencia y eficacia que representaría la coordinación con los servicios socio sanitarios.

La ley de atención a la dependencia establece la necesidad de la participación de la iniciativa privada en la prestación de servicios a la población, para que estas entidades puedan
ofrecer unos servicios de calidad, es necesario que las administraciones establezcan un mapa claro de recursos, en el que se determinen las necesidades territoriales de plazas
residenciales u otros servicios como centros de día, atención a domicilio, tele asistencia. Así como la adecuación de las tarifas de concertación o gestión al coste real.
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3.3 PRINCIPALES AGENTES INVOLUCRADOS

Actualmente, todos los países desarrollados, con excepción de Estados Unidos (EEUU), cuentan con sistemas de protección social que dan cobertura sanitaria a toda la población.
En este sentido el modelo social de la Unión Europea (UE) es el referente de lo que se podría considerar el “Estándar Internacional de Servicios de Salud”. La generalización de este
estándar incluye, cobertura universal de toda la población con un sistema de seguro público y/o obligatorio, financiación pública de este seguro, de acuerdo con el nivel de renta,
cobertura amplia de prestaciones y mecanismos de control de costes que aseguren la sostenibilidad financiera del sistema.

Existe una diversidad de esquemas organizativos de los servicios de salud, resultado de combinar de forma diferente los tres elementos básicos con los que están construidos
todos los Sistemas Nacionales de Salud (SNS), la financiación, el aseguramiento, los proveedores y los mecanismos de compra y asignación de los recursos a los proveedores.

En España el 73% del gasto en Salud es público, y sólo el 27% restante es gasto en salud privada. En atención a la Salud Mental, tal y como se ha descrito al inicio de este capítulo,
es necesaria una visión holística e integrada dónde, de acuerdo a la cadena de valor, se reconocen como agentes:

• Centros tecnológicos de investigación y desarrollo.

• Otras asociaciones y Clústers.

• Administración y políticas públicas.

• Centros de Homologación: Ministerio de Sanidad.

• Servicios especializados: Consultoras, empresas de servicios, Estudios diseño clínico.

• Ferias médicas especializadas.

• Revistas y webs especializadas: Psiquiatria.com, psicoactiva.com…

• Mutuas y aseguradoras.

• Proveedores de Healthtech.

• Inversores.

Y en general todas aquellas empresas y corporaciones que por su alto desarrollo en políticas de prevención de la salud, quieran participar proactivamente de programas en
promoción y prevención de la salud mental en el ámbito laboral.

De igual forma, se contemplan centros educativos de todas las edades dónde esta promoción pueda desplegarse de forma didáctica, a través de programas específicos que ayuden
a mantener un buen estado de bienestar mental en niños y adolescentes.
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3.4 TENDENCIAS A NIVEL EUROPEO

El programa marco Europe Horizon 2020 identifica, entre otros, retos sociales entre los cuales:

1. Salud, cambio demográfico y bienestar.

2. Seguridad alimentaria, agricultura sostenible investigación y bioeconomía.

3. Energía segura, limpia y eficiente.

4. Transporte inteligente, ecológico e integrado.

5. Acción climática, eficiencia en los recursos y materias primas.

6. Sociedades inclusivas, innovadoras y seguras.

La Salud a lo largo de la vida el bienestar de toda la población con unos sistemas sanitarios y asistenciales de calidad para todos. Económicamente viables y sostenibles, que
generen puestos de trabajo y crecimiento. Y las sociedades inclusivas, que fomentan en un contexto de transformaciones, la inclusividad de todos sus habitantes en un entorno de
creciente interdependencia mundial.

También se apuesta a nivel europeo por las tecnologías innovadoras; como son el uso de las tecnologías de información y comunicación, la nanotecnología y los materiales
avanzados, la biotecnología, la producción avanzada en procesos productivos y el espacio.

Por tanto, actualmente la organización y gestión sanitaria en Europa afronta el reto de mantener la atención a la salud de las personas en los mejores parámetros posibles y que
esto preocupa a los gobiernos, a los sindicatos, a las patronales, a los ciudadanos, a los colegios profesionales y a los propios profesionales.

No podemos olvidar que atender las necesidades de salud de la población, en todas sus facetas, necesita de medios humanos y tecnológicos, de servicios con equipamientos
adecuados, en un entorno cambiante, donde la demanda crece y los recursos son limitados. Ante ello, cabe buscar soluciones que produzcan satisfacción tanto a los profesionales
como a los ciudadanos, con la máxima optimización de los recursos disponibles.

Una de las fórmulas que pueden ayudar, es acentuar la interrelación entre los diferentes niveles asistenciales, alcanzando estándares de calidad fijados que permitan un verdadero
continuum asistencial, mediante la coordinación y en último término mediante la definitiva integración asistencial.
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3.5 FACTORES DE ENTORNO

Diferentes datos ponen de manifiesto el creciente coste económico que suponen las enfermedades mentales en las sociedades avanzadas.

Sin embargo, históricamente, la enfermedad mental se ha tratado de diferente modo que al resto de patologías. Actualmente, aún se carece de herramientas que permitan
analizar grandes conjuntos de datos para entender mejor el comportamiento del cerebro humano en general y, particularmente, en condiciones patológicas.

A nivel asistencial, desde el sector de la salud mental se valora que los recursos actuales son insuficientes, en relación al nivel de desarrollo del país, para cubrir las necesidades
globales de la población con trastornos mentales.

Este déficit se constata tanto a nivel de recursos humanos, como materiales, como en las condiciones en las que se desarrolla la atención de la salud mental en los diferentes
dispositivos asistenciales. Así mismo, cabe remarcar que por razones históricas, el desarrollo de la red de Salud Mental Infantil y Juvenil lleva retraso en relación al resto del sistema
de atención de la salud mental.

Es evidente, que el entorno promueve en la Salud Mental un gran número de oportunidades que se detallan según el apartado siguiente 3.6.

3.6 IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDADES

El gasto sanitario a lo largo de los años ha crecido de forma sostenida, no sólo en términos absolutos, sino también en la proporción que representa para la economía. Es un
crecimiento constante y robusto independiente de los ciclos económicos debido a que este gasto se percibe como prioritario delante de otros sectores.

La casuística particular de la Sanidad, es que en general en todo el mundo (a excepción de EEUU), más del 70% de la demanda proviene del sector público. La Sanidad pública es el
principal comprador de productos y servicios médicos en el mundo desarrollado.

A nivel de tendencias y cambios en el mercado, el sector, tal y como hemos visto en el análisis del entorno, un envejecimiento de la población y un aumento de la cronicidad de las
enfermedades, acaba impactando en los costes sanitarios, en los recursos y en la propia productividad de los pacientes; aumentando la tensión económica y la presión financiera;
factores que combinados pueden llegar a convertir a los sistemas sanitarios europeos en insuficientes.

Dada la importancia de la prevalencia de los procesos degenerativos mentales vinculados al envejecimiento de la población, el Clúster se plantea en este apartado el tratamiento
de este tema de forma específica como una oportunidad de actuación: intervenir en la prevención de este tipo de enfermedades degenerativas y de su posterior tratamiento.
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Es por ello, que a nivel de mercado, se detectan oportunidades, tales como:

1. La m-Health como una forma viable de mantener las prestaciones sanitarias.

2. Cambio de paradigma: las 4P de la medicina.

3. La quinta P: Open-data en salud

4. Turismo de Salud y Bienestar como potenciales de crecimiento.

El m-health es un reto hacia un cambio asistencial que resuelva la cronicidad y rediseñe el esque ma de las visitas médicas presenciales, y que puede trabajarse trasversalmente a
lo largo de toda la cadena de valor del CSMC. El mercado mundial de mHealth se estima pueda llegar a 23KM$ en 2017, siendo su representatividad más importante Europa,
America del Norte y Asia Pacífico. (Fuente: Impacto socioeconòmico de la mHealth, PwC 2013)

• Bienestar: promocionando la salud mental a través de programas on-line, educativos, preventivos.

• Preventivos: Utilizados por agentes asistenciales, gubernamentales para la prevención de enfermedades, y detección de brotes.

• Diagnosis: Dando soporte adicional a los facultativos para adelantar, acotar mejor la diagnosis: neuroimagen, estimulación cerebral etc

• Tratamiento: adherencia del paciente a la medicación, o a los protocolos...

• Monitorización: Sugerencias para las mejoras cognitivas, ejercicios deportivos, nutricionales, domótica no invasiva para personas con dependencia, etc.

• Refuerzo a los sistemas de salud: Soporte a la provisión en vigilancia, control emergencias y administración sanitaria.

Cambio de paradigma: de la medicina reactiva hasta la medicina preventiva centrada en el bienestar. (5 P´s):

Personalización, Predicción, Prevención y Participación + Open Data.

Por un lado el fabricante de utillaje médico, cambia su papel de proveedor a socio estratégico participando en la definición, desarrollo del producto de la mano del clínico y
aceptación del riesgo en la obtención de los resultados finales. La innovación no se centra solamente en los productos, sino en la identificación de oportunidades que ofrezcan
mejoras personalizadas y de calidad a los pacientes.

El Open Data tiene un potencial transformador enorme en todos los sectores de la economía. Disponibilidad y acceso de la información a un coste razonable. Datos que permitan
redistribución e integración en otros conjuntos de datos.

Transparencia, creación de valor social y comercial, conjuntamente con el aumento de la participación y el compromiso con restricciones de privacidad a determinados usos.
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Turismo de salud: Corresponde a un mix de oferta de servicios sanitarios y turísticos, donde los intermediarios son de ambos sectores. Este nicho de crecimiento, movió
mundialmente 70.000M€ en 2012 y se prevé casi doblar esta cifra en 2015. (Fuente: Impacto socioeconòmico de la mHealth, PwC 2013).

Actualmente los tratamientos solicitados no se encuentran en el mercado de la salud mental. No hay que olvidar pero, el tratamiento de adiciones y depresiones en centros
privados, cuyo emplaza- miento en el territorio mediterráneo es privilegiado a nivel climatología y entorno.

El CSMC es un organismo intermedio sin ánimo de lucro, que aglutina a empresas y entidades del sector socio sanitario de Cataluña, persiguiendo los siguientes objetivos:

• Incrementar la actividad en I+D+I de las empresas del sector.

• Fomentar la innovación a través de la cooperación.

• Participar en el desarrollo de las infraestructuras regionales de I+D+I.

• Mejorar el nivel tecnológico del sector socio sanitario.

• Optimizar e introducir innovaciones en la gestión y en los procesos de las empresas del sector socio sanitario.

• Mejorar/consolidar la gestión profesional de las empresas.

• Mejorar la situación financiera del sector.

• Acceder a nuevos sectores y mercados geográficos.

• Apoyar la actividad emprendedora.

• Estructurar la cadena de valor sectorial en Cataluña.

• Impulsar e implementar estrategias y procesos de cambio.

• Detectar, potenciar e impulsar liderazgos, buscando generar proyectos propios.

Como tal, detectamos oportunidades para los asociados en todos los subsectores descritos, destacando el potencial adicional que le aporta a la Salud Mental su propia naturaleza
transversal.



4. HISTÓRICO DEL CLÚSTER

56

4.1. EVOLUCIÓN ASOCIADOS

El Clúster de la Salud Mental se constituye como una agrupación de empresas y entidades que pertenecen a un mismo sector, el socio sanitario, con la intención de cooperar entre
ellas y alcanzar así un mayor nivel de competitividad mediante la realización e implementación de proyectos de carácter innovador.

La idea del Clúster de Salud Mental nace en 2008 promovida por el Ayuntamiento de Sant Boi de Llobregat, a raíz de la firma de un convenio de colaboración entre empresas del
Municipio, y se constituye como Asociación sin ánimo de lucro el 16 de Enero de 2013 con 22 socios fundadores.

Durante estos primeros años de existencia, el Clúster de la Salud ha experimentado un crecimiento que se ha de
seguir promoviendo e impulsando activamente.
La evolución del Clúster cara a seguir fomentando la competitividad y la visibilidad en los mercados de las
empresas y entidades que la integran desde el 2013, ha pasado por diferentes etapas. En el siguiente gráfico se
puede observar la evolución anualizada del número de asociados:

El  ecosistema  Clúster Salud Mental está formado por cuatro tipos de agentes:  
• Empresas

• Base clínica y asistencial.
• Industria farmacéutica
• Industria complementaria

• Transferencia de conocimiento, formación e innovación. (universidades)
• Base institucional (administración). 
• Empresas, asociaciones y fundaciones fines sociales.

Esta distribución no ha sufrido grandes cambios desde 2013. Si bien, inicialmente, el peso de las empresas
hospitalarias y centros asistenciales se situaba en el 50%, este grupo ha ido creciendo incorporando, no solo
más centros de la misma tipología, sino también empresas complementarias, especialmente aquellas
dedicadas a generar aplicaciones tecnológicas en el ámbito de la Salut. La distribución actual se sitúa según el
siguiente diagrama:
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4.2. EVOLUCIÓN FINANCIERA

El crecimiento de los ingresos del Clúster desde su nacimiento se refleja en el siguiente gráfico donde la magnitud creciente de las ordenadas refleja el patrimonio (balance) desde
2013 hasta 2016, mientras que el valor 2017 es el valor presupuestario aprobado.

Esta situación financiera proviene de dos Fuentes; por un lado el incremento de ingresos debido al incremento del número de socios, y por otro lado los ingresos derivados del
patrocinio (público y privado) de la ejecución de proyectos.

0

50000

100000

150000

200000

250000

2013 2014 2015 2016 2017

Evolución financiera



4. HISTÓRICO DEL CLÚSTER

58

4.3. EVOLUCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN

En el 2015 el CSMC inicia la implantación del Plan de Comunicación del Clúster Salut Mental Catalunya.

El Plan de Comunicación nos aporta la estructura conceptual para gestionar los múltiples elementos de la comunicación del Clúster; desde la forma de relacionarnos con el
entorno, pasando por el diseño gráfico que soportan nuestras actividades, así como las pautas de la estrategia de comunicación del CSMC.

El Plan de Comunicación contempla una forma operativa para desarrollarlos y un compromiso para alcanzar dichos objetivos. La aplicación de un Plan de Comunicación
compromete a todos los componentes de una organización, genera grandes expectativas a nivel interno, lo que puede resultar muy frustrante si no se consiguen.

El Plan de Comunicación compromete y a su vez genera necesidades que hasta su puesta en marcha no se percibían, convirtiéndose en un indicador de los avances que adopta la
organización para afrontar sus retos en el presente y en el futuro. El Plan tiene dos características claras: técnico y creativo. Por este motivo, la metodología seguida a continuación
permite incluir estas dos características.

Además, nuestro plan se fundamenta en las premisas descritas en el plan de marketing:

1. La comunicación del CSMC está orientada a canales y segmentos, potenciando la sensibilización pero también las tareas realizadas en el Clúster.

2. Orientada a la sociedad y a los socios.

3. Fomenta la participación de los socios.

Con estos fundamentos se realizó esta propuesta, que hemos dividido en cuatro apartados diferenciados: el análisis, la estrategia, la planificación y la evaluación.

El análisis

Para tomar decisiones sobre cómo organizar la acción comunicativa necesitamos conocer los recursos que existen y valorar los que serían necesarios para desarrollar la estrategia 
comunicativa. Se trata de conocer los destinatarios de la comunicación y los recursos con los que podemos contar.

En el plan Estratégico 2015-2018, a día de hoy todavía vigente, se describen todos los puntos analizados de todos los aspectos del CSMC, y que han sido de gran ayuda para
poder plantear una estrategia comunicativa, pero a continuación profundizamos en estos puntos des de una perspectiva comunicativa.

De igual forma, la creación de una comisión de Comunicación en 2015, ha sido la impulsora y la guía de la implantación de todos los puntos, así como del replanteamiento,
modificación y cambio de los mismos, cuando la realidad nos
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Identidad del CSMC (Identidad Corporativa)

El Clúster de Salud Mental de Cataluña se plantea como una concentración geográfica de empresas, servicios e instituciones interconectados que comparten los retos estratégicos de
la asistencia, la formación, la investigación y la creación de sinergias.

Des de este planteamiento, el CSMC adopta un determinado posicionamiento corporativo, a en base al cual elabora sus mensajes. Los ejes sobre los que pivotarán estos mensajes:
objetivos estratégicos, servicios y valores.

La razón de ser del Clúster de Salud Mental de Cataluña es promover el desarrollo de la investigación, la docencia, y en general el conocimiento y las sinergias necesarias para poder
ofrecer el mejor soporte bio-psico-social a las personas que sufren enfermedades mentales y a sus familias.

Sobre la identificación de valores y qué es prioritario, los socios han determinado en las distintas sesiones de reflexión estratégica que los retos a los que el CSMC debe hacer
frente son:

• Asistencia: desarrollar programas transversales dirigidos a la prevención, detección precoz y trata- miento de los trastornos mentales, incidiendo de forma específica en
los aspectos e intervenciones sociales, como elementos integradores para romper barreras y superar estigmas.

• Formación: fomentar actividades de docencia y capacitación en salud mental e impulsar el sistema universitario especializado.

• Innovación: propiciar la celebración de congresos internacionales de salud mental y fomentar la aplicación de las TIC en el sector.

• Sinergias: firma de acuerdos de colaboración e integración en redes tecnológicas estratégicas del país. Creación de condiciones para favorecer las inversiones
empresariales en el ámbito de la biotecnología y la biomedicina.

• Internacionalización: conseguir alianzas con otras organizaciones del mismo sector en el extranjero, así como ayudar desde el CSMC a dar a conocer entre los socios las
subvenciones, programas o ayudas que puedan contribuir a la internacionalización de los socios

• Cohesión: se trata de potenciar el sentimiento de pertenencia al Clúster de los socios, para consolidarnos en portavoz del sector de la salud mental en Cataluña ante las
instituciones, empresas y los medios de comunicación.

Así pues, estos retos se manifiestan también como las necesidades que el Clúster debe cubrir para sus socios.

El Clúster tiene una estructura organizativa que depende de una presidencia y una junta directiva, y Comisión de Seguimiento; de las cuales depende la gerencia. En este triángulo
es donde se toman las decisiones.

El estilo es participativo, basado en la confianza entre los socios, por lo que el nivel de coordinación es muy necesario para llevar a cabo las decisiones que se toman en las
distintas reuniones que se han llevado a cabo.
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La comunicación actual

El CSMC pretende ser entidad de referencia en Cataluña, en España e internacionalmente para las empresas del sector de la salud mental. Queremos que cualquier entidad que
desarrolle o quiera desarrollar un proyecto de salud mental piense en el CSMC. Así pues, la comunicación del CSMC debe contribuir a este objetivo general.

Actualmente el CSMC dispone de equipo de comunicación propio, dispone de una web y ya se han registrado ya los nombres del Clúster en las principales redes sociales, en estos
3 años de andadura, se han .

A nivel, de imagen, el Clúster dispone de un logotipo propio.

En este sentido, el manual del uso del sello, permitirá a las empresas socias “acreditar” o dar a conocer que son miembros del Clúster como elemento de credibilidad e imagen de
marca.

El Clúster, en su estilo de relación, adopta un papel concentrador y potenciador del talento de la industria de la salud mental, con la pretensión de llegar a ser un referente de las
empresas del sector y para la Administración; como interlocutor válido de la patronal y las instituciones de la salud mental.

Análisis de los destinatarios de la comunicación - público objetivo

Para conocer mejor a nuestros destinatarios y ofrecer una comunicación más eficaz necesitamos conocer:

1. Nuestros públicos objetivos.

2. Hábitos comunicativos de cada segmento.

3. La percepción del CSMC que tiene cada segmento.

Para ello durante el 2015 se realizó un estudio de posicionamiento comunicativo en el seno de la comisión de comunicación. Se compararon 15 entidades/actores distintos, de
tamaño similar al clúster que trabajan dentro del ámbito de la Salut: Biocat, Health Tech Cluster, Associació Catalana d´Hospitals, Core de Salut Mental, Obertament etc.

En este análisis, se definió en qué ámbitos el Clúster Salut Mental Catalunya quería posicionarse, no solapaba con áreas ya determinadas y adicionalmente, podíamos ocupar
nichos dónde el valor de nuestra asociación tomara relevancia.

En este aspecto se definieron los siguientes ámbitos de Trabajo, a partir de los cuales se ha trabajado una lista de portavoces (según temática) y temáticas a trabajar.
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En este aspecto se definieron los siguientes ámbitos de Trabajo, a partir de los cuales se ha trabajado una lista de portavoces (según temática) y temáticas a trabajar.

MODELO DE SALUD MENTAL EJE DE LA INNOVACIÓN

Es clave. Se quiere hablar mucho. Hasta ahora se ha basado en unos ejes de colaboración de
entidades privadas pero comprometidas con la salud pública. Poner el usuario en primer
plano. Hay 4 ejes:

1. Modelo asistencial: comunitaria, integración…
2. Modelo organizativo
3. Participación
4. Enpoderamiento

El Clúster tiene que ser un facilitador de la participación en las diferentes mesas de debate,
asociativas y políticas, con presencia y contactos.
Los ejes asociativos de pacientes: no tenemos que hablar. Sólo tenemos que ser
facilitadores.
Reinserción y rehabilitación de los usuarios, especialmente en edad laboral.

• Tema clave

• Tenemos participación en diferentes empresas y esto es la riqueza.

• I+D+i

• Dar a conocer los retos de los centros sanitarios y asistenciales a los agentes de
innovación.

EJE ECONÓMICO ÉTICA Y RESPOSNABILIDAD SOCIAL

Los recursos de la salud mental, carencias, costes eficientes, intervenciones
planteadas desde un punto de vista efectivo o no…

Quienes somos: número de camas en salut mental, capacidad de antender
pacientes, etc. Datos clinicos, datos de las memórias de los socios, datos
específicos de las diferentes encuestas realizadas.

Datos de mercado: Estudio de mercado de Salut Mental, a presentar en la próxima
immersión estratégica del clúster. (Estudio solicitado a ACCIÓ)

Utilización de la eficiencia para no sacrificar la innovación: qué puedes aportar
más, para que esta innovación te pueda resultar útil?

A nivel fármacos, la efectividad antipsicótica no ha mejorado. Todos los fármacos
están al mismo nivel de eficacia, donde está la diferencia, está en el efecto
asistencial: El antidepresivo sí es efectivos. El astisolitico no ha mejorados tanto. El
antipsicótico es efetivo, pero no ha mejorado la efectividad...

Desarrollo de una cierta ética de los procedimientos del propio clúster.

• Ad-Intra: como dinámica del CSMC, se podría desarrollar practicas éticas
del ámbito colaborativo dentro del propio clúster: Manual de buenas
prácticas.

• Ad-Extra: Código ético, hacia la sociedad.

Este punto coincide con uno de los objetivos a largo plazo marcados por la Junta
Directiva del CSMC, en el modelo CANVAS.
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Networking Formación Internacionalización Innovación e I+D
Funciones de lobby, visibilidad 

y comunicación externa

1. Nuestros públicos objetivos

a. SOCIOS

Los socios son nuestra razón de ser. Por ello es muy importante conocerlos bien y adaptar la comunicación a sus necesidades y expectativas. Nuestros socios son nuestros mejores
prescriptores. La comunicación para ellos debe tener el objetivo de reafirmar su decisión de continuar siendo socios y por lo tanto de fidelización.

Actualmente disponemos de 50 socios, de los trabajos para la elaboración del Plan estratégico del CSMC y del Plan de Comunicación de CMC se extrae la conclusión de que las
expectativas de los socios sobre el Clúster son:

b. POTENCIALES SOCIOS

Aquí se incluirían las mismas categorías que en el apartado anterior (a) pero con la característica de que aún no son socios del CSMC. La definición de esta categoría nos permitirá 
dirigir las acciones operativas con el objetivo comercial de captar a estos potenciales socios.  

A este efecto, se han recogido en una base de datos (más de 500 entradas) todos los correos electrónicos de aquellos que han asistido, interesado en las actividades del Clúster. A 
través de varias listas de distribución, se generan correos electrónicos específicos, dónde se publicitan, se difunde y se informa de las distintas actividades/ eventos que desde el 
Clúster se realizan. Esta es una fuente interesante de crear marca, así como comercialmente atraer a nuevos socios.

c. PÚBLICO GENERAL

Organismos y entidades públicas, decisores políticos, medios de comunicación y agentes económicos y sociales, así como la sociedad en general.
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2. Hábitos comunicativos de cada segmento

Con cada segmento de público objetivo necesitamos conocer cuáles son sus hábitos informativos, es decir, de dónde y cómo obtienen la información de lo que les interesa. De
esta forma, podremos integrar nuestras acciones en los canales utilizados por cada segmento; obteniendo así una mayor efectividad de nuestras comunicaciones.

En esta área, hemos trabajado diversos apartados:

1. Comunicación vía web: Categorizamos las comunicaciones en la Home según: Noticias sectoriales y noticias de las empresas / instituciones.

2. Redes sociales: En Twitter, Facebook, Linked-in, disponemos de impactos crecientes

3. Apertura de un apartado de prensa/medios dónde se publicitan las diferentes apariciones
que el Clúster y sus miembros realizan.

4. Apertura de apartado Ventajas: los socios pueden ver ofrecer ventajas /descuentos
comerciales y dar a conocer su producto.

5. Mejora del posicionamiento de las marcas de los socios, con una versión mejorada de Qui
Som?

6. Canal Youtube: El clúster dispone de un canal propio dónde se publican los diferentes
vídeos generamos.

7. Newsletter: Se edita y publica una newsletter con carácter bimensual que se distribuye a
una amplia lista de destinatarios: socios, no socios, grupos de comunicación sectoriales y
administración: Departamento de Salut, Departamento Empresa Generalitat de Catalunya.

8. Correos específicos por temas: Financiación, Last Minute, Agenda: en el CSMC se dispone 
de dos correos genéricos: cluster@clustersalutmentalcatalunya.com i 
comunicacio@clustersalutmentalcatalunya.com

mailto:cluster@clustersalutmentalcatalunya.com
mailto:comunicacio@clustersalutmentalcatalunya.com
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3. La percepción del CSMC que tiene cada segmento

Al igual que en el punto anterior, el CSMC requiere conocer la percepción de la imagen del CSMC de los representantes de las empresas e instituciones que son socios del Clúster.

La recogida de estos datos a finales de 2015, nos permitió enfocar mejor las acciones comunicativas, sobretodo en el tono de la comunicación de nuestro público objetivo. Así, las 
acciones de comunicación planteadas en este documento inciden en mayor grado para conseguir una mejor percepción del CSMC entre nuestros públicos objetivos.

La comunicación ayuda a conseguir notoriedad de marca y a generar demanda. Teniendo en cuenta estos dos factores, junto con la percepción que tenga cada segmento objetivo, 
se propuso implantar distintas acciones comunicativas que deben incidir en la mejora de esta percepción y de la notoriedad de la marca Clúster de Salud Mental de Cataluña.

A lo largo de 2015, se desarrolla una encuesta a todos los socios para conocer cuáles son los canales de comunicación más efectivos por segmento. En esta encuesta, se recogió 
también la imagen que los socios tienen del CSMC. 

Dispondremos así, de un punto de referencia válido en la medición de los indicadores 2015, y que ha evolucionado en 2016, y cuya repetición tendrá lugar en el 2017.

La evolución de las medidas de comunicación tomadas, se reflejará en los resultados recogidos. De su posterior análisis, se extraen las conclusiones para el diseño del Plan de 
Comunicación 2016, y se registra la evolución de la imagen y el grado de cumplimiento de nuestros objetivos.

El resultado del trabajo de la marca, culminó en el proyecto de grabación de un vídeo corporativo, que se presentó en la II Jornada de Inmersión Estratégica del Clúster Salut
Mental Catalunya realizada en Noviembre 2016 en el Hospital de Sant Pau i la Santa Creu.
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Objetivos del plan de comunicación

El éxito y el impacto de una organización o entidad dependen en gran medida de las actividades de comunicación y de la difusión que realice.

Para garantizar la gestión eficaz de las actividades y herramientas de comunicación y difusión del presente plan (generada a través de un proceso participativo), y con las ideas, y
las propuestas se elabora el presente texto que se encuentra a disposición de los socios.

Los objetivos del plan de comunicación son:

• Optimizar el flujo de información entre los socios del Clúster y organizar una comunicación eficiente entre las instituciones y empresas miembros del CSMC.

• Dar a conocer los proyectos y las actividades a los potenciales actores involucrados y los principales beneficiarios.

• Informar y comunicar los resultados de las actividades y proyectos a los organismos y entidades públicas y privadas de otras regiones o países para garantizar la
internacionalización de los proyectos y los negocios de los propios socios.

Se identifican dos ámbitos comunicativos:

A nivel de comunicación interna los objetivos específicos que se marcan son:

• Sistematizar el flujo de comunicación entre socios.

• Mantener informados a los socios sobre las actividades, proyectos y servicios del Clúster.

• Mantener informados a los socios de las noticias, normativa y oportunidades que se presentan en el sector de la salud mental.

• Crear oportunidades o sinergias entre socios para afrontar estos proyectos o la creación de nuevas iniciativas.

A nivel de comunicación externa los objetivos específicos que se marcan son:

• Dar a conocer el Clúster, sus objetivos, sus actividades y proyectos, así como la individualidad de sus socios.

• Divulgar los avances realizados por las empresas miembros del Clúster así como los proyectos colaborativos que se puedan desarrollar dentro del propio CSMC.

• Dar a conocer buenas prácticas y proyectos que sirvan para ser referencia para futuros proyectos de otras empresas o instituciones.

• Divulgar nuevos conocimientos o materiales de referencia para decisores políticos de las Administraciones.

• Realizar una comunicación eficaz y entendible para la sociedad en general sobre los proyectos del CSMC y sus socios.

Tal y como se ha especificado anteriormente, todos estos objetivos se están consiguiendo con los medios descritos: web, newsletter, redes sociales etc. Y que nos han
posicionado/ consolidado con la invitación a Clúster Manager CSMC a eventos anuales de gran impacto mediático tales como el Mobile World Congress, en sus tres ediciones
2015, 2016 y 2017; en eventos de impacto tecnológico como las sesiones en Salud Mental y TIC, y la participación en jornadas científicas tales como los encuentros Core Salut
Mental y B-debate.
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La estrategia

En base al análisis realizado en los puntos anteriores, definimos aquí los objetivos comunicativos que contribuirán a conseguir los objetivos estratégicos del CSMC.

La globalidad del Clúster: las necesidades de socios y destinatarios de la comunicación, así como los planes presentes y futuros de la entidad, son elementos clave en la definición
de la estrategia.

A nivel de organización de la comunicación, disponemos de una figura experta en comunicación (agencia externa) que asesora al CSMC en temas comunicativos y participa de las
reuniones de la Comisión de Comunicación.

Contamos también, con la colaboración de los departamentos de Comunicación Internos de los asociados y el Comité de Comunicación, formado por miembros de estos
departamentos, un líder coordinador y Gerencia.

Las propuestas, consensuadas a través de un Comité de Comunicación, se presentan a Junta Directiva. En determinadas ocasiones, el experto externo, en representación del
Clúster, realizará el soporte en organización de grandes eventos, diseño de folletos y material comunicativo, así como trabajos puntuales que por su magnitud hayan de ser
tratados de forma individual.

El ciclo de vida de nuestra estrategia comunicativa sigue el siguiente esquema:

El apartado de análisis nos ha permitido establecer un diagnóstico, así como unos objetivos. A continuación se explicará qué planificación se ha establecido para la comunicación del
CSMC. La ejecución se podrá validar en la etapa de la evaluación. De esta manera, dispondremos de nuevos datos para reorientar de nuevo nuestra estrategia y por lo tanto una nueva
planificación para el siguiente ciclo anual.

DIAGNOSTICO

PLANIFICACIÓNEVALUACIÓN

EJECUCIÓN
Estrategia de comunicación. Fuente Propia.
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La planificación

Una vez determinada la estrategia establecemos las acciones comunicativas, su planificación y secuencia y diseñando los tempos y los canales más adecuados para cada una de
ellas. Los tres ejes de actuación antes descritos:

• comunicación con los socios

• comunicación externa

• comunicación exterior

Son los que formarán los pilares de la estrategia de comunicación y difusión que prevé la adecuación coherente de las actividades y las herramientas de comunicación a los
diferentes objetivos y grupos de destinatarios. La relación entre objetivos, dianas y actividades / herramientas es la siguiente:

Público objetivo/ actividades y herramientas CSMC.
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a. Selección de contenido de la comunicación.

Los mensajes que se desprendan del Clúster son simples y concretos, y suponen la base para todas las actividades de difusión y para los públicos objetivos. Los mensajes
recuerdan los objetivos y pondrán de relieve el valor añadido y los beneficios que aporta el Clúster.

Los mensajes son clave para las acciones de difusión y comunicación externa. Hemos determinado los mensajes en función del objetivo estratégico y la línea estratégica a
potenciar, y que derivan en la siguiente tabla:

Tabla Objetivos comunicación y actividades

ASPECTOS A DIFUNDIR MENSAJE EJEMPLO DE ACTIVIDAD O RESULTADO CONCRETO

SERVICIOS AL 
SOCIO

INNOVACIÓN I+D
El Clúster conoce y facilita la I+D+i del sector Salud mental Jornada para potenciar la colaboración entre socios, centros tecnológicos y

de investigación y empresas privadas.

COHESIÓN
El CSMC une a todas las empresas e instituciones del sector de la salud 

mental en Cataluña

Creación de jornadas “who is who” para crear vínculos en- tre los socios

FORMACIÓN
El CSMC ofrece información de toda la oferta formativa en salud mental 

que puede resultar interesante para el sector

Incluiremos un apartado en el web y también en la newsletter con cursos

interesantes para el sector

NETWORKING
El CSMC como facilitador y aglutinador de todos los agentes de la salud 

mental en Cataluña

Creación de jornadas “who is who” para crear vínculos

INTERNACIONALIZACIÓN
El CSMC como institución de referencia en cualquier aspecto de 

internacionalización que las empresas e instituciones del Clúster 

necesiten.

Creación de alianzas estratégicas con organizaciones del sector

GESTIÓN EFICIENTE
El CSMC como ejemplo de gestión eficiente. Aunque no dispone de 

muchos recursos es capaz de gestionarlos y conseguir sus objetivos de 

manera eficiente.

Conseguir certificación Bronze Label

SERVICIOS A LA 
SOCIEDAD

Crear e idear la estrategia del Clúster y del sector de la 

Salud Mental

El CSMC es quien marca la estrategia del sector. Si no estás en el 

Clúster no puedes decidir hacia donde avanzará la salud mental 

en Cataluña.

Creación de grupos de trabajo colaborativos

Desarrollo de proyectos y servicios innovadores, en- tre 

asociados, que puedan beneficiar a la sociedad

El CSMC es quien impulsa i coordina los proyectos innovadores 

de la salud mental en Cataluña

Creación de grupos de trabajo colaborativos

Creación de opinión El CSMC es el referente en salud mental Emisión de notas de prensa, entrevista a expertos para conseguir 

presencia en los medios de comunicación

Comunicación y visibilidad tanto del Clúster como de los 

socios

El CSMC es una buena plataforma de visibilidad para los socios Disponer de un listado de portavoces que ofrezca a los socios la 

posibilidad de aparecer en los medios en representación del CSMC
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b. Selección de las formas en qué ofrecemos los mensajes

• Tono de la comunicación:

Se utiliza un tono informativo, divulgativo, que intentará hacer llegar a la sociedad los aspectos más complejos de las enfermedades mentales y de los proyectos del sector de una
forma sencilla y accesible para toda la sociedad.

• Canales:

El Clúster de Salud Mental de Catalunya no dispone de presupuesto para realizar comunicación masiva, buscaremos una estrategia de medios “below the line” accediendo a los
líderes de opinión y permitiendo una comunicación mucho más influyente.

Trabajamos las redes sociales, la comunicación con el socio a través de newsletters y web, así como jornadas y actividades, intentado extraer el máximo rendimiento de las mismas
a través de las relaciones públicas con los medios de comunicación y conseguir así notoriedad de marca.

A través de la encuesta de hábitos informativos conseguimos ser más precisos en la elección de los canales.

• Acciones comunicativas:

El Clúster de Salud Mental dispone de diversas herramientas con el objetivo de difundir todas aquellas noticias relativas a la asociación. En la página web,
www.clustersalutmental.cat, el usuario puede conocer todo lo relacionado con el Clúster y un detallado calendario dónde encontrará las actividades previstas durante los próximos
meses por parte de la organización.

Por otro lado, el CSMC dispone de perfiles creados en Linked-in, Facebook y Twitter con el objetivo de comunicarse con los usuarios a través de las redes sociales.

http://www.clustersalutmental.cat/
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La gestión de estas redes sociales (especialmente Linkedin y Twitter), y el envío de un Newsletter bimensual los elementos de comunicación interna del Clúster con los socios.

Además algunas de las acciones del CSMC se evalúan como acciones susceptibles de ser objeto de interés de los medios de comunicación. Las acciones se recogen un calendario
editorial que incluye los eventos, jornadas y actividades del CSMC, así como el envío de los Newsletters y la publicación de contenidos en las redes sociales .
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A niveles concretos, el Clúster pretende realizar las siguientes iniciativas:

a. Comunicación corporativa

• Vídeo Corporativo: elaboración de un vídeo de presentación donde hablemos de nuestros socios, los ámbitos de actuación del Clúster, cifras del sector a nivel económico
y social, etc., para situar como está el sector de la salud mental y cuál es su potencial como sector económico.

• Who is who: jornadas para dar a conocer a los socios y fomentar las sinergias entre los propios socios. Anualmente se realiza 1 introducida por ponentes relevantes en el
sector Salud, que nos ayudan a comprender las líneas de trabajo de la Salud Mental, tanto en el ámbito asistencial como en el financiero.

• Entrevistas a todos los socios: con testimoniales, casos de éxito, proyectos en marcha, etc., que expliquen cuál es la riqueza y el talento que el Clúster es capaz de aglutinar
bajo su sello: el de sus socios. Esta iniciativa permite fidelizar a los socios a través de la visibilidad además de conseguir reforzar todos los objetivos estratégicos de
comunicación para el propio Clúster.

• Inmersión Estratégica Anual: Evento alrededor de la Salud Mental donde se presentan proyectos, empresas, investigadores, profesionales y personas relevantes del sector.
Estas jornadas recogen a lo largo de todo un día diferentes aspectos de los ejes estratégicos que interesan al sector:

1. Ámbito público: Difusión de todos los aspectos relevantes que desde los Planes de Atención Integral al paciente, Plan Director de Salut (Cat Salut) e Innovación y
Desarrollos (planes sectoriales y convocatorias de financiación)

2. Difusión de todos los proyectos que se han realizado o están en curso. A través de las presentaciones de los propios socios.

3. Memorias de actividades del Clúster.

4. Internacionalización: experiencias o casos de otros Clústers en Salud.

• Ponencias técnicas: ponencias donde diferentes médicos, autores, expertos, etc., puedan explicar aspectos sobre salud mental a familiares o a la comunidad médica o 
asistencial.
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• Jornadas temáticas: A través de las propuestas de los socios, se identifican los diferentes ámbitos en los que la salud mental influye de alguna manera y organizar una 
jornada anual: sueño, deporte, familia, alimentación, genética, drogas, cine, investigación, formación.

• Asistencia a Ferias:

• Ambassadors en iOT: Por segundo año consecutivo, el CSMC participa como Ambassador en la Feria de Barcelona Internet of Things. Este año 2017, varios de los 
asociados participaran como KeyNote Speakers en la rama Health potenciando la difusión de sus proyectos.

• Mobile World Congress Barcelona: El CSMC participa desde 2015 en la Feria más importante sobre las telecomunicaciones y el uso de móviles. Durante 2015 se 
presentaron los proyectos Clúster en el espacio e-Health de Mobile World Capital ( Corner Square) destinado a ello, el 2016 se seleccionaron 3 proyectos para la 
sesión e-Health Catalan Ecosystem, que se realizó el en el espacio @22. Y durante 2017 se invitó al Clúster a participar de una mesa redonda en la semana Mobile 
Week, con el lema Salud y tecnologías que tuvo lugar en Vall d´Hebron.

• Feria Healthio: Feria con stand del Clúster que puedan explicar que hacen, a qué se dedican (editoriales, centros, asociaciones, etc., o vender productos que sus 
inter- nos fabrican, talleres de pintura, madera, etc.). A su vez es un expositor comercial de difusión de la marca, con un posicionamiento relevante entre los 
hospitales más emblemáticos en Salut Mental.
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b. Sensibilización

Con el objetivo de dar a conocer las enfermedades mentales y con la idea de no estigmatizarlas, desde el CSMC se propuso la participación y el soporte a las diferentes asociaciones 
y actividades: Obertament, Setmana de la Salut Mental.

En el  estudio de posicionamiento se determinó colaborar en las actividades de sensibilización, aunque claramente no son el objetivo de nuestra misión.

Por ello, los ejes claves de esta colaboración se encuentran en dos eventos:

1. Participación conjunta en todos los actos de la Semana de la Salut Mental (día 10 de Octubre es el día de la Salud Mental 
determinado por la OMS). Elaboración de un manifiesto. 

2. Participación en la Mesa de la Salud Mental del Baix Llobregat. Esta mesa se crea durante el 2017 y para determinar los 
intereses y las acciones de la misma se han trabajado durante 2 reuniones realizadas en el  primer semestre grupos focales.

PARTICIPANTS:

NOMBRE ENTIDAD Nº PARTICIPANTES NOMBRES Y APELLIDOS

Ajuntament de Sant Boi 6

Salut González
Rosé soler
Julia Romero
Elena Gil
Asun López
Agustina Caballero

Benito Menni CASM 7

Dr. Emilio Rojo
Esther Atienza
Assumpta Picas
Marta Noguera
Dr. C. Argila
Matías Zamora

Parc Sanitari Sant Joan de Déu 1 Jose Maria Otin

Fundació Marianao 1 Ana Vega

NOMBRE ENTIDAD Nº PARTICIPANTES NOMBRES Y APELLIDOS

Fundació Orienta 1 Dr. Jose Andres Sánchez

Associació Equilibri 2
M. José Latorre
Eloi Robas Torres

Cluster Salut Mental Catalunya 1 Marta Sánchez Bret /Noemí Robles

Institució Balmes 1 Antonio González

Plataforma TDAH 1 Marià Merino

SAP Baix Llobregat Centre-Ics 1 Dra. Núria Gutierrez

Fundació Apado 1 Pilar Pinelo

Fundació Cassià Just 1 Eugenio Díaz

Asociación Grupo Teatro Imagina 2
Joan Masip
Alberto García

INTECSERVEIS Centre Especial de 

Treball
1 Gemma Baz

Activa’t Federació SMC 1 Bàrbara Mitjans

Entitats 28 persones 10 homes  / 18 dones



4. HISTÓRICO DEL CLÚSTER

74

El perfil de participantes al taller ha sido lo de personas que pertenecen a la plenaria de la Mesa de Salud Mental de Santo Boi y que
venden en representación de sus entidades, asociaciones, entidades proveedoras, administraciones, delegaciones de las
administraciones, etc. Algunas personas participan por primera vez a la mesa. La representación se heterogénea dentro de todos los
agentes que trabajan con salud mental.

Todo y la diversidad de los representantes que han asistido a la Mesa se echa de menos el ámbito de enseñanza, que se podría invitar
en una próxima sesión .

OBJETIVOS DEL TALLER:

• Planificar y priorizar las futuras acciones de la mesa y su trabajo en comisiones por los próximos años.

• El Plan Anual del 2017/2018 definirá una serie de objetivos y acciones a implementar que priorizaremos, en función de
vuestro interés, necesidades del territorio y de los recursos con que contamos. Un golpe definido la orden y la
temporización de las acciones, habrá que crear los grupos o comisiones de trabajo que las lleven a cabo, y decida de qué
manera trabajará para desarrollarlas.

RESULTADOS DEL TALLER – resumen de las ideas recogidas

EJE 1
CONOCIMIENTO Y RED

Mapa y Guía de Recursos , Web: 

 Diseño mapa común de los recursos y cartera de cada uno
 Guía de recursos con personas referentes de contacto (comunicación)
 Identificar agentes de salud mental (sanitarios, sociales, asociativos, comunitario)
 Mapa de recursos profesionales y familias en salud mental
 Existencia de un espacio por conocimiento de recursos y difusión de las actividades (página web)
 Elaborar inventario de buenas prácticas en la sensibilización y prevención.
 Mapa de relaciones entre: entidades, asociaciones, empresas, administración. 
 Creación de una web específica para la salud mental.
 Conocer lo que hace el otro y compartir conocimientos y estrategias. Espacio de confianza. 

Continuo asistencial 

 Estructurar mecanismos de apoyo en fases de pre-alta o alta cuando hay riesgos sociales detectados
 Servicio de apoyo a domicilio especializar adultos y infanto juvenil
 Apoyo atención domicilio y sistema de coordinación entre recursos garantizar la atención asistencial
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EJE 1
CONOCIMIENTO Y RED

Atención integrada modelo comunitario:

 Ruta por la atención integrada de personas con problemas de salud mental
 Criterios organización comunes
 Generar espacios de trabajo por casos multiassistits (procedimentar comisiones de casos)
 Trabajo en red modelo comunitario
 Integración efectiva red salud mental y atención adicciones
 Mejorar eficiencia recursos (de personas y económicos) , investigación –docencia- formación , recortar distancias

EJE 2
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Mejora de voluntariado (por inclusión social):

 Red de voluntarios en SM
 Engranar programas de voluntariado para la inclusión social.

Sensibilización 
 Lucha contra el estigma
 Coordinar lo que se hace buscando sinergias y optimizando lo que se hace.
 Programa común antiestigma con estrategias compartidas entre centros cívicos-asociaciones vecinos-salut mental. 
 Medios comunicación visibilidad salud mental no estigmatizarla evaluar las acciones. 

Sensibilización Adolescentes
 Programa de prevención, gestión emocional escuela padres y también infanto-juvenil
 Proyectos específicos para la adolescencia
 Presencia del departamento de Ensenyament a la TSM de Sant Boi
 Formación escuelas y profesionales sanitarios y ciudadanos

Empoderamiento

 Empoderamiento usuarios compartir decisiones
 Objetivo común: recuperación funcional y participativa de los afectados
 Activistas salud mental 
 Paciente experto

Sinergias : Arte y cultura Salud mental.
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EJE 3
PROMOCIÓN DE POLÍTICAS

Sensibilización Socio-Laboral 

 Comisión inclusión socio-laboral
 Sensibilización a empresas para la inclusión laboral del enfermo mental aumentar sensibilizació a las empresas
 Inserción laboral- implicación tejido empresarial, franja edad 16 años a 21 años ofertas professionalizadas especializada traspaso 

CSMIJ-CSMA. 
Vivienda :

 Políticas facilitadoras de accesibilidad y apoyo a la vivienda. 
 Residencia especializada adultos con problemas salud mental edad inferior a 65 años. 
 Vivienda usuarios salud mental-pisos

TRANSVERSALES

Otras
 Ayudar a la actividad empresarial que genera bienestar de SM
 Unidad / servicio especializado casos complejas infanto-juvenil 24h/ semi-internado.
 Apoyo a cuidador (Activa’t)
 Crear canales para hacer demandas sociales/ políticas para mejorar la calidad de vida de las personas con trastorno mental al ámbito 

comunitario
 Sistemas de registro compartido
 Potenciar la prescripción social
 Dirección de políticas estratégicas política comunitaria
 Estudio de riesgos emergentes de enfermedad mental en población infanto-juvenil
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EJE 1
CONOCIMIENTO Y RED

Mapa y Guía de recursos,
Web

14 13
Eloi Robas; Jose Mª Otin; Gemma Baz; Cluster SM; Equilibri; Rosé 
Soler; Dr. C Argila; Antonio Gonzalez; Esther Atienza; Pilar Prieto

Continuo asistencial 0 0 Matias Zamora

Atención integrada modelo comentario 12 10
Jose Andrés Sánchez; Agustina Caballero; MªJose de la Torre; Anna 
Vega; Emilio Rojo; Barbara Mitats; Núria Gutierrez

EJE 2
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Mejora del voluntariado (para inclusión social) 0 1

Sensibilización 1 2 Alberto Garcia; Marta Noguera; Joan Massip

Sensibilización adolescentes 2 3

Empoderamiento 1 4

Sinergias: Arte y cultura salud mental 0 0

EJE 3
PROMOCIÓN DE POLÍTICAS

Sensibilización socio-laboral 4 4 Agustina Caballero;Elena Gil; Gemma Baz; Leandro 

Vivienda 4 0 Eloi Robas; Joan Massip; MªJosé de la Torre

PRIORITZACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA MESA

PROPUESTAS DE TRABAJO PARA LA CREACIÓN DE COMISIONES

A partir de las aportaciones recogidas al taller, se hace una propuesta de trabajo para poder debatirla, valorar y consensuar con el conjunto de participantes. Durante la sesión
pudimos observar que Santo Boi es un territorio con muchos agentes, hay una necesidad de generar espacios de participación y dar pie a intercambios de opinión que mejoren la
coordinación y el conocimiento del que hace cada uno de los agentes.

Para priorizar qué acciones son susceptibles de generar o reactivar una comisión de trabajo, tendríamos que tener presentes diferentes criterios.
Por un lado, tendremos que ver los resultados de las votaciones en cuanto a la necesidad de llevar a cabo una acción y también las votaciones en cuanto a la capacidad que tenemos
como Mesa para llevarla a cabo. Por otro lado, nos tendríamos que fijar en qué de las acciones ya contamos con personas interesadas a participar de una posible comisión. A pesar de
que el día del regreso de resultados, los participantes podrán situarse de nuevo en las comisiones y se podrá valorar realmente con cuántas personas podemos contar finalmente y si
hay que invitar a nuevos agentes que actualmente no están participante. También han salido pequeñas acciones que si hay interés se pueden trabajar de forma puntual entre agentes
que estén muy interesados.
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Por lo tanto, si nos fijamos en las acciones que cuentan con un mayor número de votos encontramos que podríamos crear 3 comisiones.

• Comisión 1, podría trabajar Mapa y Guía de Recursos , Web donde hay 14 votos de necesidades y 13 de capacidades, en esta comisión se han apuntado 10 personas. Esta
comisión se puede desglosar en los puntos recogidos con anterioridad: diseño mapa, guía de recursos, identificar agentes de salud mental, mapa de recursos, mapa de
relaciones, creación web, etc...

• Comisión 2, Atención integrada modelo comunitario compilación 12 votos de necesidades y 10 de capacidades , donde se han apuntado 7 personas interesadas al trabajar
este ámbito, que se puede desglosar en : Ruta por la atención integrada de personas con problemas de salud mental, criterios organización comunes, generar espacios de
trabajo por casos multiassistits (procedimentar comisiones de casos), trabajo en red modelo comunitario, integración efectiva red salud mental y atención adicciones,
mejorar eficiencia recursos (de personas y económicos) , investigación –docencia- formación , recortar distancias.

• Comisión 3, Sensibilización socio-laboral hay 4 votos de necesidades y 4 de capacidades y en esta comisión por el momento se han inscrito 4 personas (que se puede
ampliar)que ya plantearon el interés de crear esta comisión con anterioridad a la dinámica.
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5.1. METODOLOGÍA

El desarrollo y la implantación del CSMC se llevan a cabo a través de las siguientes fases de actuación del proyecto:

El Clúster de Salud Mental de Cataluña, arranca el 2008 con una fase previa o de incubación en el municipio de Sant Boi de
Llobregat, fruto de su casuística particular.

En esta fase de incubación, desde el Ayuntamiento del municipio, se realizan las siguientes actividades:
• Creación de las condiciones de entorno necesarias para su desarrollo.
• Dotación de ayudas financieras que faciliten la interconexión de pequeñas y grandes empresas localizadas en un mismo

territorio y la apreciación de las potenciales sinergias.
• Implicación de empresas tractoras.
• Relaciones con centros de investigación implicados en el sector.

La fase 0 (Proyecto de Creación) se lleva a cabo durante el período 2010 según el:
• Desarrollo de relaciones de confianza.
• Desarrollo del primer Plan Estratégico y de Comunicación.
• Interconexión de las empresas.
• Creación de una forma organizativa propia y una imagen de marca.
• Desarrollo de una agenda estratégica de colaboración.

Fases de actuación del proyecto CSMC. Fuente propia

La fase 1 (Creación del CSMC) se lleva a cabo durante el 2011-2013, cuando se constituye la asociación jurídicamente.
A partir de su constitución, y durante el bienio 2013-2014, el Clúster Salud Mental Cataluña arranca la implantación de su hoja de ruta con sus 22 socios fundadores.

• Constitución de la Junta directiva inicial.
• Creación y desarrollo de proyectos propios.
• Inicio de la prestación de servicios definida en el Plan de actuaciones.

Al cabo de dos años de la creación del clúster, durante el último trimestre 2014, se realizan 2 Talleres participativos de inmersión estratégica con la Junta Directiva.
Se revisan los retos, el entorno, la cadena de valor, la misión y visión y los valores. Así mismo, se con- solidan las matrices estratégicas para priorizar acciones y grupos de trabajo en 
cuanto a proyectos.
Posteriormente, en una tercera sesión abierta a todos los socios, se recogen todas las aportaciones de los socios al documento estratégico revisado por la junta y se valida el Plan de 
Comunicación. (El Plan de comunicación se encuentra descrito en el apartado 4.10 de la presente memoria.)
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Durante la fase 1 se realizaron sesiones de trabajo en las que se concluyo el anterior plan estratégico del clúster:

.

La planificación del futuro del Clúster para este período descrita en el presente documento, ha de reflejar dos fases: Crecimiento y Madurez.
En estas fases, se ha de desarrollar:

• Incorporación de nuevos socios.
• Crecimiento de la cartera de proyectos.
• Incorporación de los clúster a las plataformas tecnológicas europeas.
• Alianzas entre clústeres, plataforma de cooperación entre regiones.
• Difusión de los resultados de la cooperación entre los clústeres, asegurando de este modo que los resultados del proyecto lleguen a otras regiones.
• Nuevos productos como resultado de iniciativas de colaboración.
• Innovaciones y patentes propias, si las hubiera.
• Partenariados estratégicos para el desarrollo económico.
• Atracción de nuevas inversiones hacia la región..

Talleres de inmersión estratégica. Fuente propia

Plan Estratégico 2015-2018
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5.2. ANÁLISIS DAFO

Con objeto de determinar los Objetivos y Líneas Estratégicas Generales, se ha realizado el análisis DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) del Clúster Salud
Mental Cataluña, estructurando las ventajas competitivas internas de la agrupación con la situación general del sector Salud Mental.
El análisis interno ha buscado dar respuesta a las cuestiones escritas en Debilidades y Fortalezas; mientras que el análisis externo se ha realizado fundamentalmente una valoración
de las tendencias del sector.

El análisis DAFO se realiza igualmente de forma participativa. Durante el mes de Abril de 2010, (Taller de Retos) que tuvo lugar en Sant Boi de Llobregat con la presencia de
miembros fundadores y otras personas de relevancia en el área de la Salud y la Salud Mental. :

DEBILIDADES

¿Qué se puede mejorar?
¿Qué se debería evitar?
¿Qué factores reducen el éxito de la aplicación?

FORTALEZAS

¿Qué ventajas tiene el clúster?
¿Qué hace el clúster mejor que los socios individual- mente?
¿Qué recursos ofrece a los asociados?

AMENAZAS

¿A qué obstáculos  nos enfrentamos?
¿Cuáles son las tendencias del sector?
¿Qué están haciendo los competidores?

OPORTUNIDADES

¿Qué buenas oportunidades tiene el sector?
¿Cuáles son las tendencias?
¿Cual es la coyuntura económica?
¿Qué cambios de modelo/tecnológicos se están llevando a cabo?

Análisis DAFO CSMC. Fuente propia.
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El resultado del análisis DAFO, es el siguiente:

DEBILIDADES

Poca sinergia entre instituciones del ámbito de la salud con diferentes intereses, implicaciones 
y dimensiones.

Tejido empresarial muy atomizado .

Falta de estructuras y plataformas empresariales que apliquen economías de escala.

Escasa oferta privada de servicios empresariales y equipamientos.

Disponibilidad de recursos.

FORTALEZAS

Administración concienciada con el tema y con iniciativas .

Elevada presencia de agentes de la red sanitaria de salud mental en una área geográfica 
comarcal.

Disponibilidad de Recursos Asistenciales, docentes y de Investigación.

Desarrollo de vínculos entre la investigación y los centros sanitarios. Creación de unidades de 
investigación específicas en Salud Mental.

Iniciativas en formación de Salud Mental.

Sant Boi como Living Lab en integración de personas con trastorno mental.

Identidad propia del municipio  Sant Boi con la Salud Mental

AMENAZAS

Situación económica actual.

Dificultad para equilibrar la visión local con la euro- pea y la global.

Elevado número de iniciativas en competencia en sectores afines (Bio, Salud, TIC), algunas de 
las cuales muy próximas geográficamente.

No encontrar los elementos de influencia para promover la colaboración natural entre los 
actores.

No encontrar la complicidad de todas las administraciones .

Falta de palancas de impacto en eficiencia: Entorno

de  la Salud como entorno regulado.

OPORTUNIDADES

Potenciar la s unidades específicas docentes en Salud Mental pioneras en Cataluña.

Compartir actividades entre los diferentes Centros para conseguir economías  de escala.

Potenciar los  foros de innovación abierta en Salud Mental.

Crear servicios de soporte a la industria asociada a la investigación.

Identificar nuevas áreas en innovación (neurocosmética)

Atraer industria y talento utilizando la excelencia investigadora de los centros y los protocolos 
de colaboración locales firmados

Resultados DAFO CSMC. Fuente propia.
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Agrupando por temas los puntos arriba identificados como las Fortalezas y las Debilidades, las Amenazas y las Oportunidades, se definen 4 objetivos estratégicos:

1. Incremento de la productividad.
2. Promoción de la innovación.
3. Creación de formación y talento en los profesionales del sector.
4. Creación de nuevas empresas.

1. Incremento de la productividad: como consecuencia de la especialización, de la complementariedad entre las actividades de las organizaciones participantes y del propio
incremento de su poder de negociación, que reduce sensiblemente los costes de transacción.

2. Promoción de la innovación: Consecuencia de una mayor capacidad para percibir nuevas necesidades de los clientes y nuevas posibilidades tecnológicas, comerciales o
productivas mediante la investigación conjunta.

3. Creación de nuevas empresas: Fruto de la reducción del riesgo y de las barreras de entrada, con relaciones establecidas y clientes potenciales para nuevas empresas. Circulación
y creación de conocimiento entre las organizaciones participantes.

4. Creación de la formación y el talento: Mejora y desarrollo de estructuras educativas que mejoren la formación de los profesionales del sector.

El análisis DAFO, sigue siendo válido en 2017. Los contenidos del mismo se valoran en una posterior revisión de análisis del modelo de negocio que se realiza durante tres sesiones
con la Junta Directiva durante el primer trimestre de 2016.
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5.3. CANVAS DEL CLÚSTER

En el transcurso del 2016, la Junta Directiva del clúster organizó dos jornadas en las que se expuso el modelo de negocio Canvas. Estas sesiones se enfocaron a identificar las
diferentes variables que intervienen en el funcionamiento de los equipos de trabajo (liderazgo, negociación, cooperación, etc.,) así como aquellas que lo sustentan (ingresos, costes,
recursos, clientes, canales, etc.) centrados en un propuesta de valor consensuada y clara. La herramienta Canvas se construye en base a nuevo elementos que permiten describir y
analizar el modelo de negocio de cualquier organización, mostrando la interrelación y la coherencia general de cada una de las piezas que la componen. Este modelo propone que
las empresas u organizaciones –en este caso el Cluster de Salud Mental de Cataluña– busquen la diferenciación con su competencia a través del refuerzo prioritario de uno o de
varios elementos que conforman su modelo de negocio. A continuación se exponen los resultados obtenidos.
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Hay que destacar que esta jornada contó con una alta participación y posibilitó la creación de 21 acciones. Para iniciar el proceso de implantación de las acciones prioritarias, se
acordó iniciar el trabajo en Junta Directiva, donde se propondrán líderes y equipos de trabajo para desarrollarlas, hacerlo extensivo a todos los socios y para validar los adelantos..

De estas acciones, una vez mapeadas por dificultad de implantación e impacto, se eligen las siguientes.
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• Sobre la acción 1 y 13 propuestas, el Clúster no puede sustituir al CatSalut, por tanto no se consideran competencia de esta asociación.
• Sobre la acción 8, se la considera consustancial al propio Clúster.
• La propuesta 7, es relevante, aunque no se prioriza como urgente, se valorará en función de la propia evaluación del Clúster.
• La búsqueda de proyectos de innovación comunes, se valorará adhoc desde la comisión de I+D.
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5.4. MISIÓN

La misión de una asociación define la razón de su existencia, el propósito básico al que se dedican sus actividades. La Misión se lleva a cabo actuando de acuerdo con los Valores.
Los asociados del CSMC han definido su misión como:

5.5. VISIÓN

La visión de una asociación es la proyección a futuro del ejercicio de la misión o propósito básico. La visión refleja cómo queremos ser y como posicionamiento, como se nos ha de
percibir en el medio y largo plazo. La visión definida participativamente por los asociados del Clúster Salud Mental Cataluña es:

5.6. VALORES

Los valores definen el conjunto de principios que regulan toda la actividad de nuestra asociación. Son aquellos elementos que definen nuestra filosofía institucional y el soporte
donde descansa la cultura de la asociación. Los valores dan un marco de referencia para guiar nuestra historia corporativa y el camino a seguir para hacer realidad la Misión.

La misión del clúster de salud mental de Cataluña consiste en impulsar la generación de recursos aplicados al 
desarrollo de la salud mental en todos los ámbitos a través de la mejora de la competitividad de las empresas y los 

profesionales, la innovación, la colaboración interdisciplinar y la internacionalización.

La visión del clúster de salud mental de Cataluña es ser un espacio de con- fluencia con una representación 
mayoritaria de agentes que, desde diferentes ámbitos: sanitario, empresarial, científico, social…etc trabajen 

cooperativa- mente para mejorar la salud mental de las personas.

El clúster de salud mental de Catalunya, define los siguientes valores corporativos:

Calidad // Responsabilidad Social Corporativa // Investigación, Desarrollo e Innovación
Docencia y Formación // Sostenibilidad // Eficiencia social // Cooperación
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5.7. RETOS Y OBJETIVOS DEL PLAN ESTRATÉGICO

Hemos desarrollado estos retos en las siguientes líneas estratégicas propias del Cluster:
• Innovación (I+D+i).
• Formación.
• Productividad y Creación de empresas
• Creación de opinión.
• Internacionalización.
• Cohesión.

Adicionalmente, hemos detectado dos enfoques necesarios para poder impulsar estas líneas estratégicas a nivel operativo. Por ello, las hemos agrupado en dos grandes objetivos
operativos:

• Objetivo interno: el socio.
• Objetivo externo: la sociedad.

1. Incremento de la productividad
2. Promoción de la innovación

3. Creación de formación y talento en los profesionales del sector
4. Creación de nuevas empresas

Método de trabajo participativo para la elaboración de acciones estratégicas. Fuente propia.
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De este modo, surgen líneas estratégicas que se trabajarán con acciones diferenciadas en función de los objetivos operativos al que se dirijan (al socio o a la sociedad).

5.8. OBJETIVOS OPERATIVOS Y LINEAS ESTRATÉGICAS

Teniendo en cuenta estos tres factores: Retos estratégicos, Líneas Estratégicas y Enfoque (interno y externo), se elabora el siguiente esquema:

Objetivos 
estratégicos

Líneas 
estratégicas

Acciones 
estratégicas

Método de trabajo participativo para 
la elaboración de acciones 
estratégicas. Fuente propia

Líneas estratégicas 
enfocadas en 
función del 
objetivo operativo 
(interno o externo).
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Este planteamiento se traduce en el siguiente cuadro de acciones conceptual en el que se pueden visualizar los objetivos operativos, las líneas estratégicas y las acciones operativas.
Esta metodología permite disponer de unos indicadores mensuales que deben facilitar el seguimiento y la evolución de los planteamientos estratégicos y operativos, con el fin de
orientar toda la actividad del Clúster de manera adecuada.

Plan Estratégico CSMC

Objetivos  / Líneas estratégicas /Acciones

1. Servicio al socio

a) Innovación R+D: Desarrollo de proyectos y servicios innovadores entre asociados

Potenciar la colaboración entre socios, entre tecnología o investigación y empresas privadas.

b) Cohesión: Reforzar el sentimiento grupal de la asociación

Potenciar la colaboración entre socios, entre tecnología o investigación y empresas privadas.

Asistencia a las jornadas del Clúster

c) Formación: técnica y especializada del sector

Potenciar la colaboración entre socios, entre tecnología o investigación y empresas privadas.

d) Productividad, potenciación del negocio y creación de empresas de los miembros asociados

Organización de encuentros entre asociados

Ferias y Congresos

Talleres técnicos / ponencias

Eventos especiales

e) Internacionalización: Participación en proyectos europeos, de los asociados como del propio Clúster

Celebración de jornadas y ponencias propias

Establecer alianzas estratégicas entre socios y organismos a nivel europeo

Facilitar contactos entre socios y organismos o empresas a nivel europeo

f) Gestión eficiente

Crecer en número de socios (criterios cualitativos, de representatividad territorial y de cadena de valor)

Gestión interna eficiente: Presupuestos, gastos e ingresos

Alineación con políticas nacionales e internacionales de excelencia de clústers (acreditaciones)

Atención al socio y comunicación interna
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Tal y como se ha explicitado anteriormente, las líneas estratégicas continúan vigentes, si bien, se ha detallado al nivel de acciones.

Plan Estratégico CSMC

Objetivos  / Líneas estratégicas /Acciones

2. Servicio a la sociedad: lobby + visibilidad del Clúster y de  sus asociados

a) Estrategia: Sectorial y del propio Clúster

Celebración de jornadas y sesiones de participación

b) Innovación R+D: desarrollo de proyectos y Servicios innovadores entre socios

Potenciar la colaboración entre socios, entre tecnología o investigación y empresas privadas.

c) Creación de opinión: Ser referente en salud mental

d) Comunicación externa y visibilidad

Material de comunicación

Sensibilización: Campañas y acciones

Difusión de proyectos del Clúster y  de sus socios

e)  Productividad y creación de empresas.

Favorecer la emprendería en el Sector Salud Mental.

Mejorar la asistencia a los pacientes.
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5.9. PLAN DE MARQUETING

En la etapa inicial previa a la creación del Clúster (Fase 0), se realizan durante el período 2010-2011 cuatro fases de estudio:

1. Se valoran aspectos fundamentales que faciliten el impulso que ha de tener el Clúster (Conocimiento, empresas, innovación, talento y potencialidad).
2. Conceptualización del proyecto determinando la propuesta de valor y los escenarios, actores y factores diferenciales.
3. Estudio de posicionamiento para identificar los factores de diferenciación.
4. Propuestas de actuación para dar continuidad al proyecto y preparar su implantación.

En los siguientes parágrafos, detallamos con mayor detalle los cuatro puntos expuestos:

1. Justificación del Proyecto:

En el apartado 3 de ésta memoria, se han analizado tanto el sector como sus tendencias, los agentes involucrados y los factores de entorno que nos llevan a identificar la creación
del Clúster Salud Mental.
Cataluña como una oportunidad en su ámbito de trabajo, así como en su localización geográfica.
En este apartado, se valoró la densidad de conocimiento existente en el territorio y se analizó la capacidad de revalorizarlo y de transferirlo al mercado.
Así mismo se valora la estructura empresarial del entorno y la trayectoria en temas de innovación y el talento.

Cataluña dispone de una importante cantidad de recursos asistenciales, centros docentes y de investigación vinculados a la red sanitaria, a las universidades y a los organismos de
investigación, muestra de ello, los socios descritos en el apartado 2 de esta memoria, Caracterización del Clúster.
Solo en el área de Baix Llobregat y Barcelona, Parc Sanitari Sant Joan de Déu, Complejo Asistencial Salud Mental Benito Menni y Fundación Orienta dan cobertura a más de 300.000
personas alcanzan- do entre los tres centros más de 140.000 visitas anuales.

1

Justificación 
del proyecto.

¿Por qué?

2

Conceptualizació
n del proyecto

3

Estudio de 
posicionamiento

4

Propuestas 
de actuación

Plan de marketing, fases de estudio. Fuente propia.
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Estos centros de Salud Mental, disponen en sí mismos de planes propios de innovación para valorizar su conocimiento, así como de procedimientos y servicios para gestionar la
transferencia (protocolos de prueba, gestión de la IP…)
El tejido industrial en Cataluña, es amplia y contempla casi todos los sectores que pueden tener relevancia en cuanto a colaborar con el clúster: farmacéutica, alimentaria,
tecnológica…

También es destacable la capacidad de las organizaciones público-privadas que potencian el conocimiento y su transferencia: CataloniaBio, BioCat.. Elementos clave para potenciar
las colaboraciones transversales y potenciar la captación de industrias.

La trayectoria de innovación en Salud Mental Comunitaria que se ha realizado en el territorio:
• Enfoque amplio del tratamiento asistencial.
• Iniciativas TIC y Salud Mental.
• Visión Estratégica de los Fundadores.
• Coordinación innovadora por parte de las instituciones en el abordaje del sector sanitario y del Sector social.

Y la capacidad docente de los fundadores, que crean y mantienen bolsas de talento.

2. Conceptualización del proyecto:

Se determina la propuesta de valor, los escenarios, los actores y los factores diferenciales.

Concepto:
Convertir el CSMC en referencia internacional en Salud Mental vía creación de un conjunto de infra- estructuras y servicios.

• Docencia: Campus en Salud Mental vinculado a las universidades
• Investigación: Capacidad para trabajar con grupos de investigación, áreas I+D de empresas farmacéuticas o biotecnológicas especializadas en Sistema Nervioso Central.
• Desarrollo e innovación: Servicios de soporte (propiedad intelectual, prototipos, ensayos clínicos...)
• Dar soporte a la captación de capital y valoración del conocimientos (vía alianzas con fondos especializados, emprendería corporativa..)
• Innovación en modelos de gestión en Salud Mental: procesos, aplicación TIC´s.
• Infraestructuras: Uso de la cesión de las infraestructuras locales y de los centros socio sanitarios existentes para las actividades del clúster.
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El impulso del Clúster de Salud Mental Cataluña cuenta con el soporte de:
• Las instituciones sanitarias.
• Las instituciones públicas de la región: Ayuntamiento y Consejo Comarcal Baix Llobregat.
• Departamento de la Generalitat de Cataluña: Salud, Trabajo, Educación.
• Las Universidades: UNED, UAB, UB, UPC
• La Bioregió.

Además, el CSMC ha de crecer vinculándose a la red asistencial nacional y el resto de Estados europeos.

3. Estudio de posicionamiento

Identificación de los factores de diferenciación versus otras propuestas existentes geográficas. El CSMC se diferencia de otros agentes vía especialización: Salud Mental.

El Clúster Salud Mental Cataluña ha de diferenciarse sectorialmente agrupando todas las iniciativas específicas en Salud Mental, y trabajando a la vez con sus vertientes más
sociales.

Es muy importante destacar en este punto la relevancia que juegan las instituciones públicas y priva- das que, sin ánimo de lucro, garantizan a las personas y a los ciudadanos en
general la atención que requieren aquellos que sufren de estas enfermedades (desde las áreas de bienestar y familia). Es por ello, que los programas asistenciales a desarrollar, han
de ser transversales; dirigidos a la prevención, detección precoz y tratamiento de los trastornos mentales, incidiendo de forma específica en los aspectos e intervenciones sociales,
como elementos integradores para romper barreras y superar estigmas.

Red de servicios de 
prevención

Red infraestructuras de 
atención (sociosanitaria)

Red innovación y desarrollo
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Identificándose oportunidades a desarrollar en las siguientes funcionalidades del Clúster:

4. Propuestas de actuación:

Con la finalidad de dar continuidad al proyecto y preparar su implantación, se describen en este apartado las propuestas de actuación arriba descritas:

Innovación Captación de talento Gestión del conocimiento TIC’s

Emprendeduría Formación Creación de alianzas Comunicación

Dinámicas de innovación abierta:
- Fomentando la participación de los 
familiares y los cuidadores en políticas de 
salud mental.
- Participando en la cocreación de 
servicios en el marco de la salud mental.
- Fomentar la innovación en los centros 
asistenciales.

Formación y talento:
- Capacitación de los profesionales 
vinculados a la Salud Mental.
- Campus y escuelas.
- Creación de portfolio formativo 
transversal: antropología, gestión, 
psicología…

Gestión del Conocimiento:
- Repositorio de la evidencia clínica.
- Recoger las Buenas prácticas.

Nuevas tecnologías y Salud Mental:
- TICs y Salud Mental
- Innovación en Servicios
- Eficiencia en procesos para aplicación 
de tecnologías.

Dinámicas de emprendeduría 
corporativa:
- Fomentar que las organizaciones 
empresariales del Clúster generen 
innovación.

Creando redes: alianzas internacionales e
inter-clúster
- Desarrollar estructuras y alianzas con 
actores relevantes en el marco institucional 
y gubernamental catalán:

Departamento de Bienestar y 
Familia.
Departamento de Competitividad.
Departamento de Salud.
Otros (Trabajo, Educación, 
Justicia…)

Comunicación:
- Orientada a Canales y segmentos, 
potenciando la sensibilización pero 
también las tareas realizadas en el 
clúster.
- Orientada a la sociedad y a los socios.
- Fomentando la participación ciudadana, 
incidiendo en campañas integración y 
antiestigma.
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Servicios
Para llevar a cabo estas propuestas, el Clúster de Salud Mental de Cataluña ha de ofrecer a sus socios ciertos servicios.
En base a la generación de confianza entre los socios (fundamento funcional del Clúster), el Clúster no sólo ha de potenciar la generación de los siguientes servicios, sino, a su vez ha
de conseguir que los propios socios los desarrollen en sus empresas, compartan la información entre ellos y trabajen de forma participativa.

Las áreas de trabajo dónde el Clúster ha de prestar servicios son:

• Inteligencia competitiva: Generación y gestión de conocimiento relevante para el sector (análisis de las necesidades de la demanda local e internacional, análisis de las tendencias
tecnológicas, identificación de oportunidades de negocio, etc.) y generación de un espacio de valor donde se aliente a las empresas a innovar e internacionalizarse mediante la
dinamización y el trabajo en red (networking).

• Información y asesoramiento: Divulgación de las actuaciones del Clúster y establecimiento de un punto de centralidad de contacto con las empresas del sector mediante la web
del clúster y el servicio de atención personalizada para las empresas, que se ubicará en el Palau Marianao (Sant Boi de Llobregat).

• Apoyo a la I + D + i: Apoyo a los proyectos de I + D + i dentro de las empresas en ámbitos relacionados con la salud mental para mejorar las colaboraciones con universidades y
centros tecnológicos.

• Calidad y gestión empresarial: Actuaciones para mejorar los niveles de calidad y productividad de las empresas, a la vez que intenta fortalecer las estructuras empresariales desde
el planteamiento estratégico y en los ámbitos de gestión. También incluye medidas para la capacitación y la disponibilidad de profesionales con talento.

• Financiación: Fuentes de financiación disponibles, tanto de inversión en capital para la creación y el desarrollo de nuevas empresas, como mediante líneas de préstamos para el
crecimiento y la ejecución de nuevos proyectos a las empresas ya consolidadas.

• Promoción sectorial e internacional: Iniciativas para la promoción colectiva, tanto en el ámbito sectorial como a través de clúster o agrupaciones de empresas y apoyo a las
empresas en el desarrollo de nuevos mercados, especialmente los internacionales.

• Comunicación en el área de sensibilización: El clúster ha de posicionarse como una plataforma social que facilite la difusión de los problemas que sufren las personas con
trastorno mental, trabajando contra el estigma y normalizando en la sociedad y en el mercado laboral la incorporación de las personas que sufren estas enfermedades.
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5.10. PLAN DE COMUNIACIÓN

El Plan de Comunicación nos aporta la estructura conceptual para gestionar los múltiples elementos de la comunicación del Clúster; desde la forma de relacionarnos con el entorno,
pasando por el di- seño gráfico que soportan nuestras actividades, así como las pautas de la estrategia de comunicación del CSMC.

Todas las instituciones y empresas que se precien tienen una estrategia de comunicación y unos objetivos a cubrir con su ejecución.

El Plan de Comunicación compromete y a su vez genera necesidades que hasta su puesta en marcha no se percibían, convirtiéndose en un indicador de los avances que adopta la
organización para afrontar sus retos en el presente y en el futuro. El Plan debe tener dos características claras, debe ser técnico y debe ser creativo. Por este motivo, la metodología
seguida a continuación permite incluir estas dos características.

Además, nuestro plan se fundamenta en las premisas anteriormente descritas en el plan de márqueting de este documento:
1. La comunicación del CSMC debe estar orientada a canales y segmentos, potenciando la sensibilización pero también las tareas realizadas en el Clúster.
2. Debe estar también orientada a la sociedad y a los socios.
3. Debe fomentar la participación ciudadana.

Con estos fundamentos se ha realizado esta propuesta, que hemos dividido en cuatro apartados diferenciados: el análisis, la estrategia, la planificación y la evaluación.

El análisis

Identidad del CSMC (Identidad Corporativa):

El Clúster de Salud Mental de Cataluña se plantea como una concentración geográfica de empresas, servicios e instituciones interconectados que
comparten los retos estratégicos de la asistencia, la formación, la investigación y la creación de sinergias.

Des de este planteamiento, el CSMC adopta un determinado posicionamiento corporativo, a en base al cual elabora sus mensajes. Los ejes sobre los
que pivotarán estos mensajes: objetivos estratégicos, servicios y valores.

La razón de ser del Clúster de Salud Mental de Cataluña es promover el desarrollo de la investigación, la docencia, y en general el conocimiento y las
sinergias necesarias para poder ofrecer el mejor soporte bio-psico-social a las personas que sufren enfermedades mentales y a sus familias.
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Así pues, estos retos se manifiestan también como las necesidades que el Clúster debe cubrir para sus socios. A partir de aquí los órganos de gobierno y la gerencia construyen el
plan de comunicación. Como contribuimos a dar a conocer estas soluciones e iniciativas entre los socios y la sociedad en general.
El Clúster tiene una estructura organizativa que depende de una presidencia y una junta directiva, y Comisión Permanente; de las cuales depende la gerencia. En este triángulo es
donde se toman las decisiones.
El estilo es participativo, basado en la confianza entre los socios, por lo que el nivel de coordinación es muy necesario para llevar a cabo las decisiones que se toman en las distintas
reuniones.
La comunicación actual, así como el análisis de los destinatarios y la evolución del público objetivo, se encuentran descritos en el apartado 2 de esta memoria.

Objetivos de plan:

El éxito y el impacto de una organización o entidad dependen en gran medida de las actividades de comunicación y de la difusión que realice.

Para garantizar la gestión eficaz de las actividades y herramientas de comunicación y difusión del presente plan (generada a través de un proceso participativo), y con las ideas, y las
propuestas se elabora el presente texto que se pone a disposición de los socios.

Los objetivos del plan de comunicación son:

• Optimizar el flujo de información entre los socios del Clúster y organizar una comunicación eficiente entre las instituciones y empresas miembros del CSMC.

• Dar a conocer los proyectos y las actividades a los potenciales actores involucrados y los principales beneficiarios.

• Informar y comunicar los resultados de las actividades y proyectos a los organismos y entidades públicas y privadas de otras regiones o países para garantizar la
internacionalización de los proyectos y los negocios de los propios socios.

La estrategia

En base al análisis realizado en los puntos anteriores, definimos aquí los objetivos comunicativos que contribuirán a
conseguir los objetivos estratégicos del CSMC.

La globalidad del Clúster: las necesidades de socios y destinatarios de la comunicación, así como los planes presentes
y futuros de la entidad, son elementos clave en la definición de la estrategia.

A nivel de organización de la comunicación, disponemos de una figura experta en comunicación (externa) que asesora
al CSMC en temas comunicativos. El ciclo de vida de nuestra estrategia comunicativa sigue el siguiente esquema:

DIAGNÓSTICO

EVALUACIÓN

EJECUCIÓN

PLANIFICACIÓN

Estrategia de comunicación. Fuente Propia.
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Objetivos de plan::
Inicialmente,  se siguió  una metodología de trabajo consistente en utilizar  los diferentes talleres participativos de reflexión estratégica como lugar de priorización de los  
proyectos iniciales, creando una matriz estructural. Según los 3 ámbitos de actuación (ciclo vida de la persona)  por tipología de agente y por fase de cadena de valor.
Cada uno de los presentes, valoró su potencial interés/ y capacidad de participación en todas las áreas
con el siguiente baremo

Como ejemplo, adjuntamos la tabla siguiente, que trató sobre el primero de los ámbitos de trabajo: Infancia y adolescencia
.

De igual forma se trabajaron las tablas para la Edad Adulta (18 a 65 años) y la tabla del Envejecimiento (65 años en adelante). Esta forma de trabajar, permite a las empresas 
decidir su participación en aquellos campos de actividad que consideren de mayor valor añadido y proporciona a las Administraciones y Universidades visibilidad suficiente para 
convertirse en promotores de nuevas actividades dentro del sector. 
Se crea un marco de desarrollo de actividades amplio, que permite incluir, paulatinamente y a requerimiento de los socios, cuantas actividades y proyectos se consideren 
adecuados, y que facilita el crecimiento futuro de la actividad del clúster sin comprometer los recursos actuales. 

Agentes Infancia y Adolescencia (0- 18 años)

Promoción Salud Mental Prevención Salud Mental Diagnosi Tratamiento y seguimiento Rehabilitación Cronicidad

Centros investigación Centros 

sanitarios Universidades 

Instituciones públicas Industria 

Farmacéutica

Industria tecnologías de la salud TIC

Centros de trabajo especial Industria 

Complementaria Cat Salut

1 1 2 2 1 1

0 2 3 3 2 2

1 1 2 0 1 1

3 2 0 0 1 1

0 0 0 0 0 0

0 1 3 2 3 2

2 2 2 2 2 2

1 1 1 0 3 2

3 3 2 3

2 2 2 2 2 2
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Objetivos de plan::
Actualmente las empresas e instituciones que forman parte del CSMC están participando en pro- yectos I+D+i en multitud de 
subsectores de la actividad (genética, bioinformática, medicina molecular, neuro diagnosis, dietética, Tele asistencia, asistencia 
sanitaria, etc).

La cartera de proyectos contempla los siguientes 10 proyectos, que se iniciaron el 2015, y cuya ejecución sigue vigente hasta
2018,  se describen en las siguientes transparencias.
Algunos de estos proyectos se han presentado bajo el paraguas del Cluster a iniciativas de búsqueda pública de cofinanciación 
tales como RIS3-Comunidades, Horizon 2020 y Carlos III. Otros, sensibles de ser presentados a futuras iniciativas públicas también 
podrán ser elegibles con la finalidad de conseguir su viabilidad.

Adicionalmente, se generó durante el año 2015-2016 el proyecto Tractor.

El proyecto tractor es una iniciativa interclúster conjuntamente con el Health-Tech Clúster.  

La finalidad de este proyecto es conseguir una evaluación de las necesidades tecnológicas en el área de la Salut Mental,
para realizar proyectos conjuntos con las empresas desarrolladoras de soluciones, 

en su mayoría concentradas en el clúster de tecnologías de la Salut
. El proyecto tractor se define como un análisis clínico de las necesidades en salud mental que potencialmente pueden tener una
solución tecnológica.

Durante 2016 se realizaron tres sesiones, febrero, marzo y mayo 2016. Estas sesiones contaron con más de 100 participantes, 
entre el Clúster Salud Mental y Clúster Tecnologías Médicas. 

Inicialmente se describieron los procesos y los flujos en Salud Mental,  se recogieron los retos y se lanzaron proyectos. 
En una segunda sesión, se solicitó a todos los interesados que presentaran con detalle los proyectos/ retos e ideas que tenían. 
Posteriormente se filtraron estos proyectos, y en la última sesión, a título individual, cada uno de los líderes presentó en detalle, 
y respondió a las preguntas del grupo interesado que ya se había inscrito a las sesiones.
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La mejora progresiva en los tratamientos en salud mental ha permitido
desarrollar el seguimiento de las personas en la comunidad y reducir la
media y larga estancia hospitalaria. Este hecho ha com- portado aspectos
muy positivos y ha permitido una atención más integrada, pero ha supuesto
tam- bién un incremento de la responsabilidad de las familias en el cuidado
y la atención de las personas. Todo ello ha supuesto un paso muy
importante en cuanto al proceso de cuidado en la enfermedad mental: los
protagonistas han pasado de sujetos pasivos agentes activos y responsables
de su salud mental. Pero al mismo tiempo ha generado una mayor
sobrecarga y una falta de recursos personales, una dependencia del sistema
de salud y un uso inadecuado de los recursos.
Actívate quiere dotar de un circuito estructurado de servicios para la
persona con trastorno mental y su familia que incluya orientación,
formación, apoderamiento y grupos de ayuda mutua. También se
desarrollará una plataforma digital con contenidos informativos y
formativos, que actuará como un punto de encuentro para los participantes
del proyecto y para informar a toda la ciudadanía.
Se trabaja de forma coordinada con los diferentes agentes que actúan en el
ámbito y el circuito se puede acceder desde los servicios sociales, los
sanitarios, de la red asociativa, o directamente.
Se trata de un proyecto piloto que incluye una investigación para evaluar el
impacto y eficacia de esta nueva estructuración de los servicios a partir de
unos indicadores y muestra definida. La investi- gación también permitirá
medir la eficacia y la eficiencia en cuanto al ahorro en recursos asistenciales
y sanitarios.
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El objetivo de este proyecto es crear una plataforma de tele asistencia para realizar terapias de tratamiento de forma más 
confortable y con los dispositivos más seguros y más sencillos de   utilizar

según la tipología y el perfil del paciente. Los pacientes de psiquiatría y psicología mejorarán su ad- herencia al tratamiento si
mantienen de forma regular las sesiones de seguimiento. La tele asistencia pretende ser el medio para ell
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• En resumen, disponemos de 16 proyectos en curso, 

• 6 de ellos del ámbito investigación (diagnosis)

• 6 de Innovación en procesos asistenciales y mejora de productividad (tratamientos, inserción laboral, tele asistencia, integración socio sanitaria…)

• 4 de Innovación en tratamientos a través del Uso de nuevas tecnologías

• Proyecto InTERREG , proyecto Soporte a niños autistas presentado (PECT-Baix Llobregat)., Proyecto LAIS (en curso)

Numero de 
proyecto

REPTE Empresa AREA QUI PROPOSA

1
Prevenció del síndrome metabòlic en 

l´obesistat infantil
Fundació Orienta Prevenció Dr. Cardenas

2

Avaluació e intervenció ecològica 
Momentània com a Eina complementària 
d´avaluació, Diagnòstic i Tractament en la 

vida Real

Sant Pere Claver Prevenció, Diagnosi i Tractament Dra. Neus Barrantes/ Dr. Manel Monsonet

3
Aplicació informatica d´autogestió de 

conductes i emocions en crisi
Hospital Benito Menni Prevenció, Diagnosi i Tractament Dra. Lidia Ugas

4
Estudi sobre la pèrdua d´audició, capacitat

cognitiva, demència i Salut Mental.
Amplífon Prevencio, Diagnosi Sr. Joan Ros Cardona

5
Desenvolupament d'un dispositiu de 

diagnòstic de nivells de fàrmacs (Clozapina, 
Liti, Àc. Valpròic) amb kits de tires reactives. 

Germanes Hospitalaries
Diagnòstic, seguiment i control 

trerapeutic.
Sr. Jordi Gonzalez

6
Demostrar científicament com l´esport ajuda 
a les persones amb problemes d´addiccions i 

enfermetat mental.
Sport2live Tractament i rehabilitació Sr. Eduardo Torres
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Los objetivos estratégicos son: mejora de la productividad, la innovación, la formación, la creación de nuevas empresas y la internacionalización.

El Plan de Acción del PE 2017-2020 recoge actividades en todas estas áreas según las siguientes fases.

Plan estratégico 2017

Durante esta fase de crecimiento del Clúster se aumentará la estructura de gestión en 2 personas y se mantendrán las comisiones actuales; pudiéndose definir adicionalmente 
otras comisiones o grupos de trabajo si fuera necesario para la consecución de los proyectos o los objetivos estratégicos.

En este año 2017, los objetivos clave son:

Búsqueda de fuentes de financiación: Según presupuestos, la gestión estructural del Clúster ha de mantenerse con las aportaciones de los socios; mientras que el desarrollo de 
proyectos, actividades, formación y ejecución del Plan de Comunicación dependerá de la capacidad de la propia asociación para recabar fondos entre los socios y acceder a fondos 
públicos vía subvención.

El 2015 y 2016 fueron años  claves de crecimiento a nivel de número de asociados, y conseguir las certificaciones  tales  como Catalonia Clúster y Bronce Level.

• Información puntual de la gestión y logros del Clúster vía web, newsletters.

• Relaciones fluidas con las Administraciones Públicas, en especial con 

• Gestión de acciones formativas, vía cesión gratuita de oportunidades generadas por los propios socios que se ofrecen a todos los asociados.

• Desarrollo e inicio de la ejecución de proyectos seleccionados.

• Canalización de las necesidades de los asociados y dinamización de actuaciones grupales que potencien el networking.

• Coordinación de alianzas empresariales.

• Presencia en el portal del Clúster, en el escaparate virtual, así como el acceso a todos los servicios disponibles en él.

• Acceso a nuevos mercados a través de ferias y misiones comerciales (autonómico).

• Implicación en las oportunidades de innovación y desarrollo sectorial promovidas desde el Clúster.

• Participación en los diferentes grupos de trabajo del Clúster con la finalidad de elaborar estrategias conjuntas capaces de estructurar, vertebrar, potenciar y dinamizar el 
sector socio sanitario empresarial.

• Participación y aprovechamiento de las ventajas de toda iniciativa que promueva el Clúster para impulsar y fortalecer el sector, a través de la cooperación empresarial, 
charlas, coloquios, etc.

• Posibilidades de pertenecer a una Agrupación Empresarial Innovadora, pudiendo acceder a cofi- nanciación preferente para la realización de proyectos competitivos e 
innovadores.
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Plan estratégico 2018

En el año 2018 se propone crecer en número de socios, así como en mayores prestaciones y servicios. Para ello, la estructura se reforzara con un técnico proyectos, ya que se 
prevee un mayor número de éstos derivados del crecimiento en asociados.

• Este incremento en número de proyectos, nos permitirá el acceso a mayor número de fondos, con los que, se pretende ampliar la cartera de servicios al asociado mediante:

• El inicio del funcionamiento de la plataforma Gestor de Proyectos; esta plataforma alocada en  el web del Clúster, se ofrecerá como espacio virtual de la gestión de 
proyectos via remota entre socios.

• Aunque desde su fundación, siempre ha existido una visión abierta entre las administraciones y el clúster. Se pretende incrementar en número y en fluidez, las 
relaciones fluidas a nivel comunidad autónoma e inicio con el resto de España, así como con colectivos de usuarios, profesionales y otras empresas.

• Participación en ferias nacionales del sector.

• Relación con otras entidades homólogas de otras Comunidades Autónomas.
• Internacionalización.

Plan estratégico 2019

En el año 2019, la estructura de gestión se mantendrá en 3 personas. Se pretende iniciar un observatorio en Salud Mental, ligado a la participación de un proyecto europeo 
INTERREG que ha de permitir a medio plazo la creación de un motor de búsqueda. 

Durante este año, los conocimientos acumulados en los ámbitos relacionados con la Salud Mental y afines, podrá ser tratado como base de datos; para poder ayudar a las 
empresas a compilar a nivel nacional el conocimiento en investigación básica y aplicada. Esta base de datos de conocimiento ha de permitir a medio plazo llevar a cabo procesos 
de innovación en Salud Mental mediante el estable- cimiento de los partners más adecuados.

La cartera de servicios ha de incrementar en:

• Publicación en el portal del Clúster de ofertas laborales y noticias sobre hitos relevantes propios de la empresa asociada.

• Creación de formación a medida para desarrollar el talento profesional en el sector.

• Campañas de promoción colectivas del sector, así como de comunicación.

• Desarrollo e inicio de la ejecución de proyectos seleccionados.

• Desarrollo y ejecución de los proyectos.
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Plan estratégico 2020

En cuanto a la financiación, los costes estructurales fijos aumentarán con la incorporación de un técnico de apoyo a la comisión de Internacionalización. Aunque la incorporación 
de nuevos socios financiará en parte estos nuevos costes y actividades, será necesaria la participación de capital priva- do.

La cartera de servicios al socio, crecerá en cuanto:

• Asesoramiento y orientación empresarial para la creación de empresas.

• Edición de informes y documentos internacionales

• Convenios de colaboración con otros Clusters internacionales.
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7.1. FORMA JURÍDICA

El primero en introducir el término “clúster” fue Michael Porter en 1991, refiriéndose a “un grupo geográficamente próximo de compañías interconectadas e instituciones asociadas,
en un campo particular, vinculadas por características comunes y complementarias, incluyendo empresas de productos finales o servicios, proveedores, instituciones financieras y
empresas de industrias conexas”.

Posteriormente, los autores Jeffrey Sachs y Felipe Larraín (1994) destacan que “la producción industrial se realiza en grandes empresas que pueden aprovechar las economías de
escala en la producción. Estas empresas industriales encuentran ventajas al situarse relativamente cercanas unas de otras con el fin de compartir una red común.

Por su parte, Mario Polèse (1998) añade que “para designar los conjuntos geográficos de establecimientos conexos de este tipo, se habla a veces de complejos industriales, donde a
menudo los pro- ductos de una firma son insumos para otra. Las economías de escala que van a realizarse en este caso no descansan únicamente en el hecho de compartir los
costos fijos, sino también en la reducción de los costos de interacción espacial y de la multiplicación de las posibilidades de intercambio.

El Clúster de la Salud Mental se constituye como una agrupación de empresas y entidades que pertenecen a un mismo sector, el socio sanitario, con la intención de cooperar entre
ellas y alcanzar así un mayor nivel de competitividad mediante la realización e implementación de proyectos de carácter innovador.

La idea del clúster de la Salud Mental nace en 2008 promovida por el Ayuntamiento de Sant Boi de Llobregat, a raíz de la firma de un convenio de colaboración entre empresas del
Municipio, y se constituye como Asociación sin ánimo de lucro el 16 de Enero de 2013.

Durante estos primeros años de existencia, el Clúster de la Salud ha experimentado un crecimiento que se ha de seguir promoviendo e impulsando activamente.

Así, se hace necesario estructurar y regular la evolución futura del Clúster cara a seguir fomentando la competitividad y la visibilidad en los mercados de las empresas y entidades 
que la integran.
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7.2. ESTRUCTURA DE GOBIERNO, DECISIÓN, DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES

Los órganos de gobierno de la Asociación están formados por la Asamblea General y por la Junta Directiva, tal y como se recoge en los Estatutos de la Asociación.

La Asamblea General es el Órgano Supremo de Gobierno de la Asociación, integrado por todos los asociados, que adopta sus acuerdos por el principio mayoritario o de democracia
interna, y se reúne una vez al año como mínimo.

Son facultades de la Asamblea General Ordinaria:

1. Elegir los integrantes de la Junta Directiva y aprobar, en su caso, la gestión.

2. Examinar y aprobar los presupuestos y las cuentas anuales.

3. Aprobar o rechazar las propuestas de la Junta Directiva.

4. Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias a satisfacer por los asociados.

5. Cualquier otra que no sea de la competencia exclusiva de la Asamblea Extraordinaria.

Son facultades de la Asamblea General Extraordinaria:

1. La modificación de los Estatutos de la Asociación.

2. Aprobar el Reglamento de Régimen Interno y demás normas de funcionamiento interno, atendiendo a las propuestas que le haga la Junta Directiva.

3. La disolución de la Asociación.

4. La expulsión de asociados, a propuesta de la Junta Directiva.

5. Constituir federaciones de asociaciones o integración en ellas.

6. Disponer y enajenar los bienes de la Asociación.

7. Solicitar la declaración de utilidad pública de la Asociación.
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La Junta Directiva es el Órgano Directivo de la Asociación, que debe velar por el cumplimiento de los fines de la misma, dando cuenta a la Asamblea General tanto del cumplimiento
de los acuerdos adoptados como de las decisiones tomadas en él.

La Junta Directiva está facultada para Representar, dirigir y administrar la Asociación de la manera más amplia que reconozca la Ley, y el detalle de sus funciones, está definido en los
Estatutos del Clúster de Salud Mental Cataluña.

La actual Junta directiva elegida el pasado 22 de Febrero de 2017, tiene en su mayoría (70%) carácter empresarial, y cuenta entre sus miembros con representantes de toda la
cadena de valor del Clúster.

La Junta se renueva sus cargos bianualmente, se reúne cada dos meses y se ha creado una Comisión de Seguimiento, formada por Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario
que se reúnen mensualmente para agilizar la operatividad de la Asociación.

Estructura actual de la Junta Directiva del CSMC:

PRESIDENTE:

Dr. Pere Bonet i Dalmau (Althaia)

VICEPRESIDENTE:

Sr. Dani Roca (Otsuka)

TESORERO:

Dr. Joan Vegué (CPB Barcelona)

SECRETARIA:

Dra. Elisabet Vilella (Institut Pere Mata)

VOCALES: 
Sra. Salut Gonzalez (Ayuntamiento Sant Boi de Llobregat)
Dr. Julio Villalobos (Bionexo)
Dr. Josep Maria Fábregas (Clínicas CITA)
Dr. Jordi Cid (IAS- Girona)
Sr. Xavier Pedrós (Fundació Marianao)
Dr. Joan Orrit  (Complex Assistencial Hermanas Hospitalarias - Benito Menni)
Sra. Anna Puig-Centelles (Starlab)
Dra. Victòria Martorell ( Sant Pau I la Santa Creu)
Sr. Ulises Cortés (UPC)
Sr. Enric Mangas (Parc Sanitari Sant Joan de Déu)
Sr. Jordi Salvatella (Lundbeck España)

CLUSTER MANAGERS: Sra. Marta Sánchez Bret
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7.3. ESTRUCTURA DE COORDINACIÓN

En este apartado se detallan las interacciones concretadas en las distintas formas de gobernanza que se construyen basadas en redes de cooperación y confianza de los integrantes 
de la asociación del clúster.

Las comisiones de trabajo creadas para desarrollar los diferentes retos y las relaciones con otras instituciones y empresas, nos detallan cómo los nuevos modos de gobernanza 
desarrollados en estas organizaciones están contribuyendo a la mejora innovadora y competitiva a nivel regional.

La existencia de los diferentes objetivos planteados en el presente plan estratégico con retos comunes, el tener líderes relacionales y entender el nuevo modelo de competitividad 
son elementos que ayudan a tener una visión sistémica orientada a la acción colectiva, visión totalmente necesaria en la sociedad actual.

Actualmente, la realización de las actividades en todas las líneas estratégicas se coordina por parte de una Gerente, y se organiza dicha realización a través de distintas Comisiones 
de trabajo, según el cuadro de la página siguiente.

Como ejemplo, La Comisión de Proyectos, creada en Enero de 2014 e integrada por Fundació Orienta, C.A.Benito Menni, Parc Sanitari Sant Joan de Déu i Bionexo, desarrolló una 
fórmula de ponderación para evaluar la adecuación de los proyectos, ponderando los siguientes criterios.

Los criterios son:

1. Contenido y calidad de la propuesta.

2. Fiabilidad y prestigio de las organizaciones que lo presentan.

3. Colaboración entre diferentes organizaciones.

4. Viabilidad y utilidad futura.

5. Interoperabilidad y escalabilidad.

6. Presupuesto, cronograma y financiación.

Así, cada proyecto presentado, se prioriza en cuanto a los beneficios al ámbito de la Salud Mental, la Colaboración entre empresas, el enfoque multidisciplinar y su transferencia al 
mercado. 
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ACTIVIDADES RECURSOS

COMUNIACIÓN

Implantación del plan de 
comunicación
Gestión de las sesiones, eventos y calendario. 
Mantenimiento y actualización de la página web 
Jornadas, ponencias  y visitas técnicas
Newsletter mensual
Documentación 

Comisión

Comunicación 

Gerente

Soporte Comunicación

INNOVACIÓN
Proyectos
Creación de cursos, seminarios y postgrados 
específicos

Comisión Innovación 

Gerente

FORMACIÓN Dependerá inicialmente de la comisión innovación
Comisión Innovación

Gerente

DESARROLLO DE NEGOCIO Liderar proyectos conjunto
Comisión Proyectos Gerente

Junta Directiva

INTERNACIONALIZACIÓN Proyectos internacionales CSMC Comisión Internacional

INSTITUCIONAL Representación institucional Consell Comarcal y Ayuntamiento Sant Boi

I+D Proyectos investigación aplicada y básica
Comisión Comunicación Gerente

Soporte comunicación
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Comisión de Comunicación

Se encuentra formada por 10 miembros pertenecientes a los diferentes Departamentos de Comunicación y Gerencia de las entidades fundadoras.

Estos 10 miembros editaron en 2013 un decálogo inicial en Comunicación, a partir del que se trabajó en un taller participativo el 12 de febrero de 2015, y cuyo resultado es el Plan
de Comunicación de este Plan Estratégico.

La comisión trabaja conjuntamente con el equipo Clúster en la preparación de eventos tales como: la inauguración de la sede del Clúster, la difusión de sus propios eventos/actos/
formaciones en las páginas web. A la vez que crea calendarios consensuados, de forma que no haya solapes y/o repeticiones de temática, ponentes etc… a lo largo del año.

Comisión de Formación – Comisión de Innovación

La Comisión de Formación, creada en 2013, y formada por 5 de los miembros fundadores, dio lugar a la creación de 2 proyectos específicos, que se imparten de la mano de la UNED:

• Experto universitario en salud mental en la infancia y en la adolescencia. (2 ediciones)

• Experto universitario en Salud Mental Comunitaria.

Esta comisión queda en 2017 incluida en la comisión de innovación, ya que ésta, se encuentra liderada por el Dr. Ulises Cortés (UPC) conjuntamente con el Dr. Fábregas (Clínicas
CITA). Su creación esta prevista durante el mes de mayo de 2017. Algunas de las actividades de innovación, como la participación en la feria Healthio, se están llevando a cabo.

Otras, como la Jornada prevista para el 9 de noviembre: Salut Mental 4.0, incluirán Showroom tecnológico y diversas presentaciones desde el enfoque más a menos alejado del
mercado:

• Investigación básica

• Investigación aplicada

• Pilotos en centros hospitalarios

• Prototipos diseñados en centros de desarrollo y universidades.

• Prototipos diseñados por empresas: start-ups y spin-off.

• Productos en el mercado.

Otras actividades, como un estudio de vigilancia Tecnológica, boletines, y sesiones interclúster con otros clúster como el Sephco, son otras de las actuaciones potenciales que esta
comisión ha de liderar.

Inicialmente, también se llevarán a cabo las actividades de docencia, y el diseño de actividades formativas que faciliten la creación de talento y el fomento de la transversalidad del
conocimiento dentro del sector.
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Comisión de Internacionalización

La Comisión de Internacionalización, representada inicialmente por el Sr. Jaume Bosch i Pugès, (Ayuntamiento de Sant Boi de Llobregat), inició el 2015 año sus contactos con la
ciudad de Córdoba (Argentina) con el fin de firmar alianzas intercluster. En años anteriores se crearon intercambios con los profesionales de Nizhny Novgorod en Rusia.

Con la marcha del Sr. Jaume Bosch, en Abril 2016 se reúne la comisión de Internacionalización y se realiza la primera jornada abierta de internacionalización con la presentación del
Plan de Internacionalización en áreas de Ciencias de Salud y de la Vida por parte de la Sra. Leyre Alfonso.

A esta sesión se presentaron 13 socios, y las conclusiones principales fueron:

1. Interés por realizar misiones comerciales inversas.

2. Interés por realizar ponencias de casos de éxito en internacionalización y venta de servicios.

Esta comisión de Internacionalización, está  pendiente de tomar su forma definitiva  durante el año 2017.

Una de las actividades que ya han iniciado, es un proyecto de colaboración con la Universidad de Essen. El 17 de Mayo 2017, está prevista una reunión entre el Clúster Salut Mental, 
la universidad de Essen y la Universidad Politécnica de Barcelona; a la cual asistirán también los centros hospitalarios de Vall Hebrón y Althaia. La finalidad es iniciar colaboraciones 
en robótica médica, y sus aplicaciones a la dependencia; un campo interesante que han detectado como puntero nuestros expertos clínicos.

Comisión de I+D:

La Comisión I+D están previstas ser creadas a lo largo de este año 2017, fruto del crecimiento orgánico de la asociación, de su número de socios y de su potencial cartera de
proyectos. La propuesta está pendiente de disponer de fecha por parte de las partes propuestas.
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7.4. MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES

El grupo promotor de la asociación son los 22 socios fundadores (año 2013), los mismos que desde el año 2008 pusieron las bases de funcionamiento, que durante dos años desde
el 2013 se ha continua- do con la constitución legal de la asociación, la aprobación de los estatutos, y el desarrollo de líneas estratégicas iniciales.

Una junta directiva inicial formada por un presidente y dos vicepresidentes, un secretario y un te- sorero, junto con 7 vocales, que ha realizado una labor de motivación hacia el resto
de la asociación.

Esta Junta inicial, ya se ha renovado 2 veces, en Asamblea 2015 y 2017 para continuar adaptándose a los retos empresariales y a los requerimientos del Programa Catalonia Clúster.

Este primer paso es fundamental, ya que se ha realizado con la diligencia debida y por ello hemos adquirido una práctica asociativa basada en la participación y en la canalización de
las demandas pro- cedentes de todos los sectores de la asociación.

Ejemplo de ello, fue la realización de tres sesiones Canvas de diseño de Negocio. Esta actividad, tuvo lugar durante el 2015 en el ámbito de la Junta Directiva, y con el apoyo de una
consultoría externa.
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Actualmente, y desde septiembre de 2014, contamos con una Gerente: Marta Sánchez Bret.

Desde 2015, gerencia ha gestionado proyectos IRC para los años 2015 y 2016 alineados con el Plan Estratégico 2015-2018. 

Estos proyectos anuales, han permitido generar los fondos necesarios para poder disponer de equipos técnicos externos: 

• Comunicación, 

• Informática,

• Preparación Eventos, 

• Gestoría, 

• Consultoría estratégica….

que han dado su soporte a la realización y la ejecución de las actividades en todas estas áreas.

La actual Junta directiva, aprobada en febrero de 2017,   cuenta con un Presidente, un vicepresidente, secretario, tesorero y 11 vocales, integrada al 70% por empresas, centros de 
salud, e instituciones públicas se encargan de continuar para hacer posible el desarrollo del actual plan estratégico.

La estructura de coordinación, descrita hace que la consecución de los trabajos, sea posible.

Para 2017 se incrementará la plantilla del clúster, debido a la proyección y al crecimiento orgánico 

de la Asociación, tanto en número de socios como en proyectos.

Los medios materiales, como el uso por cesión del Palau de Marianao (sede del Clúster de Salud Mental de Cataluña),

y la creación y mantenimiento del web ha sido posible gracias a la aportación del Ayuntamiento de Sant Boi de Llobregat.
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7.5. FINANCIACIÓN

Las cuotas anuales para 2013 y 2014 fueron de 1.500 euros (sin IVA), iguales para todas las empresas. En la Asamblea de 29 de enero de 2015 se aprueban las nuevas cuotas. Las
nuevas cuotas se corresponden a diferentes tramos en función de la facturación:

En esta asamblea también se aprueba la figura de Socio Colaborador y su distinta aportación. Esta figura, algo distinta en cuanto a deberes y derechos del socio colaborador de
número (descritos en los estatutos), obedece a la necesidad de contar con todas aquellas empresas (start-up innovadoras), que en sus primeros estadios de funcionamiento no
pueden hacer frente a mayores cuotas.

Igualmente, para aquellas entidades: fundaciones y asociaciones del tercer sector, que sin ánimo de lucro, trabajan con las personas que sufren trastornos mentales, procurando su
rehabilitación social y laboral, y que, formando parte de nuestra cadena de valor, aportan una grado de sensibilización especial a esta Asociación Empresarial Innovadora.

La financiación del Clúster, y atendiendo al volumen de ingreso y gasto, no puede provenir solamente de estas cuotas. Es por ello, que el CSMC a través de sus proyectos participa en
los programas públicos de obtención de fondos.

Mayor de 10 millones de euros 3.000 €

Entre 5 y 10 millones de euros 2.000 €

Menor a 5 millones de euros 1.500 €

Centros de transferencia, instituciones públicas, universidades 1.500 €

Socio colaborador 500€



7. ESTRUCTURA DE GOBIERNO Y GESTIÓN

125

7.5. FINANCIACIÓN

Ingresos (€)

Concepto 2017 2018 2019 2020

Número de socios 60 70 80 90

Cuotas asociados 80.000,00 € 100.000,00 € 120.000,00 € 135.000,00 €

Ingresos por subvenciones a proyectos 90.000,00 € 40.000,00 € 40.000,00 € 40.000,00 €

Otros ingresos 9.000,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € 10.000,00 €

Financiación de proyectos por las empresas 90.000,00 € 90.000,00 € 90.000,00 € 90.000,00 €

Total entradas 269.000,00 € 240.000,00 € 260.000,00 € 275.000,00 €

Gastos (€)

Concepto 2017 2018 2019 2020

Crecimiento Crecimiento Madurez Madurez

Personal admon. Y gerencia 100.000,00 € 150.000,00 € 180.000,00 € 180.000,00 €

Representación y RRPP 15.000,00 € 15.000,00 € 15.000,00 € 15.000,00 €

Comisión de Comunicación 10.000,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € 10.000,00 €

Comisión de internacionalización 10.000,00 € 15.000,00 € 12.000,00 € 15.000,00 €

Comisión I+D 2.000,00 € 3.000,00 € 3.000,00 € 10.000,00 €

Comisión de Innovación 10.000,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € 10.000,00 €

Comisión Institucional - € - € - € - €

Comisión de Proyectos 10.000,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € 10.000,00 €

Servicios y varios 14.000,00 € 14.000,00 € 14.000,00 € 15.000,00 €

Gastos de proyectos 98.000,00 € 13.000,00 € 6.000,00 € 10.000,00 €

171.000,00 € 227.000,00 € 254.000,00 € 265.000,00 €

Total salidas 269.000,00 € 240.000,00 € 260.000,00 € 275.000,00 €
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7.5. FINANCIACIÓN

La proyección del crecimiento de socios es conservadora, se augmentan en 10 socios anuales.

En 2017 se prevee una estructura de dos personas, Clúster Mgr. y Secretaria Técnica (PM). Se mantiene como gasto externo comunicación y gestoría.

En 2018, dónde el crecimiento en proyectos y en internacionalización será mayor, se prevee contratar un perfil específico en internacional para dar soporte a todos los proyectos
europeos dónde el contacto y el seguimiento de los mismos a dedicción exclusiva és clave para su éxito.

Las subvenciones a proyectos (línea IRC) se ha mantenido conservadora.

El presupuesto ha de ser acorde con las , proyectos y nuevos servicios/funciones que desempeñe la asociación y las cargas de trabajo previstas derivada de la ejecución en todas las
tareas: comunicación, web, redes sociales, newsletter, difusión, publicaciones, viajes, eventos, ferias…

Gestión de proyectos, el crecimiento en número de socios proyectos y solicitud de ayudas oficiales para su coordinación y puesta en marcha requerirà personal acorde a fin de
cumplir con requisitos y plazos.

Expansión e internacionalización: costes comerciales y misiones grupales.

Comunicación: Comprende la gestión anual de redes sociales, web, eventos, apariciones en medios, generación de contenidos, Memorias anuales, creatividades…
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7.6. ASOCIADOS

En la actualidad la asociación cuenta con 50 asociados, divididos en los cuatro grupos descritos en el apartado 2. Caracterización de la Asociación, entre universidades, Centros de
salud mental, empresas e instituciones públicas.

En esta fase de crecimiento en el que se encuentra la asociación, prevemos la incorporación de un mayor número de empresas que refuercen el tejido empresarial, y cumplir de esta
forma con la misión del clúster.

Las empresas afines (target) han de pertenecer a las áreas científicas y tecnológicas identificadas como propias del crecimiento orgánico del clúster:

• Ámbito Científico: Medicina, Genética, Neurodiagnosis, Bioinformática, Medicina Molecular,

• Ámbito Técnico: Asistencia sanitaria, Logística y transporte, Tele asistencia, farmacéutica, utillaje médico…

• Además, existen otras áreas transversales y adyacentes: dietética y nutrición, Tecnologías de la información, deporte… que se pueden incluir, bien directamente o bien
potenciando los proyectos intercalaste.

Las empresas del tercer sector, fundaciones, asociaciones, entidades e instituciones públicas o privadas, que trabajan desde lo social para fomentar la inclusión, la rehabilitación y la
reinserción laboral y social de las personas discapacitadas o con trastorno mental tienen en este clúster una importancia relevante.

El Clúster ha de contribuir a la competitividad, el empleo y el crecimiento. Las empresas, y particularmente las pymes que participan en clústers son más innovadoras, colaboran y
crecen más.

El Clúster ha de ser un agente intermediario cercano al mercado, que representa a un conjunto amplio, actuando como canal de innovación; facilitando la colaboración entre
regiones, y catalizando la colaboración intersectorial.

Tal y como se describe en los valores y la misión del Clúster, el centro de nuestra actividad ha de revertir en mejoras para las personas, sociedad y pacientes en el ámbito de la Salud
Mental; por ello, nuestro reto es doble: competitividad y productividad han de unirse en nuestros proyectos con finalidades empresariales y a la vez humanistas. Queremos que esta
diferencia nos haga únicos
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El calendario de actividades para 2017, se encuentra disponible en el web. El calendario recoge por temas las diferentes sesiones anuales propuestas por parte del propio Clúster, así
como aquellas que se organizan conjuntamente con los socios como las actividades propias de la Semana de la Salut Mental. El calendario también recoge la planificación de los
órganos de gobierno: Juntas Directivas, Comisión de Seguimiento, Comisión de Comunicación, Innovación etc.
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http://www.consorci.org/continguts-butlleti-csc/13.04.16/PDSMiAd_linies estrategiques.pdf
http://www.ine.es/inebmenu/mnu_cuentas.htm
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Marco de la Salud Mental:

http://premsa.gencat.cat/pres_fsvp/AppJava/salut/notapremsavw/298235/ca/antoni-comin-pressupost-2017-revertim-37-retallades-
salut.dohttp://premsa.gencat.cat/pres_fsvp/AppJava/salut/notapremsavw/298235/ca/antoni-comin-pressupost-2017-revertim-37-retallades-salut.do
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mental.dohttp://premsa.gencat.cat/pres_fsvp/AppJava/salut/notapremsavw/299805/ca/salut-dobla-recursos-latencio-sensellar-trastorn-mental.do

http://premsa.gencat.cat/pres_fsvp/AppJava/salut/notapremsavw/300115/ca/salut-incrementa-recursos-primaria-combatre-
desigualtats.dohttp://premsa.gencat.cat/pres_fsvp/AppJava/salut/notapremsavw/300115/ca/salut-incrementa-recursos-primaria-combatre-desigualtats.do

Datos económicos y estadísticos Salud autonómica:

http://catsalut.gencat.cat/ca/coneix-catsalut/informacio-economica/despesa-sanitaria-catalunya/
http://catsalut.gencat.cat/web/.content/minisite/catsalut/coneix_catsalut/informacio_economi-

ca/documents/arxius/despesa_sanitaria.pdf

Datos estadísticos y económicos autonómicos: http://www.who.int/whr/2001/en/index.html
http://www.idescat.cat/cat/economia/mioc/2011/?id=3.1

http://catsalut.gencat.cat/web/.content/minisite/catsalut/coneix_catsalut/informacio_economica/central_balancos/2014/informe_agregat_salut_mental_2014.pdf

http://premsa.gencat.cat/pres_fsvp/AppJava/salut/notapremsavw/298235/ca/antoni-comin-pressupost-2017-revertim-37-retallades-salut.do
http://premsa.gencat.cat/pres_fsvp/AppJava/salut/notapremsavw/299805/ca/salut-dobla-recursos-latencio-sensellar-trastorn-mental.do
http://premsa.gencat.cat/pres_fsvp/AppJava/salut/notapremsavw/300115/ca/salut-incrementa-recursos-primaria-combatre-desigualtats.do
http://catsalut.gencat.cat/ca/coneix-catsalut/informacio-economica/despesa-sanitaria-catalunya/
http://catsalut.gencat.cat/web/.content/minisite/catsalut/coneix_catsalut/informacio_economi-
http://www.who.int/whr/2001/en/index.html
http://www.idescat.cat/cat/economia/mioc/2011/?id=3.1
http://catsalut.gencat.cat/web/.content/minisite/catsalut/coneix_catsalut/informacio_economica/central_balancos/2014/informe_agregat_salut_mental_2014.pdf
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